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Introducción 

Planteamiento del problema  

El 13 de septiembre de 1848, Phineas Gage trabajaba en la construcción de un ferrocarril 

cuando sufrió un accidente laboral debido a la explosión de una carga de dinamita. La 

explosión ocasionó que una barra de hierro de aproximadamente 5 kilos y medio saliera 

disparada y atravesara el rostro de este trabajador, perforando la base del cráneo, entrando 

por el pómulo izquierdo, por debajo del ojo, y saliendo por el centro de la cabeza, más atrás 

de la frente, al inicio de la cabellera. Después de la explosión, la barra terminó a unos 30 

metros del accidente manchada en sangre. Meses después del accidente, su recuperación era 

rápida y aparentemente sin muchas secuelas; no obstante, comenzó a sorprender a todos su 

cambio radical en los aspectos sociales, cognitivos y emocionales.  

Gage pasó de ser un hombre conocido por ser organizado, capaz de planear, asertivo y 

hábil socialmente, a ser desorganizado, impulsivo, agresivo, con dificultades para mantener 

un trabajo y tomar decisiones morales y éticas, aunque sí conservaba intacta su capacidad 

para razonar. Se indica que la lesión de Gage había ocasionado un daño irreversible en la 

región orbitofrontal, lo cual demostró por primera vez la conexión entre los lóbulos 

frontales, el comportamiento social y la personalidad. Antes de este suceso se consideraba 

que los lóbulos frontales tenían una función meramente de protección, y la ignorancia 

frente al papel de esta región en el comportamiento se debía en parte a que solo se 

estudiaban funciones motoras y sensoriales como el lenguaje, pero nada se decía sobre el 

comportamiento social (Damasio, Galaburda, Frank y Grabowski, 1994; Gómez Pajaveau, 

2018, p. 27).  
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Este incidente dio lugar a una reacción en cadena que contribuyó a la investigación 

científica rigurosa del cerebro. Aunque fue una circunstancia desafortunada para el señor 

Gage, marcó el camino para la ciencia moderna. Kaku (2015) señala que el estudio de 

Gage, así como de otros pacientes con lesiones en diferentes regiones del lóbulo frontal y el 

avance en las distintas técnicas de neuroimagen tuvieron una influencia sobre el desarrollo 

de la neurología, lo que llevó a los neurocientíficos a concluir que existen diversos sistemas 

neuronales involucrados en múltiples funciones, de manera tal que en ocasiones cuando una 

función se altera, otras asociadas a esta también son afectadas, como ocurre en el caso de 

las emociones y su estrecha relación con las decisiones morales (pp. 13-14).  

Este caso hace reflexionar en las siguientes preguntas: ¿Alberga el cerebro el origen de 

los comportamientos antisociales y agresivos? ¿Podrían estar muchos de los 

comportamientos antisociales de personas condenadas en la actualidad por un delito, 

causados por alteraciones en áreas específicas del cerebro?  

Por otro lado, en 1987 en Toronto, Keneth Parks perdió su trabajo, luego de esto 

desarrolló una gran adicción por las apuestas y en consecuencia enfrentó una situación 

económica muy difícil. Lo anterior provocó en el sujeto un alto grado de estrés e insomnio. 

La noche del 23 de mayo de 1987, Ken se levantó de su cama, condujo 33 kilómetros a la 

casa de sus suegros, con quienes, según se indica, mantenía una buena relación, y procedió 

a apuñalarlos a ambos, quitándole la vida a uno de ellos y dejando gravemente herido al 

otro. Tras este incidente se dirigió a la estación de policía y confesó el crimen que había 

cometido. Fue solo en este momento, en el cual Ken se percató que sus manos estaban 

severamente lesionadas y ensangrentadas.  



xxvii 

 

El hombre señaló que había estado sonámbulo durante todo el trayecto. En un principio 

sus alegaciones no fueron tomadas en cuenta, sin embargo, su defensa logró probarlo en el 

juicio por medio de encefalogramas y descripciones exactas sobre lo ocurrido, sumado a la 

ausencia de un móvil para cometer el crimen. Él fue absuelto en un primer juicio, no 

obstante, la Corte Suprema de Canadá finalmente determinó su condena por los crímenes 

(Broughton, Billings, Cartwright, Doucette y Edmeads, 1994, pp. 253-264).   

Asimismo, se hace referencia a un caso que enfrentó el sistema judicial norteamericano 

a principio de los años 90. Un hombre de 65 años, llamado Harvey Weinstein, estranguló a 

su esposa y luego para que pareciera un suicidio, decidió arrojar el cuerpo por la ventana de 

la habitación. Su abogado defensor, antes de comenzar el juicio, planteó el siguiente 

problema: Harvey tenía un quiste alojado en la membrana aracnoidea de su estructura 

cerebral, lo cual su abogado alegó ser lo que ocasionó la conducta violenta del acusado. 

Después de una gran controversia respecto a la admisibilidad o inadmisibilidad de la 

incorporación de imágenes cerebrales en el juicio, la fiscalía accedió a reducir la pena 

solicitada (Rosen, 2007). El caso fue de gran impacto en Estados Unidos y trajo consigo 

una pregunta: ¿Son relevantes a título de imputación jurídico penal las alteraciones 

orgánico cerebrales que anteceden a la comisión de un delito?  

Otro caso es el que sucedió en la India en el año 2008, cuando se acusó a una mujer de 

ser culpable del homicidio de su marido. Como prueba de su culpabilidad, la fiscalía 

presentó un estudio electroencefalográfico, que conllevó a determinar finalmente la 

condena de por vida de la imputada. Los creadores del programa utilizado por la fiscalía 

(Brain Electrical Oscillation Signature) dijeron que este permite verificar de manera certera 
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si los recuerdos que tiene una persona sobre un hecho se deben a que realizó personalmente 

la acción, o bien, si solo lo presenció. Gracias a este estudio electroencefalográfico, se 

demostró que aquella mujer había realizado personalmente el homicidio de su marido. Este 

caso sería el primero en el que en una sociedad democrática, como lo es la India, utilizó una 

prueba científica de vinculación psicológica para condenar por un hecho (Rozanes, 2009). 

Así, mediante los distintos métodos de investigación y experimentación, tales como 

neuroimagen, tomografía axial por emisión de positrones (PET), tomografía computarizada 

por emisión de fotones simples (TCEFS), resonancias magnéticas funcional o nuclear (RM 

o fMRI), entre otros, las neurociencias han sufrido un gran avance en los últimos años y 

muchos han servido de base para determinar la culpabilidad o no culpabilidad de un sujeto.  

Los casos reales expuestos reflejan la vinculación existente entre el derecho penal y las 

neurociencias. Se aclara que este trabajo es sobre derecho penal, por lo tanto su objetivo es 

analizar los estudios y avances de las neurociencias y cómo estos podrían eventualmente 

impactar el principio de culpabilidad, a saber, cómo la evolución de las neurociencias en la 

comprensión del cerebro puede beneficiar al sistema penal costarricense e incidir 

positivamente en la determinación de la culpabilidad jurídico penal.  

Antecedentes del problema 

En los últimos años se ha abordado la temática de la culpabilidad desde un punto de 

vista de que quien delinque es porque así ha decido hacerlo, basándose el sistema de 

derecho penal de culpabilidad en el libre albedrío, el cual ha sido muy cuestionable desde 
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las neurociencias. De esta forma, con la atribución de un comportamiento delictivo se 

presume, sin mayor análisis la culpabilidad de quien lo cometió.  

El derecho penal ha sufrido una serie de evoluciones y aportaciones a lo largo de la 

historia, modificando la forma en que se interpreta y aplica el derecho en la actualidad. Uno 

de los grandes avances en la esfera jurídico penal a nivel doctrinal fue el surgimiento de la 

teoría del delito, la cual llegó a conformar una de las materias de la parte general del 

derecho penal, considerándose así como un planteamiento serio, al indicar características 

comunes que debe tener cualquier conducta para ser calificada como delito.  

El principio que dicta “no hay pena sin culpabilidad” no existió desde siempre. En la 

antigüedad muchas sanciones punitivas se basaban en castigar a los sujetos por simples 

condiciones personales, o rasgos físicos, como lo fueron por ejemplo las teorías de Cesare 

Lombroso del criminal nato, en la cual, según los rasgos morfológicos y físicos de un 

sujeto, se determinaba que este era un delincuente nato, con resultados de sanción penal 

(Repsi, 2010).  

En el derecho de los antiguos pueblos, se castigaba al sujeto por la simple producción 

del resultado dañoso, no se realizaba una valoración adecuada sobre las causas que 

produjeron la conclusión dañina (Jiménez de Asúa, 1957, p. 102).  

La culpabilidad penal, componente dentro de la teoría del delito, no había sido aún 

desarrollada, lo que existía era un derecho sancionador que no examinaba el resultado. 

Estas posturas dominaron la mayor parte de la antigüedad.  
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Por ejemplo, en la antigua Grecia, el concepto de culpa estaba arraigado al hybris, cuyo 

significado se podría traducir en ‘arrogancia, insolvencia, perversidad, injusticia’. Hybités 

era el sujeto, quien llevaba en sí el hybris, es decir la persona culpable o responsable. 

Muchas de estas posturas se encuentran en textos griegos, donde se puede determinar con 

facilidad la sanción penal por condiciones personales (Guzmán Martínez, 2015). 

Similar sucedía con las posturas del derecho romano antiguo. No había consenso entre 

los historiadores, algunos niegan la existencia de la responsabilidad objetiva material, o sea 

responsabilidad sin culpa. Otros doctrinarios indican que se aplicó determinado tipo de 

responsabilidad a partir de la Ley de las Doce Tablas (Teodoro, 1999, p. 10).  

Con el desarrollo de la teoría del delito, surgen diferentes posiciones que redireccionan 

el derecho penal, al reconocer progresivamente que el derecho penal debe sancionar a los 

sujetos por las acciones que cometan y no por quienes son o por el resultado dañino. Siendo 

muchas las teorías que se han desarrollado a lo largo de la historia, las cuales han permitido 

ir realizando un mejor análisis y aplicación de la culpabilidad, en esta tesis se mencionan 

las tres más relevantes. 

Hoy las neurociencias efectúan aportes de gran trascendencia, ya no solo desde un punto 

de vista teórico doctrinal o filosófico, sino de forma científica y con estudios serios, los 

cuales han sido acogidos y desarrollados por las universidades de mayor prestigio. En 

aquellos países, a la vanguardia de este campo, tales como Estados Unidos y Alemania, las 

investigaciones neurocientíficas gozan de un generoso financiamiento por parte de las 

agencias gubernamentales e instituciones privadas debido a su importancia, lo cual les ha 

permitido un rápido avance en sus conocimientos (Manson y Steenhuysen, 2013).  



xxxi 

 

Existe un acuerdo entre los estudiosos de la historia de la ciencia acerca de las etapas 

cruciales que últimamente ha vivido esta, pues se dice que la primera parte del siglo XX se 

centró en la física, su segunda parte en la biología y lo que del siglo XXI convoca a la 

neurociencia cognitiva (Demetrio Crespo, 2017, p. 9).  

Costa Rica, que aspira a ser un país de primer mundo, no debe ser ajeno e ignorar o 

rechazar de plano los avances tecnológicos y neurocientíficos de la actualidad, sino 

informarse, apoyarse y formar parte de estos, creando convenios con Estados e 

instituciones a la vanguardia de las neurociencias, que permitan a su vez una mejor 

capacitación de los juristas y distintas instituciones encargadas de impartir justicia, 

especialmente en materia penal, lo cual se traduciría en una mejor aplicación de los 

principios constitucionales.  

Problematización  

En un Estado social de derecho como el costarricense es fundamental que se realice un 

estudio exhaustivo del delito, abordándolo de manera multidisciplinaria para su correcta 

aplicación, siendo la criminología, el derecho penal, las neurociencias, entre otras, parte de 

sus herramientas. De este modo, toda persona sometida a juicio debe pasar previamente por 

un examen serio y exhaustivo para determinar su capacidad de culpabilidad, utilizando las 

herramientas mencionadas, en especial la tecnología de punta que ofrecen las 

neurociencias. 

La doctrina clásica, de la cual se basa en la actualidad el tipo penal costarricense, tiene 

como elemento común la libertad de voluntad o libre albedrío. Sin embargo, como se 
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estudia más adelante, muchos autores concuerdan que las tesis fundamentadas puramente 

en el libre albedrío son insostenibles, no solo porque se cimientan sobre algo indemostrable 

con la simple observación o comprobación de hechos, sino porque la capacidad de poder 

actuar de un modo distinto a como realmente se hizo es algo en lo que se puede creer, pero 

no se puede demostrar con la simple observación o comprobación empírica de hechos. 

La culpabilidad no puede solo fundamentarse en la indemostrable imposibilidad de 

actuar de otro modo. Como se ejemplifica más adelante, aunque el hombre poseyera esta 

capacidad de poder actuar de un modo distinto a como realmente lo hizo, sería imposible 

demostrar en el caso concreto si usó o no esta capacidad, porque aunque se repitiera 

exactamente la misma situación en la que actuó, habría siempre otros datos, nuevas 

circunstancias, etc., que la harían diferente. 

Demetrio Crespo (2017) señala que por lo general los juristas suelen ser personas 

conservadoras y renuentes al cambio, él se refiere en razón de la actitud intelectual. Por lo 

tanto, en muchos casos, rechazan todo aquello que venga a desestabilizar las bases de su 

saber (p. 1). Esta marcada tendencia al conservadurismo jurídico proviene de un erróneo 

trueque de preferencias, alimentado por la idea de lograr seguridad jurídica, la cual es 

importante, claro está, pero no puede anteponerse equivocadamente al valor de la justicia 

material, ni dejar estancado en el tiempo al derecho penal costarricense y convertirse en un 

obstáculo al cambio social.   

Conforme ha evolucionado el estudio del derecho a lo largo del tiempo y nacido con este 

los distintos estudiosos y pensadores, han surgido nuevas teorías doctrinales, cambiando 

con esto paradigmas y la forma de analizar la imputación de delitos, a las cuales el derecho 
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moderno se ha ido adecuado poco a poco. Pero esta evolución ha tomado tiempo. Nada 

indica que el principio de culpabilidad, que predomina en la actualidad, basado puramente 

en el libre albedrío, sea la forma correcta, irrefutable e infalible de imputar la culpabilidad 

penal a un sujeto.  

Justificación del tema 

El derecho penal no solo es un conjunto de deberes, sino también de garantías, por lo 

cual el estudio de culpabilidad debe ser exhaustivo y abordarse de manera 

multidisciplinaria, utilizando para esto los avances tecnológicos de punta que ofrecen las 

neurociencias, lo que permitirá una mejor comprensión entre el comportamiento delictivo y 

el cerebro de quien lo cometió.  

Por consiguiente, en un Estado de derecho y partiendo de la correcta aplicación de 

principios constitucionales tales como el principio de objetividad (artículos 6 y 63 Código 

Procesal Penal), cuyo fin es la averiguación de la verdad real de lo ocurrido, no solo se 

debe investigar acerca de las circunstancias que posibiliten comprobar la acusación, sino 

además aquellas que permitan eximir de responsabilidad al imputado. El principio del 

debido proceso (artículo 39 Constitución Política) dicta que se debe tener un procedimiento 

especial que “garantice y asegure” la vigencia de los derechos fundamentales de las 

personas, lo cual no se lograría con la simple asunción o uso de teorías sin sólida o 

cuestionable fundamentación.   

La culpabilidad penal, cimentada meramente en el libre albedrío, carece de fundamentos 

sólidos. Es necesario discutir los avances de las neurociencias y cómo estos pueden 
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beneficiar el sistema jurídico penal actual, dando así mejores garantías a los ciudadanos y 

herramientas al Estado, que ayuden a fundamentar la correcta imputabilidad de culpabilidad 

a un individuo. 

Formulación del problema 

Este trabajo pretende analizar cómo los estudios, avances, descubrimientos e 

investigaciones neurocientíficas con respecto al libre albedrío podrían eventualmente 

impactar el derecho penal en relación con sus instituciones básicas tales como los fines de 

la pena.  

Objetivos de la investigación 

Objetivo general 

• Analizar de qué forma los avances de las neurociencias impactan el principio de 

culpabilidad. 

• Analizar el principio de culpabilidad desde una perspectiva de los avances 

neurocientíficos. 

Objetivos específicos 

• Analizar si los descubrimientos existentes hasta la fecha de las neurociencias son 

suficientes para impactar el principio de culpabilidad penal y modificar sus bases.  

• Analizar de qué forma el derecho penal costarricense se puede beneficiar de la 

evolución de las neurociencias en la comprensión del cerebro.  
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• Ponderar cómo la irrupción de la neurociencia puede incidir en el proceso 

jurisdiccional. 

Alcances y limitaciones 

Alcances  

Esta tesis no pretende ser un discurso en que se defienda o justifique la delincuencia o 

actos delictivos, el fin es investigar qué ofrecen las neurociencias hasta la fecha con 

respecto a sus avances y estudios.  

Asimismo, entender temas de gran importancia para el derecho penal desde la óptica de 

las neurociencias, tales como el libre albedrío, qué origina las conductas antisociales y de 

qué forma sus herramientas y estudios podrían ser eventualmente utilizados como medios 

probatorios en los tribunales de justicia costarricenses.  

De igual modo, en los casos en que las personas deban recibir una condena, cualquiera 

que sea, analizar si las neurociencias serían herramientas fiables de peso a las cuales los 

imputados se puedan someter para un examen serio y multidisciplinario de culpabilidad y 

que estas pruebas neurocientíficas tengan relevancia y consideración.  

Limitaciones 

• La escasa información doctrinal nacional con relación al tema. 

• Inexistencia de antecedentes jurisprudenciales.  

• Escaso número de especialistas en neurociencias aplicadas al derecho penal.  
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Marco metodológico 

Tipo de investigación  

Investigación jurídica. 

Finalidad 

Esta investigación es esencia teórica, en la cual debido a la limitada información que 

existe en el país en cuanto a neurociencias, se utiliza literatura del exterior.  

Dimensión temporal  

Es una investigación longitudinal donde se analiza la culpabilidad y las neurociencias en 

una dimensión temporal, dando un enfoque en la culpabilidad.  

Carácter  

Esta investigación se basa en el tipo exploratorio, debido a que se abordan temas nuevos 

y de poco conocimiento, así como los avances que han tenido las neurociencias y cómo 

estos han influenciado en el derecho penal.  

Sujetos y fuentes de información  

Sujetos 

Con respecto a las neurociencias, los sujetos son neurocientíficos a traves los aportes 

que han realizado a lo largo del tiempo y en países donde está más desarrollado el tema; 

además de su literatura en diferentes fuentes.  
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Fuentes de primera mano 

En Costa Rica los especialistas en neurociencias enfocadas en el derecho penal son 

escasos o nulos, lo mismo es una limitación y de ahí la importancia o aporte de esta tesis. 

Por tanto, las fuentes de primera mano son escasas o nulas.   

Fuentes secundarias 

Libros, revistas, artículos electrónicos, jurisprudencia, leyes, tratados, entre otras.
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Título I: Bases para el fundamento de la culpabilidad penal 

Evolución del concepto de culpabilidad en el derecho penal 

Hacer una revisión histórica de la evolución de la culpabilidad penal permite 

comprender de mejor forma cómo se llegó al concepto normativo que predomina en la 

actualidad. 

El principio de culpabilidad que se encuentra unido al concepto de culpabilidad, los 

cuales no son exactamente lo mismo, se extrae del aforismo nulla poena sine culpa que se 

traduce en “no hay pena sin culpabilidad”, el cual no ha predominado desde siempre. A lo 

largo de la historia han ido evolucionando teorías doctrinarias y algunas han sido 

incorporadas en legislaciones de distintos países (Rojas Chacón y Sánchez Romero, s.f. p. 

11).  

Con dicha evolución, el concepto de culpabilidad dentro de la teoría del delito también 

ha sido afectado por estos cambios; no siempre ha sido visto desde un mismo enfoque, 

sufriendo aportes y críticas por parte de los estudiosos del derecho penal a lo largo de la 

historia. Y más cambios sucederán en el siglo XXI con el auge y descubrimiento que las 

neurociencias han ido realizando en torno a elementos que conforman las bases para la 

imputación de culpabilidad, como lo es el libre albedrío, el cual es muy cuestionado por los 

neurocientíficos.  

Para comprender de mejor forma el concepto de culpabilidad y su ubicación en el campo 

de la teoría del delito, es importante conocer las principales teorías desarrolladas a lo largo 

de la historia.  
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Son muchas las teorías que se han desarrollado entorno a la culpabilidad como elemento 

dentro de la teoría del delito, sin embargo, para este trabajo se utiliza la clasificación usada 

por Schunemann, empleada y citada por el jurista costarricense Gustavo Chan Mora (2012). 

No obstante, se advierte que el tratamiento que se da en esta tesis es un breve repaso de 

lo propuesto por cada una de estas, sin ser analizadas a profundidad y exhaustivamente 

muchos de sus planteamientos, debido a que escaparía de los límites de este trabajo. 

La primitiva teoría psicológica 

La teoría de la concepción psicológica de la culpabilidad corresponde a la etapa clásica 

de la teoría del delito, fue elaborada en la segunda mitad del siglo XIX y defendida por 

Ernst von Beling y Franz von Liszt como principales representantes.  

La teoría clásica del delito incluía todos los elementos del delito, ordenados de forma 

razonable, de conformidad con las teorías naturalistas de la época, las cuales se concebían 

como fenómenos naturales, es decir que se podían verificar empíricamente (Chan Mora, 

2012, p. 25).  

El concepto de acción era totalmente natural, se enfatizaba en la producción natural del 

resultado, acorde a postulados del positivismo. Von Liszt la definía como “voluntad 

humana encaminada a realizar una modificación en el mundo exterior” (Camacho, Vargas y 

Montero, 2007, p. 43).  

La tipicidad era objetivo descriptiva, o sea, se conformaba de elementos externos o 

descriptivos. La antijuricidad era meramente formal, pues solo hacía referencia a la 

conducta contraria a lo estipulado en el ordenamiento jurídico, sin importar la lesión al bien 
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jurídico, por lo que se decía que estaba estructurada en forma objetivo normativa 

(Betancour, 1996, p. 32).  

En cuanto a la culpabilidad, la primitiva teoría psicológica se limitó a entenderla como 

un mero vínculo de causación psíquica (una suerte de nexo causal interno) entre el autor y 

el hecho, verificable empíricamente, y a ese nivel no requiere ninguna valoración jurídica al 

respecto. Es decir, como indica Righi (2003), se afirmó que la culpabilidad era la relación 

subjetiva del autor con el resultado, con lo que el juicio de culpabilidad no se hizo depender 

de una valoración sino de una constatación (p. 77). Esta comprensión respondía a una 

matriz mecanicista, claramente identificada en el positivismo naturalista y su esquema de 

pensamiento (Demetrio Crespo, 2017, p. 158). 

Velásquez Velásquez (1995) menciona que la culpabilidad se refería a “todos los 

procesos espirituales y psíquicos que se desarrollan en el interior del autor, concibiéndose 

la imputabilidad como un presupuesto de aquella –debía ser tratada-; y el dolo y la culpa 

como formas o especies” (p. 33). 

Por tanto, la culpabilidad estaba compuesta por dolo o culpa, existiendo clases o grados 

de esta, los cuales eran formas diferentes de representar el nexo psicológico. 

El delito tenía realmente un único elemento valorativo, a saber, la antijuricidad; en otras 

palabras, la conducta contraria al ordenamiento jurídico, lesiva a un interés social 

protegido. Los componentes tipicidad y culpabilidad del delito carecían de valoración, dado 

que se presentaban como elementos naturales, como componentes del “ser” del delito. 
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Siendo la tipicidad una mera descripción objetiva de la conducta en la ley, y la conducta un 

movimiento corporal voluntario, susceptible de producir transformaciones en la realidad.  

La culpabilidad era un elemento material del delito y no una valoración. Chan Mora 

(2012) indica: “Si la conducta delictiva es un movimiento corporal voluntario capaz de 

transformar la realidad, la culpabilidad es definida como la relación psíquica del autor con 

su conducta contraria al ordenamiento jurídico, como la relación anímica del autor con el 

resultado” (p. 25). 

En conclusión, lo único que debía ser valorado por el juez para afirmar la culpabilidad, 

era la relación psíquica del autor con la acción realizada. Por lo anterior, esta teoría se 

denomina concepto psicológico de culpabilidad.  

Esta concepción, que se podría definir como causal mecanicista de la culpabilidad, 

pronto se vio derrumbada, debido a que no era capaz de explicar la culpa inconsciente, 

tampoco podía brindar una explicación satisfactoria y coherente en relación con las causas 

exculpantes, donde a pesar de la existencia de ese nexo psíquico entre el autor y el 

resultado, el ordenamiento jurídico excluía la culpabilidad del sujeto (Demetrio Crespo, 

2017, p. 159). 

La teoría normativa de la culpabilidad 

La vida del psicologismo fue muy corta en la dogmática penal moderna. El sistema 

clásico mostró grandes deficiencias al intentar sustentar todas las categorías en un modelo 

positivista naturalista, lo cual es más propio de las ciencias duras, como por ejemplo, la 

física, la química o la biológica. 
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Posteriormente, con la crítica al positivismo, el cual pretendía eliminar el pensamiento 

filosófico, y con la llegada del neokantismo, se generó una renovación de las categorías que 

conforman el delito; en lugar de utilizar las ciencias naturales del positivismo que 

consistían en observar y describir, apareció un método propio de las ciencias humanas que 

consistía en comprender y valorar (Camacho et al., 2007, p. 45). 

En las primeras décadas del siglo XX, se formuló la concepción normativa de la 

culpabilidad, consistente en la reprochabilidad al autor de la acción, dándose la posibilidad 

de hacer un reproche individual por los actos realizados desde valoraciones y criterios 

normativos. Fue en 1907 cuando Frank ideó el concepto de reprochabilidad (posibilidad de 

poder reprochar al autor de la acción por haber emprendido aquella conducta), el cual fue 

su mayor aporte en materia de culpabilidad, según lo reconoce la mayor parte de la doctrina 

(Frank, 2002, p. 19). Se entendía que, aunque existiera dolo en un hecho, sea plena 

conexión psíquica con el acto, este no era culpable si no se le podía reprochar la conducta, 

debido a un estado de necesidad o por inimputabilidad (Luzón Peña, 2012, p. 6). 

De acuerdo con Righi (2003), el modelo de la conducta del delito que llegaron a 

formular los neokantianos, fue una etapa de transición; si bien es cierto no supuso un 

cambio radical, generó innovaciones que pueden sintetizarse en: 1) La sustitución del 

método que utilizaba la observación y descripción, por uno basado en la comprensión y 

valoración, más acorde a las ciencias del espíritu y 2) la adopción de un esquema 

teleológico orientado a lograr que el derecho penal alcance determinados fines (p. 80).  

Se introdujo entonces el análisis valorativo, axiológico, de la realidad en la dogmática 

penal. De esta forma, los neokantianos redefinieron la tipicidad, pasando a ser de una 
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simple descripción objetiva del comportamiento punible, a ser una categoría normativa o 

valorativa. Integraron la tipicidad con la antijuricidad, para conformar lo que se conocería 

como el injusto penal, constituyendo un primer juicio de desvalor objetivo, en relación con 

la conducta prohibida (Chan Mora, 2012, p. 27). 

Dejaron de ver la antijuricidad desde un punto de vista meramente formal, dándole un 

valor material, es decir como lesión o puesta en peligro de un bien jurídico. 

La culpabilidad, aspecto de mayor interés en esta tesis, se entendió como un juicio de 

desvalor, como un reproche o juicio de desaprobación contra el autor que realiza el hecho 

antijurídico, pudiendo haber adecuado su conducta conforme a derecho, y se le asignó 

también un contenido normativo valorativo, pasando de esta manera de un concepto 

psicológico de culpabilidad a un concepto normativo de culpabilidad (Chan Mora, 2012, p. 

28).  

En las viejas escuelas causalistas, la culpabilidad demandaba imputabilidad, dolo o 

imprudencia y circunstancias concomitantes; estos son elementos de la culpabilidad en lo 

sucesivo (Frank, 2002, p. 36).  

La culpabilidad como reproche implicaba una serie de condiciones en el causalismo 

clásico, como la verificación de varios elementos para poder ser emitida. Estos elementos 

debían ser analizados sucesivamente y de cumplirse todos, se permitía efectuar el reproche.  

Los elementos estructurales de la culpabilidad, según demanda el causalismo neoclásico, 

son: i) una aptitud espiritual normal del autor, lo que se denomina como imputabilidad o 

capacidad de culpabilidad, es decir la existencia de circunstancias psicobiológicas básicas 
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en el individuo, que le permitan concebir la naturaleza de sus actos y adecuar su voluntad 

con base en esa comprensión; ii) en segundo lugar dolo o culpa, o sea, una relación 

psíquica del autor con el hecho en cuestión o la posibilidad de esta, conforme lo cual aquel 

discierne sus alcances (dolo), o bien los podría discernir (culpa); y iii) la exigibilidad de la 

conducta, la normalidad de las circunstancias bajo las que el autor actúa (Chan Mora, 

2012, p. 29; Gómez Pajaveau, 2018, p. 171), en otras palabras, “al autor no se le puede 

reprochar por algunas acciones realizadas bajo circunstancias de cierta anormalidad” 

(Frank, 2002, p. 42). 

Como se expuso, los elementos estructurales de la culpabilidad en esta teoría son 

capacidad de culpabilidad o imputabilidad, el dolo o la culpa y exigibilidad de la conducta. 

El juez debía valorar estos elementos para poder emitir un juicio de reproche y con esto se 

pasa, como ya se ha indicado, de un concepto psicológico a uno normativo de culpabilidad. 

De acuerdo con lo anterior, debido a la existencia de elementos subjetivos en los 

elementos tipicidad y antijuricidad, se cambió la visión del injusto, que era totalmente 

objetivo, a uno prevalentemente objetivo en el que podían haber elementos subjetivos. Y 

respecto a la culpabilidad, la cual -como se mencionó en la teoría anterior- era 

eminentemente subjetiva, se comenzó a considerar también valorativa al incluirse 

elementos de reprochabilidad.  

La teoría finalista de la culpabilidad 

El giro más radical y trascendente en materia de culpabilidad lo aporta el finalismo, cuya 

autoría y desarrollo corresponde al jurista alemán Hans Welzel.  
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En la escuela finalista de Hans Welzel, la acción es el ejercicio de una acción final, no 

meramente causal, el fin del resultado es lo que el sujeto quiere. Según Chan Mora (2012), 

“este autor parte en su base metodológica de que el derecho penal no puede construirse 

exclusivamente a partir de conceptos jurídicos, explicados únicamente con base en criterios 

normativos-valorativos” (p. 30).   

A partir de lo anterior se entiende que el derecho penal, y más concretamente la teoría 

del delito, no debe valorarse solo de una norma, no es algo artificial que pueda 

desvincularse de la realidad. Welzel buscó dar preponderancia al “ser real de la acción 

humana en el concepto central de la teoría del delito (…)” (Camacho et al., 2007, p. 50). 

Se parte de que el derecho no puede transformar ciertos principios materiales respecto de 

la conducta humana, que se presentan de manera previa. Por lo tanto, el derecho debe 

considerar estas estructuras lógico objetivas previas al formular la categoría del delito.  

Como se aprecia en las teorías anteriores, el dolo y la culpa se encontraban dentro del 

elemento culpabilidad. Sin embargo, al sostenerse el presupuesto material de que toda 

acción humana dirigida a un fin requiere voluntad, se concluye que el dolo pertenece a la 

acción misma, la cual se encuentra dentro de la tipicidad, razón por la cual Welzel traslada 

el dolo y la culpa al tipo. La tipicidad pasa a ser tipicidad objetiva (elementos facticos) y 

tipicidad subjetiva (es lo que el autor desea realizar, lo que este persigue) (Chan Mora, 

2012, p. 32).  
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Ese giro sistemático deja allanado el camino para arribar a un concepto normativo puro 

de culpabilidad. Pasando la culpabilidad a ser entendida como un juicio de reproche que se 

le formula al sujeto, por el hecho antijurídico (Demetrio Crespo, 2017, p. 160).  

Al trasladar el dolo y la culpa a la tipicidad, se vacía la culpabilidad de elementos 

psicológicos (salvo por la capacidad o imputabilidad) y queda conformada de elementos 

casi exclusivamente normativos, valorativos.  

El finalismo construye un “apoyo ontológico” reflejado en el “libre albedrío”, o sea, el 

autor posee facultad de autodeterminación, el ser humano está dotado de poder de actuación 

alternativa, del poder obrar de modo diferente, actuar conforme a derecho. Solo podía 

formularse un reproche de culpabilidad cuando el agente tenía la capacidad de llegar a una 

resolución de voluntad contraria a derecho.  

Estructurándose de esta forma el juicio de reproche a partir de tres momentos analíticos, 

cada uno de los cuales requiere el componente previo: i) la imputabilidad, juicio general 

sobre la capacidad del sujeto de comprender el injusto realizado y de dirigirse de acuerdo 

con esa comprensión; ii) conocimiento del ilícito o comprensión del injusto, que el sujeto 

conozca o tenga la posibilidad de conocer el significado antijurídico del hecho, es decir que 

dicha acción está prohibida o penada; iii) la exigibilidad de la conducta adecuada, el 

poder exigirle al sujeto un comportamiento distinto al ilícito (Chan Mora, 2012, p. 34; 

Camacho et al., 2007, p. 51).  

En la actualidad esta es la conformación estructural más común y extensamente aceptada 

para el concepto de culpabilidad.  
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Teoría estricta de la culpabilidad (finalismo) 

La teoría estricta de la culpabilidad tiene sus orígenes en el modelo dogmático finalista, 

en el cual, como se expuso, su mentor es el doctrinario Hans Welzel. La teoría del delito, 

nacida bajo la escuela finalista, es también conocida como teoría compleja debido a que 

cada uno de sus estratos: acción, tipicidad, antijuricidad y culpabilidad, se subdivide en un 

aspecto subjetivo y otro objetivo (Sueiro y Birruel, s.f.). 

Esta teoría trata la conciencia de la ilicitud, no como componente del dolo, sino como un 

elemento que es exclusivo de la culpabilidad separada del dolo y, en consecuencia, el 

conocimiento de la ilicitud o comprensión del injusto es presupuesto de la culpabilidad 

(Maurach y Heinz, 1994, p. 148). 

La teoría estricta de la culpabilidad clasifica el error de prohibición como vencible e 

invencible, siendo que el error de prohibición invencible, por encontrarse situado en la 

culpabilidad y hacer referencia a la comprensión del injusto o antijuricidad, elimina la 

culpabilidad o reprochabilidad, mientras que el error de prohibición vencible solo atenúa la 

culpabilidad o reprochabilidad (Sueiro y Birruel, s.f., p. 650). 

Según lo entendía Welzel (1970), un error sobre los presupuestos de las causas de 

justificación debía conducir a los efectos del error de prohibición (p. 232). Así también lo 

han llegado a comprender los penalistas Eugenio Raúl Zaffaroni y Enrique Bacigalupo, 

quienes se han adherido al finalismo clásico.  
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Sancinetti (1990) indica referente al error sobre una supuesta causa de justificación que 

“el autor ya no tendría aquí un error sobre lo que hace, sino sobre si lo que hace está 

prohibido o no” (p. 12). 

El concepto de la culpabilidad según propuestas dogmáticas de Roxin y Jackobs 

De acuerdo con Borja Jiménez (1999), desde los setenta la dogmática penal alemana ha 

intentado incorporar dentro de la teoría del delito consideraciones político criminales, en 

especial con los fines asignados a la pena (p. 92). 

Han sido dos las propuestas que más han sobresalido dentro de esta tendencia, las cuales 

se examinan brevemente: la teoría de Roxin y la propuesta funcional de Jackobs.  

El concepto de culpabilidad según Roxin 

Es importante señalar la concepción que hace el jurista alemán Claus Roxin con respecto 

al concepto de culpabilidad.  

Este autor cuestiona y renuncia a los criterios establecidos por Hans Welzel en la 

concepción de la teoría del finalista de la culpabilidad, en cuanto al libre albedrío, por la 

imposibilidad de demostrarse empíricamente. Roxin (1981) indica lo siguiente con relación 

a la teoría finalista de Welzel:  

(…) esta concepción tropieza con dificultades tanto en sus presupuestos como en 

sus consecuencias. Se basa en la aceptación de una libertad de voluntad (o libre 

albedrío) que escapa de comprobación empírica. En la praxis solo puede constatar a 

lo sumo que el autor ‘de acuerdo con sus disposiciones y aptitudes generales’ habría 

actuado de otro modo. En cambio, no se puede saber si en el momento del hecho el 
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mismo era capaz de imponer una decisión de voluntad que se opusiera al hecho. 

Pero entonces lo que realmente se está discutiendo no es la incontestable cuestión 

del poder del individuo para actuar de otro modo en el momento del hecho, sino que 

se trata de ver qué es lo que el orden jurídico exige del autor a la vista de sus 

condiciones y de las circunstancias externas de lo sucedido en comparación con las 

de otros hombres, es decir, qué se le exige al particular para que aún se le pueda 

imputar su hecho. Esto no es una comprobación perteneciente al mundo del ser, sino 

un procedimiento de limitación de la responsabilidad penal atendiendo a puntos de 

vistas normativos. Pero sigue sin estar claro cuál es el criterio valorativo por el que 

se determinan esas exigencias, ya que el criterio aparentemente descriptivo del 

poder actuar de otro modo no hace sino ocultarlo (…) (p. 161). 

 De este modo, el libre albedrío escapa de comprobación empírica, en realidad no se 

puede demostrar que el sujeto pudiera adecuar su conducta de otra forma y no lo hizo, por 

lo cual, ante la duda, dice Roxin (1981), debería absolverse. Roxin (citado por Chan Mora, 

2012) menciona que el reproche debe realizarse con base en la “asequibilidad normativa”, o 

sea en un análisis de la posibilidad de haber conocido o no la norma, lo cual determinará el 

juicio de reproche en la culpabilidad (p. 39).  

Roxin (1997) define la culpabilidad de la siguiente manera:  

(…) actuación injusta pese a la existencia de asequibilidad normativa (…) cuando 

existe dicha asequibilidad normativa, partimos sin poder ni pretender probarlo en el 

sentido del libre albedrío, de la idea de que el sujeto posee también capacidad de 

comportarse conforme a la norma, y de que se convierte en culpable cuando no 
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adopta ninguna de las alternativas de conducta en principio psíquicamente 

asequibles para él (pp. 807-808).  

Otro aporte de Roxin (2002) es la propuesta de que las categorías dogmáticas de la teoría 

del delito se integren con consideraciones político criminales, concretamente con los fines 

asignados a la pena (p. 101).  

De acuerdo con Chan Mora (2012), Roxin en su propuesta mantiene los elementos 

estructurales de la culpabilidad de la doctrina finalista (capacidad de culpa, conocimiento 

actual o potencial del injusto y exigibilidad), pero introduciéndoles consideraciones político 

criminales, en relación con los requerimientos preventivos generales positivos o 

preventivos especiales positivos de la pena (p. 27). 

En resumen, uno de los mayores aportes que efectúa Roxin (2002) es ampliar el 

concepto de culpabilidad, creando la categoría culpabilidad-responsabilidad, en la cual 

tendría que llevarse a cabo previamente la determinación de la culpabilidad con base en 

todos los componentes para luego establecer si el autor merece la pena en razón del injusto 

cometido. 

El funcionalismo radical de Jackobs 

La propuesta funcionalista del alemán Günther Jackobs es en extremo compleja. Se 

realiza acá un acercamiento, particularmente al concepto de culpabilidad que plantea, para 

poner en evidencia por qué dicha formulación conlleva su anulación como límite a la 

potestad punitiva del Estado.  
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 Chan Mora (2012) menciona que según la propuesta de Jackobs la función del derecho 

penal no es proteger bienes jurídicos, sino la de mantener la estructura, el orden social y 

protegerla de cualquier lesión, entendida esta “lesividad” como afectación a los roles que 

permiten que la sociedad exista, excluyendo así la protección de valores o bienes jurídicos 

(pp. 43-44).  

Mendoza Buergo (2001) señala que se trata de un derecho penal:  

(…) que no tiene tanto que ver con el castigo o represión de daños individuales y 

concretos, sino con la mera inobservancia de normas organizativas, es decir, con la 

protección de condiciones o estándares de seguridad y con la evitación de 

perturbaciones sociales; un derecho penal que no persigue -aparentemente- la 

conservación de objetos, sino el mero mantenimiento de la vigencia de la norma (p. 

69).  

 

Desde el funcionalismo sistemático, se expone a la sociedad como un engranaje, en la 

cual cada miembro cumple un rol específico que le permite a la sociedad desarrollarse. Si 

se frustra alguno de esos roles por medio de una lesión a una norma debido a una acción 

delictiva, se frustran los roles sociales asignados y, por consiguiente, se obstaculiza la 

vigencia y reproducción del sistema social. El injusto penal es relevante no porque lesione 

un bien jurídico mediante una acción humana, sino porque dicha acción lesiona la vigencia 

de la norma y con esto afecta la organización de la comunidad. Siendo un comportamiento 

penalmente importante, no por la adecuación al tipo penal (tipicidad objetiva), sino porque 
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la acción afecta la vigencia de una norma y el rol que esta impone (Chan Mora, 2012, pp. 

44-47). 

Para Jackobs (citado por Nieves, 2010), el principio de culpabilidad tiene “la función de 

estabilizar la norma débil”. En otras palabras, la culpabilidad cumple con un rol 

estabilizador de la confianza en el orden jurídico, perturbada por el delito, en condiciones 

normales (volitivas e intelectuales) del contexto social en el desarrollo comunitario. Postura 

que toca lo referido por Niklas Luhmann, en razón de que lo importante es que el derecho 

penal funcione, es decir, el derecho convertido en tecnología social (p. 72). 

La culpabilidad, según Jakobs (1995), no depende de las circunstancias del sujeto, 

tampoco es un límite al poder punitivo del Estado, el concepto se construye en función de 

la sociedad, en una función preventiva de fidelidad a la norma. Jakobs (1995) explica:  

La atribución de la culpabilidad de la que hemos tratado hasta el momento no tiene, 

por consiguiente, más peso que el valor del orden que se pretende estabilizar; la 

culpabilidad dentro de un ordenamiento que a su vez no vale nada es culpabilidad 

exclusivamente formal (…) aclarar que el fallo de culpabilidad no se refiere al 

individuo en su propio ser, sino a una persona social (pp. 1073, 1077).  

Como indica Chan Mora (2012), con este planteamiento el derecho penal abandona su 

función formal asignada de protección de los bienes jurídicos de cualquier sujeto y asume 

una función de guardián (p. 50). 
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De acuerdo con Jackobs (1995), no hay nada más importante que mantener vigentes el 

sistema social y las funciones que lo hacen posible. Para eso, según Jackobs, debe servir el 

derecho penal, razón por la cual formula ese concepto de culpabilidad.  

Elementos analíticos de la culpabilidad 

Existe un amplio acuerdo doctrinal con respecto a los elementos que integran la 

culpabilidad, entendida como un componente esencial de la teoría del delito. Esta se divide 

en tres elementos: i) la imputabilidad o capacidad de culpabilidad, ii) el conocimiento de la 

antijuricidad y iii) la exigibilidad de un comportamiento conforme a derecho. 

Imputabilidad 

La imputabilidad, o más modernamente conocida como capacidad de culpabilidad, es el primer 

requisito que se debe verificar para formular un juicio de reproche.  

Muñoz Conde (2018) dice que la imputabilidad abarca todos aquellos supuestos que se refieren a 

la madurez psíquica y la capacidad del sujeto de motivarse (edad, salud mental, etc.), basándose en 

que el infractor de la acción penal, del hecho típico y antijurídico, tenga las facultades psíquicas y 

físicas mínimas requeridas para ser motivado en sus actos por los mandatos normativos. Si el sujeto 

no tiene las facultades psíquicas suficientes para motivarse racionalmente, no se le puede imputar la 

culpabilidad (pp. 127, 129). 

Si el sujeto carece de estas capacidades, por ejemplo, por no tener la madurez suficiente o por 

padecer trastornos mentales, no se le podría declarar culpable y, por consiguiente, no sería responsable 

penalmente de sus actos, por más que estos sean típicos y antijurídicos.  
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Camacho et al. (2007) indican que la culpabilidad es una cuestión de naturaleza 

meramente normativa, por lo cual no se trata de una cuestión médica o psiquiátrica, aunque 

algunas veces sea necesario acudir a estas ramas de conocimiento por medio de un perito 

(pp. 86-87). Al respecto, Calabuig (1998) señala que otras ramas, tales como las ciencias 

médicas o psiquiátricas, mediante un peritaje se podrán referir al tema de imputabilidad 

debido a la psicopatología detectada, mas no así a los temas de responsabilidad y 

culpabilidad, pues estos son de naturaleza jurídica (pp. 917-918). 

Bacigalupo (1999) dice que para determinar la capacidad de culpabilidad es necesario no 

solo establecer las anomalías o alteraciones psíquicas, sino determinar que producto de esas 

anomalías o alteraciones el sujeto activo pueda comprender la ilicitud del hecho o actuar 

conforme a esa comprensión. Se trata de establecer jurídicamente si el sujeto estaba en una 

situación personal en la que era imputable (causalidad real) (p. 117).  

La determinación de alguna alteración psíquica, enfermedad mental, grave trastorno de 

la conciencia, entre otros, son relevantes si inciden en la capacidad de comprensión y 

voluntad del sujeto al momento del hecho. Righi (2003) menciona lo siguiente:  

Como de lo que se trata no es de explicar la situación mediante un estudio orgánico 

del cerebro, sino de examinar si el padecimiento psíquico que afectó al autor 

permite suponer una pérdida de la subjetividad requerida por el derecho penal, lo 

que se adopta es el método jurídico. Ello es coincidente con la idea de que se debe 

prescindir de la índole de padecimiento, para establecer como centro de atención el 

examen de los efectos que este produjo al autor en el momento de hecho, con lo que 

cualquiera sea la naturaleza de la afectación, corresponde descartar la 
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inimputabilidad del sujeto que sí le impidió comprender la ilicitud del hecho (p. 

119). 

La legislación costarricense define la inimputabilidad en el artículo 42 del Código Penal:  

Artículo 42: Es inimputable quien, en el momento de la acción u omisión, no posea 

la capacidad de comprender el carácter ilícito del hecho o de determinarse de 

acuerdo con esa comprensión, a causa de enfermedad mental, grave perturbación de 

la conciencia sea esta o no ocasionada por el empleo accidental o involuntario de 

bebidas alcohólicas o de sustancias enervantes (Ley n.° 4573, 1970).  

Dicha norma es abierta (numerus apertus), las enfermedades mentales pueden ser de 

múltiples índoles y una grave perturbación de la conciencia abre la posibilidad a muchas 

causas o factores que puedan ocasionarlas.  

Chan Mora (2012) hace una crítica al artículo anterior al indicar que este establece una 

presunción de imputabilidad, sin embargo, no es la imputabilidad la que se constata, sino su 

ausencia, revirtiendo así la carga de la prueba sobre el imputado, lo cual implica una 

fricción con el principio de presunción de inocencia y con el principio indubio pro reo. 

Esto es de notoria verificación en la práctica judicial costarricense, donde es la 

inimputabilidad, y no la capacidad de culpabilidad, la que debe ser demostrada (p. 57). 

En el artículo 43 del Código Penal también se contempla la imputabilidad disminuida, la 

cual existe cuando a raíz de las circunstancias descritas en el artículo 42, el sujeto posea en 

el momento de realizar la conducta, de manera incompleta, la capacidad de comprender su 

carácter ilícito o de determinarse de acuerdo con la comprensión:  
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Artículo 43: Se considera que actúa con imputabilidad disminuida quien, por efecto 

de las causas a que se refiere el artículo anterior, no posea sino incompletamente en 

el momento de la acción u omisión, la capacidad de comprender el carácter ilícito 

del hecho o de determinarse de acuerdo con esa comprensión (Ley n.° 4573, 1970). 

De la normativa citada se puede concluir que en Costa Rica se presume que las personas 

son imputables, salvo aquellos casos en los cuales se pueda acreditar una causa de 

inimputabilidad total o disminuida.  

Chan Mora (2012) indica que la presunción que subyace en la norma y que se ha 

implementado en la práctica forense es la siguiente:  

(…) toda conducta típica y antijurídica es realizada por una persona imputable, 

salvo prueba en contrario de que el sujeto se encuentra en un supuesto biológico o 

psicológico (enfermedad mental, grave trastorno de la conciencia) de 

inimputabilidad, que impida o disminuya su capacidad de comprensión y voluntad 

(pp. 57-58). 

Se trata de una presunción legal iuris tantum en la cual se da un relevo de prueba, para el 

ente acusador y para el juez, de la capacidad de culpabilidad del sujeto que ejecuta la 

conducta.  

En conclusión, Camacho et al. (2007) señalan que si la capacidad se excluye 

completamente, el sujeto es inimputable. Si la exclusión es parcial, se está ante una 

imputabilidad disminuida que igualmente impide la imposición de una pena. El artículo 98 

del Código Penal establece de forma categórica que cuando el autor del delito se haya 
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declarado inimputable o actuado con una inimputabilidad disminuida, el juez deberá 

imponer una medida de seguridad (p. 92).  

Causas de inimputabilidad 

Inimputabilidad por minoría de edad 

La inimputabilidad penal de los menores de edad no es absoluta, la edad mínima de 

responsabilidad penal de un menor de edad varía entre los Estados. Quirós Harbottle (2015) 

indica que la legislación de Costa Rica es acorde con estándares internacionales en cuanto a 

la edad mínima de responsabilidad penal, al haberse fijado en doce años por la Ley de 

Justicia Penal Juvenil (p. 87). El artículo 1 de la Ley de Justicia Penal Juvenil menciona:  

ARTÍCULO 1.- Ámbito de aplicación según los sujetos.  

Serán sujetos de esta ley todas las personas que tengan una edad comprendida entre 

los doce años y menos de dieciocho años al momento de la comisión de un hecho 

tipificado como delito o contravención en el Código Penal o leyes especiales (Ley 

n.° 7576, 1996). 

Con respecto a los menores de doce años, el artículo 6 de la Ley de Justicia Penal 

Juvenil dice que no son objeto de esta ley penal:  

ARTÍCULO 6.- Menor de doce años 

Los actos cometidos por un menor de doce años de edad, que constituyan delito o 

contravención, no serán objeto de esta ley; (…) Sin embargo, los juzgados penales 
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juveniles referirán el caso al Patronato Nacional de la Infancia, con el fin de que se 

le brinde la atención y el seguimiento necesarios (Ley n.° 7576, 1996). 

Muñoz Conde (2018) dice que la imputabilidad es el resultado de un proceso de 

socialización, en el que el individuo va desarrollando una serie de facultades que le 

permiten conocer las normas que rigen la convivencia en el grupo al que pertenece y regir 

sus actos de acuerdo con dichas normas; es decir, actuar motivado por las normas jurídicas 

y por todo el entramado de normas sociales que constituyen los sistemas de control social, 

formal e informal (p. 131). 

Hay una etapa de la evolución cronológica de la madurez del ser humano en la que aún 

no están plenamente asentados los rasgos psicológicos ni la personalidad (Muñoz Conde, 

2018, p. 132). El ambiente familiar, económico o social incide en este proceso incluso con 

más fuerza que las propias facultades individuales. Por eso, en esta etapa es más importante 

influir en la socialización del menor que ha cometido un delito y en el respeto de las 

normas por parte de este, por medio de medidas educativas y correctoras de sus defectos de 

socialización, que en una pena que a pesar de orientarse a la reinserción social del 

condenado, tiene un componente aflictivo que puede incidir negativamente en las 

posibilidades de socialización del menor (Muñoz Conde y García Arán, 2010, pp. 364-

365).  

Por razones de seguridad jurídica, el legislador ha optado por marcar un límite exacto, 

dejando fuera de cualquier tipo de responsabilidad penal a los menores de doce años, por 

ende este es el límite mínimo de edad a partir del cual se puede comenzar a exigir 

responsabilidad penal. 
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A partir de los doce años y hasta cumplir 18 el menor es imputable, pero su 

responsabilidad penal se exigirá conforme a la Ley de Justicia Penal Juvenil. 

Inimputabilidad por enfermedad mental 

Los artículos 42 y 43 del Código Penal contemplan la enfermedad mental como 

presupuesto que excluye o disminuye la imputabilidad del sujeto activo. 

El sistema exige dos presupuestos o niveles de análisis para determinar la exclusión o 

disminución de imputabilidad: 

1) Un análisis psicológico o psiquiátrico que constate la enfermedad mental.  

2) Segundo, una valoración sobre la incidencia de ese estado en la falta o ausencia de 

comprensión de la desaprobación jurídico penal. Es decir, si esta enfermedad mental 

en realidad incidió en la capacidad de comprensión y voluntad respecto de lo 

prohibido y penado por el derecho al momento de realizar la conducta (Bacigalupo, 

1994, pp. 156-157; Chan Mora, 2012, p. 56).  

Por tanto, es importante que las pericias psicológicas o psiquiátricas establezcan la 

existencia de una enfermedad mental (verbigracia, esquizofrenia, manías depresivas, etc.), 

sean estas permanentes o transitorias. Sin embargo, como indica Cabello (2002), “El perito 

no es un juez sino un colaborador técnico” (p. 51). La determinación de la capacidad de 

culpabilidad (inimputabilidad) de un sujeto no es una cuestión médica, corresponde su 

fijación a la autoridad jurisdiccional, de ahí la envergadura de un examen analítico de las 

sentencias (Sala de Casación Penal de Costa Rica, Voto n.° 00053, 16 de enero de 2015).  



23 

 

La Resolución n.º 01363–2011 de la Sala de Casación Penal señala que si bien el 

artículo 87 del Código Procesal Penal contempla la posibilidad de que el tribunal ordene la 

realización de un examen mental al imputado, para determinar si al momento de llevar a 

cabo el hecho ilícito tenía algún problema en su capacidad de comprensión o de 

determinación a causa de enfermedad mental o grave perturbación de la conciencia, el 

órgano constitucional ha sido claro en indicar que esta opción es potestativa para el 

juzgador (Sala de Casación Penal de Costa Rica, Voto n.º 01363, 11 de noviembre de 

2011).   

Lo normal es que las personas mantengan una adecuada capacidad mental, por lo que la 

inimputabilidad debe demostrarse. Vargas Alvarado (1999) aclara que no basta para excluir 

la imputabilidad el solo hecho que un individuo padezca una enfermedad mental, sino que 

esta sea trascendente en el momento de comisión del hecho (p. 422). Entre las 

enfermedades determinantes de inimputabilidad, están: la esquizofrenia cuando alcanza el 

grado psicosis franca, el retraso mental en sus grados de moderado a severo, la paranoia en 

forma de delirio, la epilepsia en situación de demencia y las crisis convulsivas. Asimismo, 

la imputabilidad disminuida se genera por la locura incompleta con disminución de las 

funciones cognitivas y volitivas, el retraso mental en grado grave y leve, la esquizofrenia 

cuando no ha alcanzado el grado de psicosis franca, la paranoia, la epilepsia incipiente y la 

desarrollada, entre otras (Camacho et al., 2007, p. 94).  

Según Carbonell Mateu (1987), para determinar si una persona se encuentra o no estado 

de enajenación mental y, por ende, no se le puede exigir responsabilidad penal por ser 
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inimputable de acuerdo al artículo 42 del Código Penal, sería en aquellos casos donde falta 

en el autor la capacidad para conocer la norma (pp. 45-54).  

Inimputabilidad por grave perturbación de la conciencia 

El artículo 42 del Código Penal señala que es inimputable quien al momento de la acción 

u omisión posea una grave perturbación de la conciencia, sea esta o no ocasionada por el 

empleo accidental o voluntario de bebidas alcohólicas o sustancias enervantes.  

Cabello (2002) menciona que la grave alteración de la conciencia es un concepto 

acuñado por la nomenclatura forense para aproximarse al trastorno mental y que desde la 

perspectiva psiquiátrica no aparece con características propias ni límites precisos, 

cumpliendo la misión de llenar los vacíos zonales que a menudo se producen entre los 

diferentes grados de una conducta inconsciente, desde la absoluta epilepsia hasta la 

imperfecta de la ebriedad del sueño (p. 50). 

La resolución de la Sala Tercera n.º 00753–2008 menciona por mayoría de votos que el 

trastorno debe ser de tal intensidad que el estado mental pueda equiparse al del enfermo 

mental, donde hay una completa anulación del libre albedrío, e indica que para que la 

persona llegue a ese estado, el agente endógeno o exógeno que lo provocó ha de ser de tal 

envergadura que obnubile sus sentidos (Sala de Casación Penal, Voto n.° 00753, 22 de julio 

del 2008).  

Camacho et al. (2007) dicen que en la grave perturbación de la conciencia no se da una 

pérdida total de la conciencia, donde se excluya la existencia de una acción voluntaria. Las 

razones que científicamente respaldan las causas de acarrear la inimputabilidad, es que 
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llevan a una conducta incongruente, insensata e insólita, en discordancia con los 

antecedentes biográficos o vitales del encausado, o ligan a una motivación suficiente o 

idónea para justificar el hecho delictivo (Cabello, 2002, pp. 51-52). 

Imputabilidad por trastornos mentales transitorios 

Los trastornos mentales transitorios son una alteración o anomalía psíquica que 

transcurre durante un lapso o tiempo limitado, en la cual no es exigible ninguna base 

patológica y que ocasiona en el sujeto la incapacidad de comprender lo ilícito y adecuar su 

conducta según ese conocimiento.  

Arias Madrigal (2002) indica cuatro requisitos del trastorno mental transitorio:  

1- Perturbación mental: Lo importante no es que padezca de una enfermedad, sino el 

efecto psicológico que se pueda producir al momento del hecho. Por lo tanto, no 

basta que concurra el factor biológico, sino el efecto anímico que causa aquella 

acción, siendo más relevante el factor anímico que las causas que lo producen.  

2- Intensidad de la perturbación: La intensidad que genere un trastorno mental 

transitorio es tal que se pueda equiparar a la enfermedad mental, con la única 

diferencia de ser transitorio; o sea, que logre la curación total o definitiva al terminar 

el lapso en que transcurra la perturbación. Algunas causas podrían ser ocasionadas 

por una reacción vivencial o pasional, drogas o sustancias tóxicas y patologías 

mentales.   

3- Momento de apreciación: La inimputabilidad debe apreciarse justamente al 

momento de la comisión del injusto.  
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4- Duración: El trastorno mental transitorio aparece repentinamente y su duración es 

corta, sin embargo, lo importante es que el efecto psicológico anule en el momento 

del acto la capacidad de comprender y poder determinarse de acuerdo con esa 

comprensión (pp. 144-146). 

El trastorno mental transitorio puede ser no psicótico o incompleto, donde el paciente no 

recuerda partes o recuerda poco de lo sucedido inmediatamente después del suceso. Y el 

trastorno mental transitorio psicótico o completo es cuando las funciones cerebrales 

superiores están abolidas, el individuo no recuerda nada del hecho ni de lo que sucedió 

antes o después del mismo (Camacho et al., 2007, p. 102). 

Inimputabilidad por emoción violenta 

La emoción violenta es una de las causas más comunes de trastorno mental transitorio. 

La Sala de Casación Penal dice:  

(…) es un concepto jurídico que requiere de un estado de alteración psíquica, pero 

también de una causa idónea generalmente provocada por la propia víctima o por 

circunstancias atribuidas a ella, de tal magnitud que hacen perder el control normal 

al agresor, quien llega a comportarse de una manera distinta y agresiva (Sala de 

Casación Penal de Costa Rica, Voto n.° 657, 30 de enero de 2012). 

También ha señalado la necesidad de que exista el factor externo (causa eficiente) para 

que pueda configurarse la causa de atenuación de la responsabilidad penal (Sala de 

Casación Penal de Costa Rica, Voto n.° 500-F-92, 08 de octubre de 1992).  
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La jurisprudencia indica la necesidad de que esa emoción violenta sea causada por un 

estímulo externo ajeno al autor y que esta revista de cierta gravedad; o sea, que la causa sea 

eficiente con respecto a la emoción para que alcance características de violencia. En otras 

palabras, se trata de un estímulo externo que tomando en cuenta parámetros culturales 

muestre la emoción violenta como algo comprensible.  

Cabe destacar que no es cualquier estado de emoción violenta la que puede atenuar el 

injusto penal cometido, sino que debe tratarse de un estado de emoción violenta “que las 

circunstancias hicieren excusable”, a diferencia de un simple enojo en el autor. El juez debe 

recurrir a criterios culturales y psicológicos para determinar cuáles circunstancias, en cada 

caso concreto, harían o no excusable el estado de emoción violenta (Sala de Casación Penal 

de Costa Rica, Voto n.° 00223, 15 de abril del 2016).  

El Código Penal en los artículos 113 y 127 contempla la emoción violenta como causal 

de atenuación de los delitos de lesiones y homicidios:  

Artículo 113.- Se impondrá la pena de uno a seis años:  

1) A quien haya dado muerte a una persona hallándose el agente en estado de emoción 

violenta que las circunstancias hicieren excusable. El máximo de la pena podrá ser 

aumentado por el Juez sin que pueda exceder de diez años si la víctima fuere una de 

las comprendidas en el inciso primero del artículo anterior.  

2) (…) 

3) (…). 
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Artículo 127.- Si la lesión fuere causada encontrándose quien la produce en un 

estado de emoción violenta que las circunstancias hicieren excusable, se impondrá 

prisión de seis meses a cuatro años, si la lesión fuere gravísima, de tres meses a dos 

años, si fuere grave; y de uno a seis meses, si fuere leve (Ley n.° 4573, 1970). 

Como se puede analizar de los artículos anteriores, el estado de emoción violenta no 

excluye la imputabilidad, solo la disminuye. La Sala de Casación Penal ha señalado, en 

primer término, como lo indica la doctrina, que es un concepto jurídico y no psiquiátrico y 

quienes determinan la existencia de emoción violenta en un caso concreto no son 

especialistas de las ciencias médicas, sino los jueces, por lo que el criterio de los psiquiatras 

no vincula ni condiciona obligatoriamente la decisión que se vaya a adoptar, pudiendo 

haber una emoción violenta (Sala Casación Penal de Costa Rica, Voto n.° 387, 18 de mayo 

del 2005).  

La actio libera in causa 

La inimputabilidad por trastornos mentales transitorios encuentra su límite con la teoría 

de la actio libera in causa. El artículo 44 del Código Penal menciona que cuando el mismo 

sujeto ha provocado esa perturbación de su conciencia, el juicio de reproche jurídico penal 

se traslada a un momento anterior, respondiendo entonces del hecho cometido por el dolo o 

culpa en que se hallare en el momento en que él se colocó en ese estado:  

Artículo 44.- Cuando el agente haya provocado la perturbación de la conciencia a 

que se refieren los artículos anteriores, responderá del hecho cometido por el dolo o 

culpa en que se hallare en el momento de colocarse en tal estado y aun podrá 
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agravarse la respectiva pena si el propósito del agente hubiera sido facilitar su 

realización o procurarse una excusa (Ley n.° 4573, 1970). 

El artículo 44 del Código Penal prevé varias opciones: a) el agente provoca la 

perturbación de su conciencia, colocándose en estado de inimputabilidad o imputabilidad 

disminuida, a raíz de un acto culposo. Por ejemplo, cuando un sujeto sin estar seguro de la 

naturaleza de la sustancia y sin guardar el mínimo cuidado la ingiere produciendo la 

eliminación o disminución de su capacidad de comprensión; b) el sujeto sabiendo que la 

sustancia lo colocará en ese estado de inimputabilidad, voluntaria y conscientemente la 

toma, colocándose dolosamente en ese estado, por lo cual en la especie no resultan 

aplicables los artículos 42 y 43 del Código Penal y c) el sujeto perturba voluntaria y 

conscientemente su capacidad con el deliberado propósito de facilitar la realización de un 

injusto penal y procurarse una excusa.  

El conocimiento de la antijuricidad  

El segundo elemento de la culpabilidad es el conocimiento de la antijuricidad o 

conocimiento actual o potencial del injusto penal, es decir conocer que la acción realizada 

está prohibida por el derecho y que está sujeta a pena. Este elemento se analiza solo 

después de haber sido comprobada la existencia del elemento anterior.  

La regulación de este elemento se encuentra en el Código Penal en los artículos 35 y 79. 

Al respecto, establecen:  
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Artículo 35.-No es culpable, el que por error invencible cree que el hecho que 

realiza no está sujeto a pena. Si el error no fuere vencible, la pena prevista para el 

hecho podrá ser atenuada, de acuerdo con lo que establece el artículo 79.  

Artículo 79.-En los casos de error no invencible a que se refiere el artículo 35 o 

en los casos de exceso no justificado del artículo 29, la pena podrá ser 

discrecionalmente atenuada por el Juez (Ley n.° 4573, 1970).  

Con este concepto se pretende analizar si el actor de una conducta catalogada como 

típica y antijurídica tenía conocimiento pleno, o como mínimo posibilidad de conocer, que 

dicha acción estaba prohibida o penada por el ordenamiento jurídico (error de prohibición 

vencible). A este nivel de la culpabilidad, indica Chan Mora (2012), se analiza el error de 

prohibición, el cual puede ser vencible o invencible.  

Cuando se habla de invencible, se hace referencia a la ausencia total o falta de 

conocimiento de que dicha conducta llevada a cabo se encuentra prohibida y penada, 

mientras el error de prohibición vencible implica un conocimiento potencial del injusto, le 

resultaba posible haberlo conocido. Si se interpreta a contrario sensu, se puede afirmar que 

el autor es culpable solo cuando tiene un conocimiento pleno o potencial de que la conducta 

que realiza está sujeta a pena, o sea, prohibida y penada por el derecho (Chan Mora, 2012, 

pp. 58-60).  
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Juicio de reproche  

El juicio de reproche cabe contra quien pudiendo comportarse conforme con el 

ordenamiento jurídico, no lo hizo. Este juicio de reprochabilidad solo se puede efectuar al 

sujeto que podía conocer la antijuricidad de su saber (Camacho et al., 2007, p. 188). 

Cuando se habla de conocimiento de la antijuricidad o de la norma, no significa que el 

sujeto deba conocer el contenido exacto de la norma, tampoco que al momento del hecho 

tenga una conciencia exacta de que su conducta está prohibida, basta con que posea 

motivos suficientes para entender que el hecho está jurídicamente prohibido. Es suficiente 

con que, de acuerdo con su formación, nivel cultural, etc., se represente dicha ilicitud como 

posible y, a pesar de esto, actúe. Chan Mora (2012) dice que un gran sector doctrinal 

concuerda con que debe ser un conocimiento potencial de la antijuricidad para poder 

reprochársele culpable (pp. 145-146).  

Error de prohibición 

El error de prohibición consiste en la situación de desconocimiento o ignorancia en que 

se encuentra el sujeto activo en torno al carácter ilícito del hecho. No obstante, la particular 

situación de desconocimiento o ignorancia del agente no afecta la naturaleza ilícita del acto. 

Es el caso de quien comete una acción que cumple con todos los elementos objetivos y 

subjetivos del tipo penal, sin estar amparado en causa de justificación alguna, pero que 

actúa en la creencia de que las circunstancias lo permiten, en cuyo caso el error recae sobre 

las causas de justificación (Camacho et al., 2007, p. 205). 
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A continuación, se exponen las formas básicas de error de prohibición, las cuales son el 

error de prohibición directo e indirecto. Cabe señalar que en ambos casos el autor no 

conoce lo injusto del hecho.  

Error de prohibición directo 

El error de prohibición directo recae sobre la norma, es decir el sujeto desconoce que su 

conducta contradice el ordenamiento jurídico. También podría suceder que el sujeto tenga 

un conocimiento completo de la norma, pero por razones ulteriores no la crea vigente. O 

piense que su conducta no infringe o alcanza la norma prohibida. En estos casos procederá 

el error de prohibición directo (Armaza Galdos, 1993, p. 3).  

En el Código Penal costarricense, el error de prohibición directo está contemplado en el 

numeral 35:  

Artículo 35.- No es culpable, el que por error invencible cree que el hecho que 

realiza no está sujeto a pena. Si el error no fuere invencible, la pena prevista para el 

hecho podrá ser atenuada, de acuerdo con lo que establece el artículo 79 (Ley n.° 

4573, 1970).  

En este caso, el sujeto de la acción asume que la conducta que ejecuta no se encuentra 

prohibida en el ordenamiento jurídico, siendo que se excluye la culpabilidad y, por ende, la 

punibilidad, si el error es invencible. Si fuera vencible, la pena se atenuaría (Camacho et al., 

2007, p. 220). 
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Error de prohibición indirecto 

El error de prohibición indirecto recae sobre la existencia, límites o presupuestos 

objetivos de una causa de justificación. En este tipo de error, el sujeto conoce que hay una 

prohibición o mandato, sin embargo, cree que el hecho que está realizando no es 

antijurídico porque erróneamente asume la existencia de una causa de justificación 

inexistente o se extralimita de forma errónea (Sáenz Montero, 2019, p. 126).   

En el Código Penal costarricense, el error de prohibición indirecto está contemplado en 

el numeral 34:  

Artículo 34.-No es culpable quien, al realizar el hecho, incurre en error sobre 

algunas de las exigencias necesarias para que el delito exista, según su descripción. 

No obstante, si el error proviene de culpa, el hecho se sancionará solo cuando la ley 

señale pena para su realización a tal título. Las mismas reglas aplicarán respecto d 

quien supone erróneamente la concurrencia de circunstancias que justificarían el 

hecho realizado (Ley n.° 4573, 1970). 

El autor asume que su conducta está amparada en una causa de justificación.  

La exigibilidad de un comportamiento conforme a derecho 

El tercer y último elemento por analizar de la culpabilidad es la exigibilidad de un comportamiento 

conforme a derecho.  

Al llegar a este tercer elemento de la culpabilidad, se está ante una conducta que ya ha 

pasado por una serie de filtros, por lo tanto, dicha conducta es típica (primer elemento por 

analizar en la teoría del delito), antijurídica (segundo elemento que se analiza en la teoría 
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del delito) y en cuanto a la culpabilidad (tercer elemento en la teoría del delito), se puede 

decir que el sujeto es imputable (primer elemento de la culpabilidad que se analiza), el cual 

además conoce que el hecho realizado es antijurídico (segundo elemento que se analiza de 

la culpabilidad), faltaría por analizar este tercer elemento de la culpabilidad para determinar 

si al autor del injusto penal se le puede exigir un comportamiento conforme a derecho o si 

su ámbito de autodeterminación se encuentra reducido por alguna circunstancia objetiva.   

La no exigibilidad de otra conducta comprende la improcedencia de una pena ante la 

imposibilidad de que el imputado pudiera actuar de otra manera a como lo hizo. Por lo 

general la coacción y amenaza a un sujeto para que cometa un delito son elementos que 

encuadran en la no exigibilidad de otra conducta. Es decir, es aquel impedimento de 

exigirle a una persona que tenga un comportamiento conforme a derecho, en virtud de una 

situación forzosa e inevitable.  

Chan Mora (2012) indica que no es exigible un comportamiento conforme a derecho 

cuando: 

“a. Se presenta un estado de necesidad exculpante por colisión de bienes jurídicos del 

mismo rango.  

b. Existe coacción o miedo en el autor del injusto penal” (p. 65).  

La crítica que se hace a este concepto de exigibilidad es que se formula a partir de un 

criterio ideal abstracto. Lo que se evalúa es si el sujeto con base en el criterio de un 

ciudadano promedio podía actuar o no conforme a derecho y no de conformidad con lo que 
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podría o no haber hecho la persona concreta enfrentada a la situación (Chan Mora, 2012, p. 

65). 

En Costa Rica, conforme el numeral 38 del Código Penal, opera el estado de necesidad 

exculpante: “Artículo 38.-No es culpable quien obra bajo coacción o amenaza de un mal 

actual grave, sea o no provocada por la acción de un tercero, cuando razonablemente no 

pueda exigírsele una conducta diversa” (Ley n.° 4573, 1970). 

En cuanto a la obediencia debida, el numeral 36 del Código Penal dice:  

Artículo 36.- No es culpable el que actúa en virtud de obediencia, siempre que 

concurran los siguientes requisitos:  

Que la orden dimane de autoridad competente para expedirla y esté revestida de 

las formas exigidas por ley.  

Que el agente esté jerárquicamente subordinado a quien expide la orden.  

Que la orden no revista el carácter de una evidente infracción punible (Ley n.° 

4573, 1970).  

Cuando existe una situación en la cual el sujeto se encuentra subordinado o dependiente 

de otro, como es el caso de la coacción o amenaza, esto implica que el sujeto no tiene la 

alternativa de autodeterminar su conducta, o sea de optar por otra opción u alternativa. 

Debido a esto, se excluye la exigibilidad de un comportamiento conforme a derecho.  
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Decisiones libres y voluntarias o determinadas 

Como se estudió en el tema de imputabilidad, el libre albedrío en la actualidad es el 

cimiento para determinar la culpabilidad penal y así poder formular un juicio de reproche. 

Gómez Pavajeau (2018) menciona que “el derecho penal sin la consideración de libre 

albedrío sería un castillo de naipes absolutamente vulnerable” (p. 43). Por su parte, Jiménez 

Martínez (2016) comenta que el libre albedrío “constituye el elemento imprescindible para 

construir el concepto de responsabilidad, sin el cual resulta difícil comprender la esencia y 

razón de ser de las ciencias normativas” (pp. 2-3). 

Deborah W. Denno (2002), profesora y fundadora de la Escuela de Neurociencias y 

Derecho en la Universidad de Fordham, indica que las acciones tienen tres elementos 

claves: un evento interno o volitivo (sucede en la esfera del pensamiento del autor, se 

propone la ejecución de un fin), una demostración física externa de esa volición (la 

realización del pensamiento en el mundo exterior) y un nexo causal entre los elementos 

internos y externos (p. 274). 

Entonces, la acción es todo comportamiento dependiente de la voluntad humana. Como 

establece Muñoz Conde (2018), “solo el acto voluntario puede ser penalmente relevante y 

la voluntad implica siempre una finalidad” (p. 9). La valoración penal puede recaer sobre 

cualquiera de esos tres aspectos de la acción, pero solo una vez que se haya realizado en el 

mundo exterior, porque los pensamientos no delinquen. Lo importante son los efectos 

concomitantes o los medios seleccionados para llevarla a cabo. Muñoz Conde (2018) 

ejemplifica lo anterior de la siguiente forma:  
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(…) cuando el autor conduce un coche a más velocidad de la permitida, puede 

pretender una finalidad absolutamente lícita (llegar a tiempo al lugar de trabajo), 

pero los medios empleados para ello (conducir imprudentemente un coche) o los 

efectos concomitantes (la muerte de un peatón atropellado) son desvalorados por la 

ley penal (p. 10). 

Al decir que la acción final es la base del derecho penal, no quiere decir que solo 

interese el fin de esa acción, el derecho penal también puede estar interesado en los medios 

usados para conseguir ese fin o los efectos concomitantes a la realización.  

Hecha esta aclaración, se continúa con el concepto de libre albedrío. Demetrio Crespo 

(2011) brinda la siguiente definición:  

La idea constitutiva del concepto tradicional de la libertad de voluntad implica que 

el ser humano posee la capacidad de intervenir en los acontecimientos dirigiéndolos 

en un determinado sentido a través de su voluntad, toda vez que esta última está 

conformada por la razón y por lo tanto por ética y moral. 

Esta comprensión configura a su vez la concepción determinada de la causalidad, 

denominada en la filosofía moderna ‘motivación mental’. Según esta comprensión 

kantiana contenida en la ‘Crítica de la razón pura’ la voluntad puede iniciar una 

cadena causal por sí misma, lo que presupone que la voluntad por su parte no está 

determinada, sino que es libre, lo que por otra parte, no implica en modo alguno, 

según Kant, comprobación empírica al respecto (p. 12). 
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Con relación al libre albedrío, haciendo referencia al principio de imputación, Kelsen 

(1991) indica:  

Es frecuente afirmar que, como el ser humano es libre (o goza de libre albedrío) es 

decir, según el sentido corriente de esta expresión, no está sometido a las leyes 

causales que determinan su conducta, es capaz de imputaciones morales, religiosas 

o legales. El hombre sólo puede responsabilizarse de ciertos hechos por ser libre. 

Puede ver recompensado su mérito, puede esperar hacer penitencia por un pecado y 

puede ser castigado por un crimen. Es corriente considerar que la libertad de que 

goza es la que posibilita la imputación (p. 234). 

La existencia del libre albedrío es un tema que ha sido una discusión centenaria, en la 

cual hay muchas posiciones al respecto, algunas son irreconciliables entre sí y otras buscan 

combinar los distintos puntos de vista. Este tema es tan relevante que tomar una u otra 

posición podría conducir a resultados sociales tan diferentes que posiblemente sería 

necesario recapacitar a los propios penalistas.  

A continuación se muestra una breve explicación sobre los conceptos “determinismo” e 

“indeterminismo”, los cuales serán frecuentes en los demás capítulos.  

Determinismo e indeterminismo 

Determinismo 

El determinismo viene de la palabra en latín determinare, que significa ‘determinar’ y es 

contraria al libre albedrío.   
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Es una doctrina filosófica, cuya figura principal es Frans Von Liszt. El determinismo 

indica que todo acontecimiento físico, incluso los pensamientos y acciones humanas, está 

causalmente determinado por una irrompible cadena causa consecuencia, en la cual todo 

efecto futuro es el resultado de una causa presente (Caruso, 2017, p. 2).  

Para ejemplificar de mejor forma este término, se aprecian los siguientes ejemplos: el 

determinismo conductista afirma que la educación o formación que se recibe determina a la 

persona, de tal manera que aunque el genio sea irritable, por medio de la educación se 

puede aprender a controlarlo y así evitar conflictos. El determinismo psíquico considera que 

las acciones están motivadas por las experiencias vividas, sobre todo en los primeros años 

de la existencia, dichas vivencias se acumulan en el inconsciente, de tal modo que en un 

futuro los comportamientos van a ser motivados por estas experiencias; por ejemplo, 

piénsese en un niño que vio muchas veces a sus padres pelear, por lo cual al crecer y formar 

su propia familia, va a repetir este tipo de conductas vistas y aprendidas inconscientemente 

de sus padres.  

Por otro lado, el determinismo geográfico afirma que el lugar de nacimiento y el clima 

determinan las acciones humanas, piénsese en la forma que se comportan las personas que 

viven en clima frío y quienes viven a orillas del mar; las primeras tienden a ser tímidas e 

introvertidas debido a que el clima frío las obliga a recogerse en sus casas, las segundas 

tienden a ser alegres y fiesteras, debido a que el calor las obliga a salir de sus casas y 

socializar. El determinismo por carácter social establece que las leyes de una sociedad o de 

un país determinan las acciones humanas, hay muchas acciones que se dejan de llevar a 
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cabo por temor a la ley, o bien, por el convencimiento de que dichas leyes buscan preservar 

la vida y mejorar el bienestar.  

Por último, el determinismo de clase considera que de acuerdo al nivel socioeconómico 

en que se nazca, así será el comportamiento y desarrollo, la mentalidad con la que se forma 

es diferente y determinada según el nivel socioeconómico; se podría decir que siguiendo 

este determinismo, la mayoría de los pobres continuará siéndolo por la mentalidad y 

ambiente en que se desarrollan (Villahuer, 2013, pp. 141-160).  

En resumen, el determinismo indica que en realidad ningún ser humano tiene ante sí la 

elección libre de sus acciones. El actuar bien o mal moralmente sería consecuencia de 

experiencias pasadas y el ambiente en que se desarrolló el sujeto. Se contrapone al libre 

albedrío o también conocido como indeterminismo, incluso algunos neurocientíficos 

aducen que la libertad de voluntad es una mera ilusión y más adelante se estudiará por qué.  

Indeterminismo  

Maurach (1962) menciona que el indeterminismo es la posibilidad de orientar según 

libre decisión el actuar conforme a ciertas representaciones valorativas y desvalorativas 

(libre albedrío) (pp. 97-98).  

El indeterminismo plantea que todo acto o decisión humana es libre y no determinado 

por elementos externos. Que el ser humano tiene la capacidad de elegir y adecuar sus 

conductas, llevando a cabo comportamientos dirigidos finalísimamente, precedidos del 

conocimiento de los hechos, la planificación y la voluntad de su realización mediante su 

ejecución motora.  
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El punto de vista tradicional del principio de culpabilidad en derecho penal, sostenido 

por la mayoría, presupone la libertad de decisión de la persona, argumentando que no se 

puede desconocer la existencia del libre albedrío como fenómeno asentado en las 

estructuras elementales de la comunicación social y el propio entendimiento que el ser 

humano tiene (Weigend y Jescheck, 2002, p. 437).   

Este punto de vista tradicional sobre el principio de culpabilidad es lo que se conoce 

como indeterminismo, el cual es contrario al determinismo.  
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Título II. El libre albedrío según las neurociencias 

Las neurociencias  

La película La naranja mecánica de 1971, en su escena final muestra al protagonista 

postrado en una cama de hospital tras intentar suicidarse, luego de recibir un tratamiento 

experimental que tenía como objetivo eliminar todo rasgo de violencia. El protagonista 

llamado Alex se deja llevar en el último minuto por imágenes mentales sabiendo que aún 

tenía un margen de libertad que no había sido tocada por el Estado. Alex había sido 

sometido a una violenta terapia conductista, lo cual ocasiona en los espectadores un rechazo 

instintivo y, por ende, una valoración negativa del procedimiento, a pesar de las conductas 

psicopáticas del protagonista (Kubrick, 1971). Detrás de esta interpretación ficticia, hay 

importantes controversias éticas sobre la autonomía e identidad del ser humano, y la 

comprensión del funcionamiento de la mente. 

La posibilidad de modificar la conducta del ser humano es tan solo una de muchas 

hipótesis que plantea el crecimiento de un campo que ha adquirido mucha fuerza en los 

últimos tiempos: el de las neurociencias. 

Los descubrimientos realizados por las neurociencias en los últimos años están 

revolucionando todos los ámbitos de la vida moderna. El físico Michio Kaku (2015), sin 

duda una de las autoridades contemporáneas más respetadas en la física actual, indica que 

los avances en neurociencias han sido astronómicos y en muchos sentidos la clave ha 

estado en la física moderna, que emplea toda la potencia de las fuerzas electromagnéticas y 

nucleares para adentrarse en los grandes secretos ocultos en el interior de la mente.  
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Kaku (2015) señala que gracias a las máquinas de resonancia magnética (las cuales él 

compara con la invención del telescopio a mediados de la década de los 90) y una variedad 

de sofisticados escáneres cerebrales, se ha aprendido más sobre el cerebro en los últimos 

quince años que en toda la historia humana; y la mente, antes considerada fuera del alcance, 

empieza por fin a ocupar su lugar (p. 5).  

Para ejemplificar lo anterior, la mayoría de las disciplinas conocidas hoy llevan el 

prefijo neuro para denotar que la neurociencia se encuentra presente, desde el 

planteamiento de la enseñanza y la educación hasta campos tan extraños como su influencia 

en las decisiones en el ámbito del derecho internacional público o de la medicina. El 

derecho penal no queda exento de las neurociencias, llegándose a conformar términos tales 

como neuroderecho y neurocriminología. Siendo estos algunos términos que en la 

actualidad abren paso al conocimiento sobre el funcionamiento del cerebro y las 

implicaciones que puede tener en el ámbito del sistema penal (Goméz Pavajeau, 2018, p. 

15).  

Diferentes líneas en neurociencias comenzaron a estudiar las bases neurobiológicas de la 

violencia. No se trata solo de extraer conclusiones generales acerca del delito y la 

criminalidad, tampoco se trata de explicaciones deterministas, ahora se habla de un 

fenómeno complejo en el que existen diferentes y múltiples causas. Razón por la cual el 

delito debe ser abordado de manera multidisciplinaria, utilizando herramientas tales como 

la criminología, el derecho y las neurociencias (Ruiz Guarneros, 2019). 

Tal es el caso de la utilización de neuroimágenes como una práctica frecuente en 

tribunales de ciertos países, las cuales han generado nuevas investigaciones para tratar de 
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explicar el comportamiento humano. Los estudios de neuroimagen han aparecido en el 

ámbito jurídico penal como una herramienta que ayuda a comprender los procesos mentales 

de personas que han cometido delitos graves, buscando así un factor diferenciador que 

explique dicha conducta. Una característica de las técnicas de neuroimagen es que permite 

evaluar y estudiar el cerebro por medio de métodos no invasivos, haciendo posible 

visualizar cosas que antes no se podían. Modernas técnicas de imagen cerebral tales como 

la resonancia magnética, la resonancia magnética funcional, la tomografía por emisión de 

fotón único y la tomografía por emisión de positrones, posibilitan evaluar y medir 

funciones y disfunciones del cerebro (Ruiz Guarneros, 2019). Indica Kaku (2015) que por 

primera vez en la historia lo que un día fue territorio de la ciencia ficción, se ha convertido 

en una asombrosa realidad (p. 9).  

Lo anterior ha llevado a Estados contemporáneos a patrocinar investigaciones científicas 

como ha ocurrido en varios países europeos, en sus más altos centros universitarios. Por 

ejemplo, la Unión Europea había anunciado el Proyecto del Cerebro (HBP por sus siglas en 

inglés, Human Brain Proyect), agrupando 24 naciones para que estas, en el transcurso de 

diez años del proyecto, simulen el cerebro humano, lo mapeen, identifiquen la cura de 

enfermedades cerebrales y desarrollen una cartografía detallada del cerebro humano 

(Human Brain Proyect, 2014).  

En los Estados Unidos de Norteamérica, el expresidente Barack Obama anunció el 

pasado 2 de abril del 2013, en un evento realizado en la Casa Blanca, la billonaria puesta en 

marcha de un ambicioso proyecto para elaborar el mapa del cerebro, que permita saber qué 

es, qué hace y de qué es capaz el cerebro humano, cuya inversión aprobada según el New 
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York Times es de más de $ 300 millones de dólares al cabo de los de diez años de duración 

(Markoff, 2013). Se espera no solo entender cómo actúa este órgano de manera normal y en 

cada enfermedad, sino también buscar mejores tratamientos y curas o prevenir dolencias, lo 

cual además posibilite adquirir bases para desarrollar estructuras de inteligencia artificial 

(Kiderra, 2013).  

Gracias a estas millonarias inversiones, las neurociencias cuentan con herramientas que 

hace pocos años pertenecían a la ciencia ficción. La revolución digital, los avances en física 

subatómica y la ingeniería molecular ahora permiten representar en tres dimensiones áreas 

de menos de un milímetro del cerebro mediante vóxeles en un ordenador. 

Los aportes que la neurociencia puede dar al derecho penal son enormes, debido a que le 

otorga a este un soporte real sobre el cual construir su normativa, sumado a la seriedad del 

trabajo de los neurocientíficos, muy particularmente su rigurosidad metodológica.  

La neurociencia abre en el ámbito penal nuevos e interesantes debates sobre los 

conceptos de enfermedad mental, imputabilidad, libre albedrío y tratamiento penal, que 

podrían eventualmente replantear las bases de cualquier sistema penal legítimo, el concepto 

de culpabilidad o más bien los fundamentos de esta.  

A continuación, en este título se habla de conceptos, términos, experimentos y estudios 

efectuados por la neurociencia enfocados en el libre albedrío principalmente y toma de 

decisiones, sin entrar a profundizar en estos, con el propósito de dar a conocer al lector 

común interesado en la rama de derecho penal principalmente, tales como estudiantes y 

abogados, hechos y circunstancias que antes eran exclusivos de quienes estudiaban las 
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ciencias del cerebro humano. De esta forma, se incentiva a desarrollar esta área de estudio 

en el país, tal como lo han hecho países de primer mundo en la actualidad.   

Concepto y objetivo de las neurociencias 

Los expertos definen la neurociencia como “la disciplina que estudia el desarrollo, 

estructura, función, farmacología y patología del sistema nervioso” (Mora y Sanguinetti, 

1994), por medio de los procesos físicos y químicos que ocurren a lo largo de todo este 

sistema. Los prefijos neur, neuri y neuro, que siempre aparecen asociados a expresiones 

utilizadas en la temática de las neurociencias, están referidos al nervio o al sistema 

nervioso, por lo que la expresión “neural” se asocia con “las células nerviosas (neuronas) o 

partes de ella (dendritas y axones)” (Gómez Pavajeau y Gutiérrez de Piñares Botero, 2017, 

p. 95).  

El propósito principal de las neurociencias es entender la forma en que el encéfalo 

produce la marcada individualidad de la acción humana, explicar la conducta humana en 

términos de actividades del encéfalo, cómo millones de células nerviosas actúan en el 

encéfalo para producir la conducta y cómo a su vez estas células están influidas por el 

ambiente en que se desarrollan, incluyendo la conducta de otros individuos (Ruiz 

Guarneros, 2019).  

John Carew Eccles (citado por Ruiz Graneros, 2019), premio Nobel de Medicina, dice: 

“Sin que quiera ser demasiado dogmático, se podría decir que el objetivo de las 

neurociencias es formular una teoría que pueda suministrar una explicación completa de 

toda la conducta de los animales y del hombre, incluyendo la conducta verbal humana”. Las 
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neurociencias pretenden explicar la actividad humana voluntaria partiendo de la 

configuración del cerebro y sus funciones. 

La interpelación de las neurociencias  

El debate entre la existencia de libre albedrío o conductas determinadas, la controversia 

entre determinismo o indeterminismo, son temas que han venido acuciando a la filosofía y 

a la teología desde hace mucho tiempo. Sin embargo, ahora son los neurocientíficos 

quienes intervienen en el derecho penal, pero esta vez con evidencia científica y no solo 

con argumentos filosóficos, indicando que en sus investigaciones sobre el cerebro humano 

se ha comprobado que muchos comportamientos humanos están determinados, es decir, 

que se llevan a cabo en ausencia de lo que se cree ser una libertad de voluntad ejercida 

conscientemente, lo cual de ser verdad podría destruir de manera irremisible el supuesto 

fundamento del reproche de culpabilidad (Demetrio Crespo, 2017, p. 8).  

Ahora bien, la neurociencia no es reciente, se puede remontar por lo menos a finales del 

siglo XVIII, cuando Galvani constató el hallazgo de actividad eléctrica del sistema nervioso 

y luego Broca, hacia 1860, planteó en forma primigenia la localización cortical de las 

distintas funciones cognitivas (Blanco, 2014, pp. 63, 79). No obstante, el gran salto 

cualitativo ocurrió en el siglo XX, después de que Santiago Ramón y Cajal descubrieron el 

mecanismo de la sinapsis neuronal y más tarde, en la década de los años 20, cuando Otto 

Loewi y Henry Dale confirmaron que los neurotransmisores químicos modelan la conducta, 

la cognición y las emociones (Ibáñez y García, 2015, p. 44).  
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Sin embargo, no son aquellos viejos investigadores neurológicos quienes afectan a los 

penalistas en la actualidad, sino los neurocientíficos de la historia reciente, quienes han 

postulado la falta de autoconciencia de la conducta humana, la cual estaría cerebral y cuasi 

robóticamente impelida, para referirlo de algún modo conciso. Y en su vertiente más 

radical, la neurociencia moderna aduce haber verificado empíricamente el inexorable 

determinismo cerebral, es decir que las conductas están determinadas.  

Pero, a pesar de esta notable cuota de exageración, este planteamiento no debe ser 

tomado a la ligera y mucho menos tildarlo de ser una especie de resurrección del 

lembrosianismo, como lo ha hecho Hassemer (2011), catalogando a los neurocientíficos de 

“agrimensores de seres humanos” (pp. 2, 4). No obstante, las teorías del delincuente nato de 

Lombroso y Garofalo carecían de la más mínima solvencia científica, en vez, dejaban al 

descubierto el flanco de su feroz impronta ideológica. Esa expresión sin fundamento de 

Hassemer conquistó el auditorio y se escuchó repetir por doquier en diversos eventos 

académicos, en donde muchos la consideraron sin titubear, sin darse la tarea de estudiar el 

tema a más profundidad.  

La respuesta de algunos juristas penales con respecto al neurodeterminismo 

En cuanto al planteamiento neurodeterminista, algunos penalistas se han pronunciado de 

la siguiente forma.  

En la doctrina alemana, Merkel apela a la adscripción normativa para legitimar la idea 

de culpabilidad y Weisser defiende la supervivencia del concepto de culpabilidad como 

atribución normativa de responsabilidad (por acciones ilícitas) que deriva de un consenso 
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social (Taruffo y Nieva Fenoll, 2013, pp. 145-165). En tanto, Lampe (citado por Demetrio 

Crespo, 2017) establece que los indicios empíricos de que el ser humano puede conseguir 

fidelidad al derecho son ya suficientes para reprochar in abstracto una lesión al deber de 

orientarse conforme a la norma (p. 11).  

En la doctrina hispanoparlante Ramos Vázquez (2013), allegado a las ideas de Tomas 

Vives Antón, se aferra a la idea de libertad como una praxis que nace y se nutre dentro del 

espacio intersubjetivo, mientras que Weezel (2013) indica que la provocación del 

neuroderecho demuestra lo contrario de lo que se propone:  

(…) la imputación jurídico-penal sigue siendo irreductiblemente normativa, al 

punto que los hechos brutos nada significan sin una mediación que pasa por los 

fines del sistema de imputación penal (…) incluso si el yo fuera el cerebro, y un 

cerebro determinado, habría que imputar el hecho a algún cerebro para hacer 

posible la convivencia social (pp. 13-14).  

Balarce (2014) afirma que el derecho penal no se encuentra ajeno a los conocimientos 

provenientes de las ciencias duras, “sin que meras aproximaciones incipientes puedan 

modificar las bases jurídicas actuales” (p. 101), pero a su vez señala que si se llegara a 

comprobar el fatalismo determinista, ineluctablemente desaparecería la legislación penal 

(Balarce, 2014, p. 103).  

Actos automatizados e instintivos según la neurociencia: concepto de acción 

Los resultados logrados por medio de la investigación del cerebro hasta la fecha 

restringen de manera significativa el concepto de acción o conducta, válidamente para el 



50 

 

derecho penal. Se explica de la siguiente forma: el delito reclama siempre una conducta, sea 

esta una acción u omisión o comportamiento humano, que encuadre dentro de un tipo 

penal, es decir una figura legal, lo cual exige una acción realizadora del tipo penal. La 

acción supone voluntariedad, lo cual deja de lado movimientos reflejos y los ocasionados 

por fuerza física irresistible (Garzón Valdés, Spolansky y Nino, 2007, p. 11).  

Dicha voluntariedad de la acción asume que el sujeto sea consciente de la acción que 

está realizando y la conduzca o ejecute de modo intencional, por lo que como se mencionó 

los supuestos de fuerza irresistible o de inconciencia absoluta quedan excluidos del 

concepto de acción, debido a que les falta la intencionalidad consciente o subjetividad 

interna.  

Sin embargo, un supuesto que ya no está generando tanto favor doctrinal son los actos 

instintivos. Para ejemplificar los actos instintivos, puede imaginarse un conductor, el cual 

para ahuyentar una abeja repentinamente entrometida en su vehículo aparta las manos del 

volante y la espanta, ocasionando un accidente. Dicho lo anterior, existen actos 

automatizados, o automatismos, los cuales se adquieren mediante una larga práctica o 

entrenamiento y dictan la forma o disposición a actuar de determinado modo, por ejemplo, 

conducir un automóvil. Estos movimientos instintivos, aun cuando podrían considerarse 

como acciones defensivas y ser realizadas en fracción de segundos, la doctrina penal se ha 

empeñado en considerarlos como acciones, indicando que podrían ser supuestamente 

inhibidos por decisiones voluntarias (Gramajo, 1975, pp. 35, ss).  

Roxin (1997) argumenta que se da un movimiento defensivo transmitido psíquicamente 

y dirigido a un objetivo, de modo que aun sin que medie reflexión consciente, el mismo 
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ingresa dentro de su concepto personal de acción y constituye una expresión de la 

personalidad del agente (p. 262). Jescheck entiende que no constituyen acción los reflejos 

corporales puramente somáticos, en los que el movimiento se desencadena de manera 

inmediata por estímulos del sistema nervioso (Demetrio Crespo, 2017, p. 14).  

Un cuadro se presenta en los actos automatizados. Con escasas excepciones la doctrina 

dominante afirma la concurrencia plena de una acción, susceptible de valoración penal, 

optando por no excluirla del concepto de acción, a pesar de que se reconoce que se halla en 

una zona intermedia. En este punto, la neurociencia explica que los actos instintivos, 

sobremanera los de índole reactiva, volviendo al ejemplo inicial de la abeja que ataca al 

automovilista, provienen de respuestas electroquímicas (sinapsis) dimanantes del sistema 

límbico, las cuales quedan fuera de todo control consciente, por lo que no cabe imputar al 

sujeto una conducta que sirva de base a la atribución de responsabilidad penal. Se indica 

que ahí solo se encuentra puro instinto de conservación. Lo mismo ocurre con relación a los 

automatismos inconscientes, donde la respuesta neural de igual manera procede del sistema 

límbico y el acto automatizado se desencadena antes de la toma de conciencia por parte del 

sujeto (Demetrio Crespo, 2017, p. 15).  

El cerebro almacena la información y la memoria, pues ambas son cruciales para la 

supervivencia humana y se activan ante la recepción sensorial de un estímulo externo. La 

neurociencia explica que en los casos de actos automatizados funciona la denominada 

memoria implícita que “incluye formas de aprendizaje perceptivo y motor que no requieren 

conocimiento consciente” (Kandel, 1997, p. 712).  
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Demetrio Crespo (2017) menciona que frente a supuestos de este tenor (actos instintivos 

y automatismos), el sistema social debe resignarse y acudir a otros mecanismos de 

resolución de conflictos, civiles o administrativos, no con una respuesta punitiva por parte 

del Estado, porque categorizar dichos actos de una acción humana voluntaria no solo 

violenta la dimensión antropológica del concepto de conducta, sino que significa un 

apotegma anticientífico estruendoso (p. 16). 

Cambios del cerebro con el devenir de la vida, neuroplasticidad 

De forma simplificada, se cuenta con tres cerebros, los cuales son tronco, cerebelo y 

neocórtex. El neocórtex lo tienen muy desarrollado únicamente los seres humanos y está 

muy especializado. Justo bajo el neocórtex está el cerebro límbico que tiene el tamaño de 

un limón y es responsable de regular la química del cerebro (segregación de neuropéptidos, 

etc.). El cerebelo es el sitio donde se encuentra el subconsciente y el tronco encefálico que 

se ocupa de tareas muy básicas, casi exclusivamente no conscientes. Hay 100 000 millones 

de neuronas que tienen la habilidad única de guardar información y comunicación entre 

ellas (Pérez Castells, 2018, p. 83). 

Cada vez que se aprende algo nuevo, se crean nuevas redes neuronales, las cuales son 

grupos de neuronas fuertemente conectadas. En esas conexiones residen las ideas, 

experiencias y emociones. Las conexiones tienen un componente químico y uno eléctrico. 

Los impulsos eléctricos que se hacen en el cerebro son muy numerosos.  

Ahora bien, con respecto al libre albedrío, surge preguntarse: ¿Dónde puede residir la 

libertad? Joe Dispenza (2013), un divulgador de la neurociencia, considera que, en 
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resumen, la libertad reside en la capacidad de cambio de los cerebros. La mente es el 

cerebro en acción, lo que el cerebro hace. Lo que es verdaderamente sugerente es conseguir 

que el cerebro funcione de forma diferente, porque eso significa cambiar la mente (p. 31).  

Cuando se aprende algo desde el punto de vista teórico, una vez que se ha entendido en 

su profundidad de manera filosófica, se incorpora al cerebro y se pone en práctica, se 

personaliza y se empieza a modificar la conducta. Un cambio en la conducta significa tener 

una nueva experiencia y cuando hay una nueva experiencia, todo lo que se percibe por 

medio de los sentidos se recoge y se envía al cerebro. Al procesar toda esta información, 

muchas neuronas empiezan a organizarse en patrones. En el momento en que esas neuronas 

forman una red nueva, el cerebro emite los compuestos químicos como la dopamina o los 

neuropéptidos, que producen una emoción o un sentimiento.  

De este modo, las experiencias cambian la circuitería del cerebro consiguiendo que se 

emitan compuestos químicos que van al cerebro emocional. Es así como quedan recogidas 

las grandes experiencias de la vida. Cuando se recuerda alguna experiencia, los péptidos 

pequeños que se generan la primera vez vuelven a segregarse y conducen al recuerdo y a la 

misma emoción que se tuvo entonces. No obstante, muchas veces no se es capaz de 

recordar lo que se cena el día anterior y eso es porque la rutina lleva al cerebro a 

adormecerse (Helmstetter, 2013, p. 27).  

Ahora bien, el siguiente es un ejemplo de cómo se puede cambiar el cerebro y la vida. Si 

una persona nunca ha recibido formación cristiana y un día asiste a una charla en la que se 

habla de la compasión y del amor al prójimo, incluso a los enemigos, y esto impresiona a la 

persona al punto que empieza a leer sobre esta idea, en la mente se comienza a crear una 
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nueva red neuronal. Así que las neuronas con las cuales se ha creado una nueva red, se 

empiezan a unir y fortalecer cada vez más. Se inicia el cambio en el neocórtex. Si después 

se le ordena a la persona que es necesario que se reúna con un compañero de trabajo al que 

detesta, en ese momento el cerebro lo interpreta como una amenaza y empieza a generar 

todos los compuestos químicos y neuropéptidos necesarios para defenderse de cualquier 

amenaza, este comienza a producir adrenalina. La sangre va hacia los músculos y el 

individuo se pone en situación de estrés, de manera que sea capaz de salir corriendo o 

pelear si se requiere. Sin embargo, la persona recuerda lo que ha trabajado acerca del amor 

al enemigo y reflexiona sobre su reacción de reunirse con su colega, por lo que empieza a 

tener conciencia de cómo está reaccionado la mente y cómo se están generando los 

sentimientos. Esta situación en la que se percibe el trabajo de la mente se llama 

metaconocimiento (Bello Díaz y Bello Llinás, 2018, p. 44).  

Así, cuando se está siendo consciente de lo que le pasa al cerebro, se puede modificar, 

debido a que la conciencia está trabajando. Se puede conseguir silenciar los circuitos que 

están disparando los mecanismos de estrés, si se es consciente de que no se quiere 

reaccionar de esa forma. Si se logra silenciar esos circuitos, se podrían desconectar esas 

neuronas y cambiar la mente y se empieza a cambiar la circuitería del cerebro. Eso no 

quiere decir que la circuitería antigua haya desaparecido, en ese momento van a competir 

ambas redes neuronales.  

Se podría imaginar la clásica visión del ángel bueno y el demonio malo que hablan al 

oído, uno diciendo que se debe ser compasivo y el otro empujando a la mecánica habitual, 

que para el cerebro es lo más cómodo porque es hacer siempre lo mismo. Si se sigue 
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trabajando en el circuito neuronal nuevo, se estaría reforzando y debilitando el antiguo, 

hasta que este sea el dominante. Al final si se logra repetir muchas veces, el cerebro 

empezará a actuar de modo similar ante la misma situación, porque se ha conseguido que el 

conjunto del cerebro aprenda a hacer lo que la mente quiere. Se ponen en marcha nuevos 

automatismos y se actuará sin necesidad de pensarlo porque se habrá logrado lo más difícil, 

que es activar el tercer cerebro, es decir el cerebelo. Se convertirá en inconsciente esa 

nueva acción, la nueva forma de actuar. Lo que se habrá hecho es memorizar un 

funcionamiento químico que se ha convertido en un hábito, en un comportamiento 

automático (Helmstetter, 2013, pp. 110-112).  

De este modo cambia el cerebro a lo largo de la vida, generando las redes neuronales 

que harán actuar a las personas ante las situaciones o lo que se conocería en filosofía como 

la construcción de la moralidad, ese molde que permitirá filtrar las decisiones en aceptables 

o no según los valores que se posean. Pero además se puede seguir cambiando durante toda 

la vida, aunque se dificulta con los avances de los años y la fortaleza de las costumbres. Lo 

que hay detrás de la trabajosa neuroplasticidad es la modificación de circuitos, los cambios 

en las conexiones de las neuronas. La actividad cerebral durante los procesos de decisión 

es, pues, la mejor forma de arrojar luz desde los experimentos científicos al problema del 

libre albedrío (Pérez Castells, 2018, p. 106).  

El sistema nervioso y su relación con las decisiones y la libertad, ¿cómo funcionan las 

neuronas, las redes neuronales y el cerebro?  

Para muchas personas, las enfermedades mentales son simplemente un desequilibrio 

químico de dopamina, serotonina y otras moléculas. De hecho, los antidepresivos y los 
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fármacos que tratan enfermedades mentales cambian el equilibrio químico del cerebro 

(RTVE.es, 2018). Por eso, como se mencionó, se intenta hacer un gran mapa del cerebro 

para saber de qué se ocupa cada neurona y, contrario sensu, qué neuronas están 

involucradas en cada una de las acciones, actitudes y tareas que se llevan a cabo. Todo lo 

que se piensa, siente y recuerda supone eventos bioquímicos en el cerebro. Las neuronas se 

activan solas o en grupo y en eso consiste un pensamiento o un recuerdo. Buscar las causas 

de esos disparos es el comienzo de la pregunta por el libre albedrío (Pérez Castells, 2018, p. 

117).  

Asumiendo que todo lo que se piensa y decide lleva aparejados eventos físicos, en 

particular neuronales, resulta importante estudiar si algunos de dichos eventos neuronales 

pueden estar afectados por el indeterminismo. En esta sección se efectúa un breve recorrido 

por los aspectos del funcionamiento del cerebro, en lo que afecta al problema de la toma 

decisiones; estructurado de lo más pequeño, la neurona, como célula esencial del cerebro, 

hasta la visión del encéfalo como órgano completo. También se indican los compuestos 

químicos que intervienen en procesos de decisión y en la afectividad. De esta forma, se da 

cuenta de la enorme complejidad que implica este órgano.  

Funcionamiento neuronal 

La neurona es la célula esencial del sistema nervioso, su cuerpo está compuesto de 

numerosas dendritas que salen de él y un largo axón que finaliza en varios terminales. La 

longitud de este axón puede ser enorme, incluso de más de un metro en aquellas neuronas 

que parten del final de la médula espinal y llegan hasta los dedos de los pies. Las dendritas 

reciben los estímulos que son transmitidos a través del axón hasta el otro extremo, para que 



57 

 

este transmita el estímulo a otras neuronas o a células somáticas diversas, si está al final de 

la fibra nerviosa. La transmisión es fundamentalmente eléctrica. La membrana de la 

neurona se encuentra polarizada, con cargas negativas en su interior y positivas en el 

exterior, esta diferencia de cargas en su interior y exterior se debe a que dentro de ellas 

existe una deficiencia de cationes sodio (positivos) que son más abundantes fuera. El 

instrumento que mantiene esta polarización es la bomba sodio potasio, habiendo así un gran 

equilibrio dinámico en la superficie neuronal. El potencial eléctrico de estas cargas ha sido 

medido y es de –70 mV (milivoltios), esto es el potencial de la neurona en reposo. El 

movimiento de iones tiene un coste energético, es tanto así que el cerebro consume el 20 % 

de la energía total del organismo y representa tan solo un 2 % de la masa corporal (Clark, 

Boutros y Méndez, 2012, p. 14).  

Cuando una neurona recibe una señal, los canales de sodio se abren para que los sodios 

vuelvan a entrar dentro de la neurona, lo cual hace que se despolarice, disminuyendo la 

diferencia de potencial entre las cargas positivas y negativas en el interior y el exterior. Esta 

despolarización modifica el potencial haciéndolo menos negativo. Sin embargo, no todas 

las señales que reciben las neuronas son despolarizadoras, algunas actúan en sentido 

contrario, favoreciendo el mantenimiento de la polarización negativa. La apertura de 

canales que producen los cambios de diferencia de potencial se debe a la acción de 

neurotransmisores y de neuropéptidos.  

Se podría ejemplificar la descripción de la neurona con un sistema que tenga una parte 

analógica y otra digital. La parte analógica estaría constituida por el cuerpo y las dendritas 

donde constantemente se está recibiendo información. La polarización de la membrana 
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fluctúa con todas las señales recibidas en la zona analógica de la neurona. Estos potenciales 

se denominan de gradiente. Pero nada importante sucederá mientras el potencial de la 

membrana no supere los –55 Mv (Clark et al., 2012, p. 16).  

 

Figura 1. Estructura de la neurona 

Tomada de: https://medium.com/soldai/inspiraci%C3%B3n-biol%C3%B3gica-de-las-redes-neuronales-artificiales-

9af7d7b906a 

Cuando la intensidad de las señales despolarizadas supera la barrera de los –55 mV, 

ocurre el disparo neuronal, comenzando con la apertura de un canal especial que permite la 

entrada de cantidades masivas de sodio dentro de la neurona, invirtiendo la polarización 

hasta llegar a +30 mV. Luego otros canales se abren para dejar salir el potasio al exterior, al 

final la situación se restablece en -70 mV. Este cambio en la diferencia de potencial se 

transmite rápidamente por el axón. El axón actúa como la parte digital de la neurona, no 

admite estados intermedios, se encuentra en reposo o en disparo, haciendo el papel de un 

código binario, o sea encendido o apagado.  

https://medium.com/soldai/inspiración-biológica-de-las-redes-neuronales-artificiales-9af7d7b906a
https://medium.com/soldai/inspiración-biológica-de-las-redes-neuronales-artificiales-9af7d7b906a


59 

 

El impulso, denominado potencial de acción, ha comenzado en una o varias dendritas y 

se transmite al axón por donde va avanzando. Al terminar el impulso, la neurona se vuelve 

a polarizar porque los canales de sodio se cierran cuando la señal llega al final del axón. 

Para que la información viaje con rapidez, el axón está envuelto en vainas de melina que 

son pequeños tubos coaxiales similares a macarrones que lo envuelven, y entre estos queda 

un hueco para los canales de sodio (Pérez Castells, 2018, p. 65).  

La forma en que estas neuronas están conectadas entre sí es demasiado compleja y en el 

caso de los seres humanos, tienen más de cien mil millones de neuronas.  

La sinapsis 

Ahora que se posee una noción de cómo viajan las señales por dentro de la neurona, es 

importante entender cómo pasan dichas señales de una neurona a otra. Las neuronas nunca 

llegan a tocarse entre sí, se acercan mucho unas a otras, pero queda un espacio entre ellas 

denominado espacio sináptico. La mayoría de la sinapsis es química, es decir, la 

información se transmite a través de los neurotransmisores, que son compuestos químicos. 

Los neurotransmisores están contenidos en pequeñas vesículas situadas en las dendritas de 

la zona de la sinapsis. En ellas hay unos botones o bulbos que son los encargados de 

permitir o no el envío de los neurotransmisores.  

Cada botón contiene unas 2 000 vesículas y en cada vesícula hay entre 5 000 y 10 000 

moléculas de neurotransmisor. Cuando la neurona envía su señal a las dendritas, esta 

alcanza los botones de la membrana presináptica, que pueden ser entre 30 y 50. Solo uno de 

ellos liberará los neurotransmisores hacia la otra neurona. El proceso implica la apertura de 
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unos canales que dejan entrar iones calcio dentro de la neurona. El calcio se une a las 

vesículas, las conduce al extremo de la neurona y allí su membrana se diluye con la 

membrana neuronal dejando salir los neurotransmisores al exterior. Estos viajan a través 

del espacio sináptico para unirse a los receptores de la otra neurona. Entonces, si se trata de 

un neurotransmisor excitatorio, se produce la apertura de canales de sodio que se expuso; 

pero si es un neurotransmisor inhibitorio, lo que hace es mantener la polarización de la otra 

neurona. Eso lo puede conseguir abriendo canales de potasio para que el potasio salga de la 

neurona siguiente al exterior (Melo, 2019).  

 

Figura 2. Esquema del funcionamiento de un botón sináptico 

Tomado de: https://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/a/a0/Sinapsis.png 

Redes neuronales y estructura del cerebro 

Ahora bien, ¿qué es una idea, un pensamiento o una emoción? En resumen, son un 

conjunto de neuronas que trabajan juntas formando una red neuronal. Las neuronas se 

disparan, se conectan de manera estable utilizando sustancias como el factor de crecimiento 

nervioso, que se trata de una proteína que sirve para generar cableados estables de neuronas 

y que es muy activa en la fase embrionaria, aunque sigue teniendo un papel muy importante 

durante toda la vida (Pérez Castells, 2018, p. 49).  

https://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/a/a0/Sinapsis.png
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A lo largo de toda la vida, los seres humanos crean redes neuronales como resultado de 

sus pensamientos, experiencias y emociones. Cuentan con neuroplasticidad, la cual decrece 

con la edad y también neurorigidez, que es la tendencia a usar las redes existentes.  

Diversas técnicas permiten saber qué zonas cerebrales se están utilizando en cada 

momento. La RMNf (resonancia magnética nuclear funcional) detecta las neuronas que se 

están disparando, porque ellas precisan energía para su acción y se puede ver el aporte de 

oxígeno adicional que reciben (Sell, 2007).  

Conforme los avances, los mapas cerebrales van siendo cada vez más detallados y 

posibilitan saber qué zonas del cerebro se usan para cada cosa. Se dice que el encéfalo está 

formado por tres cerebros (tronco, cerebelo y neocórtex), cada uno con su propia circuitería 

y sus propias funciones e historia en la evolución. El neocórtex solo lo tienen altamente 

desarrollado los seres humanos (Pérez Castells, 2018, p. 50).  

 

Figura 3. Esquema del encéfalo 

Tomado de: https://eltamiz.com/elcedazo/wp-content/uploads/2016/11/encefalo2.jpg  

Entre más profundo se sitúe una zona en el encéfalo, más básicas son las funciones que 

realiza y más se parece a la misma zona de los animales. La información llega 

https://eltamiz.com/elcedazo/wp-content/uploads/2016/11/encefalo2.jpg
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mayoritariamente al cerebro a través de la médula espinal y lo primero que encuentra es el 

tronco del encéfalo, que se encarga de las funciones más básicas como el control de la 

respiración, la circulación y la digestión, lo cual se hace de forma automática. El cerebelo al 

lado del tronco encefálico es el responsable de buena parte del subconsciente, controla a su 

vez la memoria del movimiento y la coordinación de los órganos. Si se sabe conducir y no 

se olvida, es porque está precisamente gravado en esta área (Morales Aguilar, 2011, p. 56).  

El tálamo sería el cerebro límbico, a veces asimilando el cerebro emocional. El tálamo 

vendría a ser el equivalente a un router en un ordenador, porque es una estructura de la que 

emanan muchos compuestos químicos que van a dar información a otras partes del cerebro. 

Debajo de él está el hipotálamo, que está justo encima del cielo de la boca y su 

responsabilidad es mantener la homeostasis, o sea, la temperatura corporal, la 

concentración de los distintos compuestos químicos en el cuerpo, además de otras 

funciones como el ritmo cardiaco. La pituitaria, situada justo debajo, es responsable de 

segregar péptidos y hormonas que viajan por el cerebro, como la oxitocina y la vasopresina, 

los cuales tienen mucha importancia en la creación de apegos. Encima de esta zona límbica 

está el cerebro propiamente, el cual lleva a cabo la integración de todos los datos que llegan 

de los sentidos y de la médula espinal y es donde se da sentido a toda esa información 

(Morales Aguilar, 2011, p. 18).  

El cerebro está dividido en dos hemisferios unidos por el cuerpo calloso. En el 

hemisferio izquierdo se desarrollan elementos tales como la lógica y el cálculo matemático 

y en el derecho otras como el reconocimiento facial. Pero si se llegara a sufrir un gran 

trauma y se pierde incluso casi la totalidad de uno de los hemisferios, se podría continuar 
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viviendo, porque el cerebro sigue vivo y puede reprogramarse y utilizar más el otro 

hemisferio para suplir la falta (Morales Aguilar, 2011, p. 17).  

Lo que está en la zona más externa y se podría considerar más humano (constituye el             

80 % del peso del encéfalo) es el neocórtex. Su parte frontal es la que más determina la 

personalidad. La zona parietal está relacionada con las sensaciones, es la zona utilizada 

para relacionarse con el entorno y hay muchas neuronas aquí que se activan ante una 

entrada sensorial. El lóbulo occipital se encarga fundamentalmente de la visión. Luego al 

lado está el lóbulo temporal, que tiene mucho que ver con el lenguaje, el oído y donde 

también se sitúan muchos recuerdos. En la zona parietal hay una parte muy relevante que se 

llama corteza somatosensorial, donde la información sensorial llega al cerebro. Al lado se 

ubica la corteza motora, donde a partir de la información aferente se elaboran respuestas 

motoras que van por la médula hacia los músculos (Morales Aguilar, 2011, pp. 9-10).  

Lo anterior es a grandes rasgos la distribución de funciones; sin embargo, cuando a una 

persona se le va a operar y se le tiene que extraer parte el cerebro, se efectúan mapas 

individualizados para conocer el uso que esa persona hace de la parte dañada y de su 

entorno. Técnicas tales como la resonancia magnética funcional (RMNf) o la tomografía 

computarizada de emisión monofotónica (SPECT) sirven para detectar cerebros enfermos, 

no solo enfermedades como el cáncer, sino también para ayudar en el diagnóstico de 

enfermedades mentales y la evaluación de la responsabilidad moral de los criminales (Pérez 

Castells, 2018, p. 53).  

Aprender es realizar nuevas conexiones neuronales, o sea, se hace que el cerebro cambie 

físicamente. Cualquier enseñanza produce una nueva red de circuitería en el cerebro y la 
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arquitectura cerebral guarda esa información en forma de nuevas redes neuronales (Bello 

Díaz y Bello Llinás, 2018, p. 82).  

Respecto a las zonas del cerebro que más intervienen en decisiones, se debe indicar que 

cualquier proceso decisorio es muy complejo pues puede incluir componentes como el 

juicio, la previsión de las consecuencias de las acciones y la consideración de las ventajas y 

desventajas de cada una de las alternativas. A la hora de analizar los posibles escenarios en 

el proceso de toma de decisiones, estarán presentes componentes motores y motivacionales. 

Varias zonas corticales y subcorticales participan en la decisión con especial importancia 

del córtex prefrontal y los ganglios límbicos basales.  

Dentro del córtex prefrontal se encuentra la zona orbitofrontal del córtex y también otros 

componentes dorsales, todos estos son zonas críticas para el desarrollo de la personalidad, 

la motivación y tienen gran contribución en la regulación de los aspectos afectivos y del 

humor. Estas regiones reciben señales difusas procedentes del lóbulo temporal medio, el 

cingular anterior, el lóbulo parietal y de los ganglios basales. Esto hace que sea la zona 

mejor preparada para conducir el comportamiento y las decisiones, así como las acciones 

guiadas por estímulos tanto internos como externos. Mucho de lo que se sabe del córtex 

prefrontal viene de los casos de lesiones graves que conducen generalmente a 

desinhibición, inestabilidad emocional, impulsividad y toma de decisiones de manera 

irracional (Faveron Patriau, 2017, p. 41).  

La otra zona muy implicada en el proceso de decisión son los ganglios basales, que son 

una colección de núcleos subcorticales. Su función principal es la generación de 

movimientos voluntarios. Participan además en la selección de acciones tanto inconscientes 
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como conscientes. Las primeras generadas por el tronco cerebral y la médula espinal y las 

segundas originadas en el córtex motor y en el área motora suplementaria. Estas zonas 

también tienen un papel más allá de los aspectos motores y que se extiende en cuestiones 

asociadas con la decisión. Esto se ha probado al aparecer conjuntamente desórdenes 

neurológicos y psiquiátricos, por el efecto ansiolítico que se observa de las cirugías que 

tocan estas estructuras, y por la actividad que se ha visto mediante las técnicas de imagen 

ante desordenes psiquiátricos (Morales Aguilar, 2011, p. 7).  

La neocorteza 

En la siguiente figura se observa la neocorteza, la cual es la capa más externa del 

cerebro, dividida en cuatro lóbulos. Todos se dedican a procesar las señales procedentes de 

los sentidos, excepto uno: el lóbulo frontal, localizado detrás de la frente (Pérez Castells, 

2018, p. 57).   

 

Figura 4. Los cuatro lóbulos de la neocorteza cerebral 

Tomado de: https://www.psicologia-online.com/la-corteza-cerebral-funciones-y-partes-595.html  

https://www.psicologia-online.com/la-corteza-cerebral-funciones-y-partes-595.html
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En la corteza prefrontal, la parte delantera del lóbulo frontal es donde se procesa la 

mayor parte del pensamiento racional. La información que se está leyendo ahora mismo se 

procesa en la corteza prefrontal. Si esta zona sufre daños, esto puede afectar la capacidad 

para hacer planes o proyectar en el futuro, como le sucedió a Phineas Gage. Esta es la 

región donde se evalúa la información procedente de los sentidos y se determinan las 

acciones futuras (Kaku, 2015, p. 17).  

El lóbulo parietal, situado en la parte superior del cerebro, controla la atención sensorial 

y la representación del propio cuerpo. Las lesiones en esta área pueden provocar muchos 

problemas, tales como dificultades para localizar las partes del cuerpo (Kaku, 2015, p. 18).  

El lóbulo occipital se encuentra en la parte posterior del cerebro y procesa la 

información visual procedente de los ojos. Las lesiones en esta área pueden ocasionar 

ceguera o problemas visuales.  

El lóbulo temporal controla el lenguaje (únicamente la parte izquierda), así como el 

reconocimiento visual de los rostros y determinados sentimientos emocionales. Una lesión 

en este lóbulo puede hacer que se pierda la capacidad de hablar o que se sea incapaz de 

reconocer los rostros conocidos (Kaku, 2015, p. 18).  

Corteza prefrontal ventromedial (CPVM) 

Estudios con técnicas de neuroimagen y en pacientes que han presentado lesiones en la 

CPVM indican que la CPVM está implicada en diversas funciones relacionadas con la 

regulación emocional y el comportamiento social.  
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Figura 5. Principales regiones del cortex prefrontal 

Tomada de     https://scielo.conicyt.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0717-92272005000200004#img01 

En cuanto a la regulación emocional, la CPVM se activa para responder a eventos que 

pueden producir consecuencias negativas como el peligro, el dolor o el asco. Desempeña un 

papel activo tanto en la respuesta emocional como en la inhibición efectiva de respuestas 

emocionales ante una señal que genere una respuesta emocional negativa, como el miedo o 

a la ira; así mismo, participa en la empatía, en la regulación de conductas asociadas a una 

actividad emocional, en la asociación emocional entre eventos pasados y presentes y en el 

procesamiento del riesgo y el miedo (Gómez Pavajeau y Gutiérrez de Piñares Botero, 2017, 

pp. 87-88).  

Respecto a la toma de decisiones, la CPVM ayuda a elegir opciones en aquellos casos 

donde la incertidumbre se asocia con una elección que implica riesgo o ambigüedad, 

participa del aprendizaje a partir del error en las elecciones que producen resultados 

negativos y en la elección de alternativas que brindan recompensas positivas a largo plazo. 

Frente a la teoría de la mente, la CPVM está involucrada en el reconocimiento de la ironía, 

el engaño y el sarcasmo (Gómez Pavajeau y Gutiérrez de Piñares Botero, 2017, p. 88).  

https://scielo.conicyt.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0717-92272005000200004#img01
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Además tiene un papel en la capacidad para hacer juicios morales sin errores y de 

manera consciente tanto en situaciones de la vida real como en situaciones hipotéticas. 

Pacientes que presentan daños en esta región, especialmente cuando se ha visto afectada 

durante la infancia o la adolescencia, pueden hacer juicios en situaciones hipotéticas, pero 

no en situaciones de la vida real, lo que conlleva a que elijan comportamientos que van en 

contra de los valores morales, apoyando acciones que rompen las reglas o causan un daño 

moral a otros.  

Corteza prefrontal medial (CPFM) 

Está involucrada en procesos de inhibición, regulación atencional y de la agresión, 

aprendizaje, predicción de resultados de la acción, detección y solución de conflictos, 

detección de discrepancias entre las respuestas reales y previstas, predicción de la 

probabilidad de error, detección de la volatilidad ambiental y en los procesos 

motivacionales. Además de ser una de las regiones más importantes en el procesamiento de 

la información socialmente relevante, como la comprensión de sí mismos y de otros, y en el 

desarrollo temprano de la cognición social (Charpenter, Moutsiana, Garrett y Sharot, 2014, 

pp. 88-89).  

 

Figura 6. Corteza prefrontal medial (CPFM) 
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Tomada de: https://ivanlerma.com/2013/02/27/el-control-del-miedo-la-amigdala-y-la-corteza-prefrontal/ 

Corteza orbifrontal (COF) 

Esta región cumple múltiples funciones; entre otras, participa en la regulación 

emocional, la inteligencia social, la toma de decisiones, el control de impulsos y la 

monitorización de situaciones sociales, asimismo puede actuar como mecanismo de 

comprobación de datos, asegurándose por ejemplo de que se ha cerrado bien la puerta y 

lavado las manos. Se activa cuando la persona trasgrede una norma moral (Gómez Pavajeau 

y Gutiérrez de Piñares Botero, 2017, p. 89).  

Al tener gran cantidad de conexiones con estructuras tales como la amígdala y el 

hipotálamo, y al estar correlacionada con respuestas más reflexivas que impulsivas, una de 

sus principales funciones es la regulación emocional, por lo que responde a preguntas del 

tipo: ¿Cómo debo reaccionar ante otros?  

 

Figura 7. Corteza orbifrontal 

Tomada de: http://nepsa.es/areas-y-funciones-cerebrales-vi-corteza-orbitofrontal/  

Estudios realizados demuestran que esta región es la responsable de las preferencias de 

las personas, por ejemplo, del equipo de futbol, la elección de empleo, el alimento, la ropa, 

https://ivanlerma.com/2013/02/27/el-control-del-miedo-la-amigdala-y-la-corteza-prefrontal/
http://nepsa.es/areas-y-funciones-cerebrales-vi-corteza-orbitofrontal/
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la pareja, etc. Y el ajustamiento al comportamiento social en que se desarrolla (Charpenter 

et al., 2014). 

Hipotálamo 

El hipotálamo se activa especialmente ante situaciones de miedo, cuando una persona 

debe decidir situaciones tales como luchar o huir. Tiene una gran conexión con el sistema 

nervioso autónomo, involucrando la regulación de la tasa cardiaca, la presión sanguínea, el 

azúcar en la sangre, la temperatura corporal, el hambre, la sed, el placer, entre otros. Ha 

sido denominado “el cerebro dentro del cerebro” por el papel que juega en una gran 

cantidad de procesos cognitivos, emocionales y motivacionales. Está situado bajo el 

tálamo, de ahí su nombre (Charpenter et al., 2014, pp. 90-91).  

 

Figura 8. Hipotálamo 

Tomada de: https://definicion.de/hipotalamo/ 

Amígdalas  

Son unas estructuras bilaterales, con eferencias y aferencias, es decir que transmiten y 

reciben energía desde y hacia prácticamente todas las regiones del cerebro. Son un conjunto 

compuesto por más de una docena de núcleos neuronales, que anatómicamente tienen 

https://definicion.de/hipotalamo/
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forma de almendra y son parte del sistema límbico. Están involucradas con el 

procesamiento emocional y las respuestas somáticas periféricas gracias, entre otras razones, 

a que el principal neurotransmisor en esta región es el GABA. Están conformadas por 

complejos circuitos neuronales que permiten respuestas autónomas elaboradas, asociadas a 

emociones innatas y aprendidas, por lo que generan respuestas con una latencia más corta, 

por ejemplo, ante el miedo o un estímulo doloroso (Gómez Pavajeau y Gutiérrez de Piñares 

Botero, 2017, pp. 91-92). 

Según una entrevista realizada por el físico Michio Kaku (2015) al doctor Simon Baron 

Cohen, psicólogo de la Universidad de Cambridge, muchos asesinos patológicos (aunque 

no todos) tienen una anomalía cerebral en común, las imágenes de sus cerebros muestran 

que carecen de empatía cuando ven sufrir a otra persona (p. 338). 

 

Figura 9. Amígdala 

Tomada de: https://es.wikipedia.org/wiki/Cuerpo_amigdalino 

Ínsula  

Se considera como el centro de conexión entre el sistema límbico y el neocórtex, razón 

por la cual participa en una gran cantidad de procesos, tales como la percepción del gusto y 

el olfato, variaciones en la presión arterial, percepción consciente del espacio y en procesos 

https://es.wikipedia.org/wiki/Cuerpo_amigdalino
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emocionales como el reconocimiento emocional. Una de las mayores funciones es su 

participación en la empatía, activando el comportamiento como el contagio emocional, por 

ejemplo, al ver una persona agrediendo a otra (Gómez Pavajeau y Gutiérrez de Piñares 

Botero, 2017, pp. 92-93). 

En años recientes las imágenes por resonancia magnética del cerebro de drogadictos han 

revelado una nueva manera de tratar o curar algunas formas de adicción. Se observó que a 

las víctimas con derrames cerebrales que habían sufrido daños en la ínsula, les resultaba 

más fácil dejar de fumar que los fumadores corrientes, lo cual también se verificó en 

adictos a la cocaína, el alcohol, los opiáceos y la nicotina. De confirmarse este hallazgo, 

significaría que es posible regular la actividad de la ínsula por medio de electrodos o 

estimuladores magnéticos para así tratar la adicción. La doctora Nora Volkow, directora del 

Instituto Nacional de Drogadicción, indica que este hallazgo es impresionante. Por el 

momento no se sabe cómo funciona, pero si este resultado se confirma, podría cambiar todo 

el panorama de los estudios sobre la adicción (Kaku, 2015, pp. 188-190). 

 

Figura 10. Ínsula 

Tomada de: http://s-f-walker.org.uk/optionintranet/imagesfw/insularame.html 

 

http://s-f-walker.org.uk/optionintranet/imagesfw/insularame.html
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Un poco de química cerebral, neurotransmisores y neuropéptidos  

Los neurotransmisores son compuestos químicos con estructura sencilla, los cuales se 

sintetizan rápidamente y en grandes cantidades. En el proceso de la sinapsis, es necesario 

que llegue al receptor una gran cantidad de compuestos químicos para que no haya ningún 

tipo de error. En otras palabras, la señal tiene que ser intensa y clara, a eso se debe la gran 

cantidad de moléculas de neurotransmisor que atraviesan el espacio sináptico. La cantidad 

de receptores al otro extremo es variable. Un neurotransmisor al ser liberado solo se 

comunica con una célula (neurona) cercana mediante el proceso de la sinapsis, a diferencia 

de una hormona que se comunica con otra célula sin importar lo lejos que se encuentre, 

viajando a través del corriente sanguíneo (Balaguer, 2014, p. 83). 

Dopamina 

El neurotransmisor que se considera estar más relacionado con la voluntad y, por tanto, 

con el libre albedrío es la dopamina. Esta se produce en muchas partes del sistema nervioso 

y es también una neurohormona que inhibe la liberación de prolactina regulando la 

producción de leche. Tiene papeles importantes en el comportamiento, la cognición, la 

actividad motora, la motivación, la recompensa, el sueño, el humor, la atención y el 

aprendizaje. La dopamina suele asociarse con el sistema del placer y de motivación 

cerebrales, asimismo participa en experiencias gratificantes como la alimentación o el sexo. 

Por lo anterior, la dopamina se ve afectada con el consumo de drogas; sustancias tales 

como la cocaína, la nicotina y las anfetaminas producen directa o indirectamente el 

incremento del nivel de dopamina, por lo tanto la dopamina es estudiada por muchos 
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grupos de investigación especializada en adicciones porque las vías dopaminérgicas se 

alteran patológicamente en las personas que presentan adicciones (Balaguer, 2014, p. 85).  

Un nivel alto de dopamina está también asociado a desórdenes psiquiátricos y 

esquizofrenia (Saiz Ruiz, De la Vega Sánchez y Sánchez Páez, 2010), por esto la mayoría 

de los fármacos antipsicóticos están diseñados para bloquear la función de la dopamina en 

diversos grados. En personas con desorden bipolar, la fase de manía puede producir 

hipersociabilidad al igual que hipersexualidad, lo cual ocurre debido a un incremento de 

dopamina que puede ser tratado con antipsicóticos bloqueadores de dopamina.  

Algunos fármacos como los neurolépticos (que ejercen una acción calmante sobre el 

sistema nervioso) reducen la actividad de los circuitos de dopamina, quienes los toman ven 

reducida su motivación y pierden la capacidad de experimentar placer. Lo cierto es que la 

sociabilidad se encuentra muy bien ligada a la neurotransmisión de dopamina. Las personas 

con ansiedad social frecuentemente tienen baja captabilidad de dopamina. También se ha 

relacionado un nivel bajo de dopamina con el déficit de atención por hiperactividad. Todo 

esto apunta a una influencia de los niveles de dopamina en la toma de decisiones, por 

ejemplo, al formular prioridades o deseos a partir de estímulos recibidos (Pérez Castells, 

2018, p. 58).  

Serotonina 

El otro neurotransmisor vinculado con la toma de decisiones que condiciona la conducta 

y, por consiguiente, se relaciona al libre albedrío, es la serotonina. Esta regula el 

comportamiento exterior del individuo, el sueño, la actividad sexual, el apetito, los ritmos 
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circadianos, las funciones neuroendocrinas, la temperatura corporal, el dolor, la actividad 

motora y las funciones cognitivas (Torres, 2018).  

La serotonina media en algunas fases del sueño, en el caso de un estado depresivo puede 

afectar la fase profunda, la fase REM (Rapid Eye Movement) del sueño, lo cual puede 

deberse a un mal balance entre la serotonina y otro neurotransmisor, la acetilcolina. Un 

exceso de serotonina produce una inhibición de la respuesta sexual normal, porque la 

serotonina inhibe la liberación de gonadotrofinas. También regula las funciones 

neuroendocrinas, es decir los ritmos circadianos del organismo.  

Con respecto a la regulación de la temperatura, tiene un efecto dual porque dos de sus 

receptores tienen propiedades contrapuestas, el 5HT1 produce hipotermia (temperatura del 

cuerpo por debajo de lo normal) y el 5HT2 hipertermia (aumento de la temperatura 

corporal). Estos receptores regulan los cambios de temperatura durante el sueño. La 

serotonina desempeña una función importante en el trastorno obsesivo compulsivo y 

cambios en su nivel se han asociado con la esquizofrenia y el autismo infantil. Algunos 

hongos alucinógenos como el LSD actúan en los receptores de serotonina. Las personas 

con fibromialgia (enfermedad caracterizada por el dolor muscular difuso e intenso) tienen 

bajos niveles de serotonina y eso las hace dormir mal además de tener dolores. Los niveles 

bajos de serotonina asimismo se han asociado con estados agresivos, depresión, ansiedad y 

migrañas, debido a que cuando los niveles de serotonina bajan, los vasos sanguíneos se 

dilatan (Pérez Castells, 2018, p. 63).   
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Otros neurotransmisores 

Existen muchos otros neurotransmisores que tienen menos relación con los procesos de 

decisión, recompensa y aprendizaje. La acetilcolina se localiza en neuronas motoras de la 

médula espinal. Está involucrada en la unión de las neuronas con los músculos y tiene la 

misión de excitar estos a partir de la señal nerviosa. También aparece en el encéfalo y 

realiza papeles tanto excitatorios como inhibitorios (Clark et al., 2012, p. 19).  

Otro neurotransmisor, la noradrenalina, está encargado, entre otras cosas, del ritmo 

cardiaco. Además de neurotransmisor, actúa como hormona del estrés, afectando diversas 

partes de cerebro como la amígdala cerebral donde controla la atención. Junto con la 

adrenalina, también activa la reacción de lucha, incrementa directamente la frecuencia 

cardiaca, desencadena la liberación de glucosa de las reservas de energía e incrementa el 

flujo sanguíneo hacia el músculo esquelético. De igual modo, incrementa el oxígeno al 

cerebro. Finalmente, el ácido y aminobutírico (GABA) es el principal neurotransmisor 

inhibidor del cerebro. Un aumento de la cantidad disponible de GABA por lo general tiene 

efectos de relajación, anticonvulsivante y combate la ansiedad (Clark, et al., 2012, p. 22).  

Neuropéptidos 

Las mismas neuronas que producen neurotransmisores y los almacenan en vesículas de 

baja densidad situadas en las terminales sinápticas, son capaces de fabricar péptidos que 

son acumulados en vesículas de alta densidad. Estas vesículas de los péptidos se sitúan y se 

liberan en todas las zonas de la neurona, incluido el axón, el cuerpo y en especial las 
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dendritas. Todas las neuronas realizan sinapsis, pero las que además producen péptidos los 

liberan desde cualquier zona del cuerpo de la neurona (Pérez Castells, 2018, p. 58).  

Los neuropéptidos son muy importantes en relación con algunas enfermedades y tienen 

un uso terapéutico potencial. Dos pequeños péptidos están muy implicados en procesos 

vinculados con el apego y el amor, se trata de la vasopresina y la oxitocina, que son 

excretados por diversos tipos de neuronas, en especial las neuronas magnocelulares del 

sistema nervioso central. La oxitocina se libera durante el parto para inducir la contracción 

uterina que facilita el nacimiento y también es liberada como respuesta a la succión del 

bebé, permitiendo que la leche baje desde las células mamarias. La vasopresina se libera 

como respuesta al aumento de la presión osmótica del plasma ante un fallo o una bajada en 

el volumen de la sangre, actuando sobre los riñones para promover la reabsorción del agua 

y producir vasoconstricción (Clark et al., 2012, p. 142).  

Todo este gran número de neurotransmisores y neuropéptidos producen disparos 

neuronales que a su vez se traducen en cambios fisiológicos del cuerpo, enfermedades, 

sensaciones, emociones y pensamientos. Muchas de estas situaciones se deben no solo a 

factores internos, sino que también son producidas por impulsos que proceden del exterior 

por medio de los sentidos, los cuales están fuera del control de la persona y suponen un 

condicionamiento a veces muy grave para el libre albedrío. En otras ocasiones, los disparos 

neuronales o la segregación de compuestos químicos suceden tras darse algún impulso 

interno (Pérez Castells, 2018, p. 61). Si se es capaz de controlar o no ese tipo de impulsos 

es el tema que se intenta discutir.  
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Las decisiones sencillas estudiadas por la ciencia. Experimentos de Libet, Fried y 

Haynes  

Distintos experimentos se han practicado en los últimos años por la neurociencia con el 

fin de determinar si existe o no libre albedrío en los seres humanos y en general los 

resultados han sido inquietantes y de apariencia nada positiva para el concepto popular de 

libre albedrío.  

Dentro de las numerosas divisiones de las neurociencias, se ha definido la neurociencia 

del libre albedrío como el estudio de las interconexiones entre el libre albedrío y la 

neurociencia moderna. Desde que se puede estudiar el cerebro humano vivo, los 

investigadores han comenzado a ver en directo los procesos de toma de decisiones 

(Glannon, 2015, p. 66).  

Sin embargo, es necesario analizar los experimentos realizados por neurocientíficos y 

sus resultados, delimitando bien sus alcances, sus errores de diseño y sus sesgos, los cuales 

algunos neurocientíficos han ido profundizando al diseñar experimentos más refinados, 

encaminados a buscar explicaciones menos halagadoras para el libre albedrío.   

No se trata de demostrar que el libre albedrío existe, sino dejar claro que los resultados 

científicos actuales no han demostrado la inexistencia o existencia del libre albedrío.  

Los experimentos de Libet y sus variantes 

Históricamente el estudio pionero fue diseñado por Benjamín Libet en la década de 

1980. Se estudió la actividad eléctrica cerebral de un conjunto de sujetos a quienes se les 

pidió hacer cuando quisieran una acción voluntaria sencilla: el movimiento de una muñeca. 
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Cada sujeto eligió un momento al azar para alzar su muñeca mientras se medía la 

acumulación de señal eléctrica llamada “potencial de preparación” en sus cerebros 

(Benjamín, Gleason, Wright y Pearl, 1983, p. 106). Los resultados demostraron que las 

acciones se iniciaban inconscientemente en un primer momento, y entraban en la 

conciencia después. Visto desde la actualidad, se trata de un experimento rudimentario, 

dada la técnica utilizada. A pesar de esto, continúa siendo una referencia obligada. Este 

experimento es empleado en todo debate sobre libre albedrío.  

En el experimento de Libet los participantes tenían electrodos en la superficie de sus 

cabezas que medían la actividad eléctrica del cerebro. El procedimiento utilizaba el mismo 

equipo con el que se llevan a cabo los electroencefalogramas. Los distintos terminales 

pueden dar información sobre actividad cerebral en diferentes áreas del cerebro. A los 

sujetos se les pedía que elevaran la muñeca cuando sintieran la necesidad, la urgencia o la 

voluntad de hacerlo. Se les pedía que miraran constantemente un reloj y que recordaran la 

posición de la manecilla en el momento en que habían sido conscientes de la voluntad de 

mover la muñeca. El reloj de Libet en realidad era un punto que giraba a una velocidad de 

dos segundos y medio por cada vuelta. Con ese ritmo se podían medir lapsos de tiempo 

muy pequeños, en el rango de milisegundos.  

A cada participante se le hacía elevar la muñeca unas 40 veces y también se 

monitorizaba la tensión muscular del brazo para poder saber exactamente cuándo 

comenzaba el movimiento. Asimismo, se les pedía que no pensaran en nada y no planearan 

nada o en absoluto sus movimientos de muñeca. El resultado fue que se observó una 

actividad eléctrica anterior a la decisión del sujeto. Esta actividad anterior, que se llama 
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potencial de preparación, comenzaba unos 500 milisegundos antes de que el músculo 

empezara a moverse. En un punto de este periodo de medio segundo, aproximadamente 200 

milisegundos antes del comienzo del movimiento muscular, se producía la toma de 

conciencia de la intención de la acción. Había existido pues una actividad cerebral anterior 

a la conciencia de la decisión. Libet concluyó que la decisión se tomaba por parte del 

cerebro de forma automática y después, de alguna manera, entraba en la conciencia. Se 

podía afirmar que el cerebro informaba posteriormente al sujeto de la decisión que había 

tomado y entonces, este tenía una impresión de conciencia en la decisión, que en realidad 

era ilusoria (Benjamín et al., 1983, pp. 623-641). 

Libet extendió sus conclusiones a todas las acciones que se realizan con el cuerpo y 

concluyó que para que la actividad cerebral fuera consciente y voluntaria debería comenzar 

con la conciencia de la toma de decisión. Por tanto, el libre albedrío no estaba funcionando 

en estas decisiones, o sea, en ninguna decisión, si se aceptaba la generalización (Libet, 

Freeman y Sutherland, 2004, p. 56).  

El siguiente gráfico muestra un resumen del proceso de Libet. La actividad eléctrica del 

cerebro comienza unos 550 milisegundos antes del inicio de la acción y unos 200 

milisegundos antes es cuando se produce el momento de la supuesta decisión consciente.  
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Figura 11. Gráfico del potencial eléctrico de preparación en el experimento de Libet 

Tomado de: https://elgatoylacaja.com.ar/elige-tu-propia-aventura/ 

Para Libet los resultados fueron inesperados, debido a que este había iniciado sus 

experimentos con la intención de demostrar que se toman decisiones conscientemente, pero 

se encontró con que los resultados parecían contradecir su propuesta inicial. Para salvar el 

libre albedrío, Libet propuso que durante los 200 milisegundos que van desde la conciencia 

de la decisión hasta el movimiento real de la muñeca se disponía de capacidad de veto; en 

otras palabras, se podía detener el movimiento de la muñeca. Esa capacidad de veto es 

donde en realidad residiría el libre albedrío.  

Luego Libet llevó a cabo un experimento para probar la capacidad de veto, pero su 

diseño resultó poco convincente. Se indicó a los participantes que se preparan para mover 

la muñeca cuando el reloj alcanzara una determinada posición, pero que finalmente no la 

movieran. Naturalmente, ninguno lo hizo, aunque se observó en sus cerebros una evolución 

de potencial de preparación parecida a la del primer experimento. La explicación más 

https://elgatoylacaja.com.ar/elige-tu-propia-aventura/
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probable era que los participantes no se habían preparado para mover la muñeca, sino para 

hacer que iban a mover la muñeca y no moverla (Benjamín et al., 1983, p. 85).  

A los resultados de Libet se le han hecho numerosas críticas. Está claro que en el cerebro 

están pasando cosas, pero no significa que se esté preparando una decisión. Por otro lado, 

Libet no monitorizaba la actividad cerebral de los sujetos durante todo el tiempo que duró 

la prueba, sino que solo reportaba la que tenía lugar justo antes del movimiento de la 

muñeca. Se sabe en la actualidad que el potencial de preparación y la actividad cerebral 

están constantemente ocurriendo en el cerebro y van fluctuando de una manera en 

apariencia aleatoria (Pérez Castells, 2018, p. 65). Pudo haber momentos de actividad 

cerebral alta que sin duda no desembocaron el movimiento de la muñeca. Libet no estudió 

esos procesos que suponían actividad cerebral, pero no terminaban en una acción. En este 

sentido, un estudio efectuado por Miller y Trevena (2002) sugiere que la señal de potencial 

de preparación de los experimentos de Libet no representa una decisión de actuar, sino solo 

una señal de que el cerebro está prestando atención (pp. 308-312).  

Eimer y Haggard (1999) son neurocientíficos británicos que consideran que las personas 

son robots de carne. En una variación del experimento hecho por Libet, Haggard y Eimer, 

pidieron a los sujetos que decidieran no solo cuándo movían sus manos, sino también qué 

mano se movía. En este caso la intención era medir la “potencia de preparación 

lateralizada” (PRL), que mide la diferencia entre la actividad cerebral de los hemisferios 

izquierdo y derecho (pp. 128-133). Demostraron que en efecto existe actividad cerebral 

antes de ser conscientes de la decisión que se va a tomar. Después viene el momento en que 

se es consciente de que se va a tomar una decisión y después cuando se ha apretado el 
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botón o levantado la mano. Según estos investigadores, el cerebro sabe lo que se va a 

ejecutar antes de que la persona lo sepa y eso la lleva a pensar que el libre albedrío es una 

ilusión. Es el cerebro el que toma la decisión. El pensamiento surge de entre sus funciones 

y solo tiempo después se es consciente de que se ha tomado esa decisión.  

Masao Matsuhashi y Mark Hallert publicaron un estudio en el 2008 afirmando haber 

reproducido los resultados de Libet sin depender del informe o la memorización del reloj 

por parte de los participantes. Los autores creen que su método puede identificar el tiempo 

en que un autor toma conciencia de su propio movimiento. Matsuhashi y Hallet (2008) 

mencionan que la toma de conciencia no solo se produce más tarde que el inicio del 

potencial de preparación, sino que algunas veces ocurre después de que las primeras fases 

de la génesis del movimiento ya hayan comenzado. Su conclusión es que la conciencia de 

una persona no puede ser la causa del movimiento, sino que tan solo percibe el movimiento 

(p. 15).   

Los experimentos de estimulación profunda de Fried 

El equipo del profesor Itzhak Fried publicó un experimento en el cual, a diferencia del 

experimento anterior de Libet, este medía directamente la actividad de neuronas situadas en 

el área motora supletoria del cerebro y no el potencial eléctrico. A los participantes de los 

experimentos de Fried se les indicaba que pulsaran una tecla cuando quisieran y después 

informaran sobre su creencia de dónde estaba la manecilla de un reloj tipo Libet cuando 

sintieran por primera vez la urgencia de tocar la tecla. Se trataba de conocer algo más sobre 

el momento, que los investigadores llaman W (Window). El uso de la letra W se debe a 
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Libet y se supone que es el momento de la decisión consciente, además viene de la palabra 

inglesa Window, refiriéndose a la apertura de una ventana decisoria.  

Los resultados fueron que el 80 % de las veces se observaban cambios en la actividad 

neuronal unos 700 m antes del momento W que posteriormente reportaba el participante. 

Los investigadores situaban el momento W unos cientos de milisegundos antes que el 

propio participante. Este experimento ha sido señalado por muchos como una prueba 

importante en contra del libre albedrío; no así por parte del propio autor, porque los 

participantes tenían que reportar la posición de una manecilla que va a toda velocidad 

cuando ellos consideraban haber sentido la necesidad de mover el dedo, eso conduce a un 

80 % de acierto en predicción anterior a la conciencia, quedaría un 20 % de las decisiones 

que no estarían tan determinadas, volviendo a la misma crítica de los trabajos de Libet.  

El sentir la urgencia es una cosa y el mover o tocar la tecla a raíz de dicha urgencia es 

otra, y puede suponer una actividad decisoria libre. Por consiguiente, no queda demostrado 

que la aparición de urgencias que sí pueden ser inconscientes sea la única causa de las 

decisiones. Podría ser que el sujeto pudiera descartar esa urgencia y esperar a la otra para 

decidirse. La intención consciente y libre podría ser una forma de monitorizar y de 

controlar, a través de la experiencia, las urgencias que emergen del cerebro (Fried, 

Mukamel y Kreiman, 2011, pp. 548-562). 

Estos resultados son demasiado preliminares para tener un panorama completo de la 

volición y del proceso de formación de las decisiones, que no se circunscriben a una sola 

zona anatómica y que probablemente involucran casi todo el cerebro (Pérez Castells, 2018, 

p. 67).  
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La capacidad de veto y otras formas de salvar el libre albedrío tras los 

experimentos de tipo Libet 

La interpretación realizada por Libet respecto al aumento gradual de la actividad 

cerebral antes de la conciencia de voluntad no iba en la línea de probar la inexistencia de la 

voluntad consciente. Según Libet et al. (2004), aunque la tendencia a presionar un botón se 

puede ir acumulando durante 500 milisegundos, la voluntad consciente conservaría un 

derecho de veto sobre cualquier acción hasta el último momento. Así los impulsos 

inconscientes para llevar a cabo un acto volitivo estarían abiertos a la supresión por los 

esfuerzos conscientes del sujeto. Esta visión ha sido estudiada por varios grupos y en cierta 

forma despreciada por algunos como un intento de salvar al libre albedrío contra la 

evidencia de los datos (p. 84).  

En cuanto a la capacidad de veto, el grupo de Haggard ha llevado a cabo experimentos 

en donde ha determinado que hay una zona del cerebro que se activa cuando, después de 

haber tomado una decisión, se vuelve atrás y se veta. Por tanto, sí que mantiene abierta la 

posibilidad de reconducir las decisiones inconscientes, tal y como había postulado Libet 

(Haggard, 2011, pp. 404-406). Sin embargo, una investigación reciente de Siomne Kühn y 

Marcel Brass (2009) sugiere que la conciencia puede no ser lo que hace que algunas 

acciones sean vetadas en el último momento (pp. 12-21).  

En primer lugar, su experimento se basa en la simple idea de saber cuándo se ha 

cancelado conscientemente una acción. En segundo lugar, señalan que el acceso a esta 

información significa que se debería ser capaz de decir con facilidad, tras completar una 

acción, si esta fue el resultado de un impulso o de una deliberación, en la que se decide 
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permitir y no vetar la acción. Los participantes, al parecer, no fueron capaces de identificar 

de forma fiable si realmente habían tenido tiempo para decidir. Los investigadores 

interpretaron sus resultados en el sentido de que la decisión de veto de una acción se 

determinaría también de forma inconsciente, al igual que el inicio de la acción. Los autores 

sugirieron que el fenómeno de la conciencia del veto sería la narración posterior y no el 

arbitraje directo pues todos los pensamientos nacerían inconscientemente y se procesarían 

de nuevo de manera consciente (Pérez Castells, 2018, p. 71).  

Un grupo de neurólogos franceses liderados por Aaron Schurger publicó en 2012 un 

trabajo en el que se reinterpretaron las conclusiones de los experimentos de Libet y de Fried 

(Schurger, Sitt y Dehaene, 2012). Estos investigadores creen que la actividad cerebral 

preparatoria (RP por readiness potential) no consciente identificada por Libet es en realidad 

parte de un flujo aleatorio y del flujo de fondo de la actividad neuronal, y que los 

movimientos se producen cuando esta actividad cruza un umbral determinado. Todos los 

experimentos de Libet terminaron con el movimiento de muñeca, estos aumentos de RP no 

se registraron. Así, plantearon un nuevo modelo que denominaron decisión estocástica, 

consistente en que tan solo cuando el RP fluctuante alcanza una determinada frontera es 

cuando se puede producir el movimiento, lo cual sucede mucho más próximo a la 

conciencia de dicha decisión.  

Este modelo ayuda a resolver otra pregunta desconcertante que parecía surgir del 

paradigma de Libet. Libet encontró que los sujetos eran capaces de estimar el tiempo de 

una decisión sensorial táctil en relación con una esfera de reloj que gira rápidamente con 

solo unos 50 m de error de promedio. ¿Por qué debe haber entonces una larga brecha entre 
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el momento de la decisión del sistema motor y la estimación subjetiva del momento de la 

decisión de moverse, mientras que no existe tal brecha para las decisiones de sensoriales? 

Propusieron que la decisión de moverse coincide en el tiempo con las estimaciones 

subjetivas promedio del tiempo de la conciencia de la intención de moverse y que el 

cerebro produce una estimación razonablemente precisa del momento de la decisión que 

causa el movimiento.  

Las tareas de toma de decisiones se modelan normalmente en términos de la 

acumulación de evidencias sensoriales. Lo que es único para la tarea de movimiento 

espontáneo es que a los sujetos se les instruyó en no basar sus decisiones de movimiento en 

la evidencia sensorial. A los sujetos también se les pidió no utilizar estrategias como contar 

el tiempo transcurrido. En el nuevo experimento se registraron las ondas cerebrales de los 

participantes a medida que pulsaban repetidamente un botón con el dedo, a veces de forma 

espontánea y otras veces en respuesta a un sonido que ocurría al azar. Los investigadores 

encontraron que los participantes eran mucho más rápidos en sus respuestas a los sonidos 

cuando ocurrieron en el momento en que la actividad cerebral de fondo estaba alcanzando 

un pico. De este modo, los movimientos intencionales de las personas son más rápidos 

cuando el flujo de fondo está en un punto alto (Glannon, 2015, p. 168).  

Experimentos que utilizan la técnica RMIf (resonancia magnética funcional)  

Antes de hablar de los experimentos con RMIf, es necesario efectuar una pequeña 

introducción a esta técnica para entender cómo funciona. De esta manera, destaca que 

permite tener información de muy diversas zonas del cerebro que se iluminan o se activan 

en distintos momentos del proceso de decisión.  
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En presencia de un campo magnético externo, los núcleos de los átomos no se alinean 

perfectamente en dirección de dicho campo magnético externo, sino que rotan a su 

alrededor., debido a que los núcleos son cargas en movimiento y, por tanto, son pequeños 

imanes. Este movimiento tiene una frecuencia, denominada de Larmor, que depende del 

campo magnético aplicado. Como es un vector, se puede descomponer en una componente 

vertical llamada longitudinal y otra horizontal (trasversal) que sería la que da vueltas a la 

frecuencia de Larmor.  

En general, el momento magnético transversal neto es nulo debido a que la rotación de 

los distintos espines de la muestra está fuera de fase y la suma vectorial es cero. Sin 

embargo, si se aplica a la muestra un pulso de radiofrecuencia, los espines entran en fase 

(en resonancia), generándose un momento magnético neto en este plano. Al apagarse el 

pulso y por las interacciones entre los núcleos, los espines pierden gradualmente su 

coherencia y, por consiguiente, el momento magnético transversal desaparece. Este proceso 

de relajación transversal posee como tiempo característico la constante T2, que asimismo 

depende del medio en el que se encuentran los núcleos.  

Es decir, los espines que están en diferentes tejidos requieren distintos tiempos para 

retornar a su posición original (desfasarse y que se pierda la señal). Por ende, la medición 

del tiempo T2 en un espacio dado ayuda a identificar el tipo de medio que lo constituye. La 

RMI (resonancia magnética de imagen) analiza los espines de los hidrógenos del agua. En 

el cerebro se pueden identificar tiempos T2 correspondientes a la sustancia blanca, la 

materia gris y el líquido cefalorraquídes, pudiéndose crear un mapa de constantes de tiempo 

T2 y transformarlo en una imagen en el que los valores están representados por una escala 
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de colores o niveles de gris, dando una imagen anatómica del cerebro. Estas imágenes de 

RMI clásica son muy útiles en aplicaciones clínicas, como por ejemplo para la detección de 

tumores (Armony, Trejo Martínez y Hernández, 2012, pp. 36-40).  

Recientemente se ha introducido una variante llamada RMI funcional que permite 

estudiar la activación de zonas específicas del cerebro. Cunado una zona del cerebro se 

activa, la demanda energética se incrementa y, por tanto, la demanda local de oxígeno, 

causando un incremento gradual de sangre oxigenada (rica en oxihemoglobina) que acude a 

esta región. La oxihemoglobina tiene propiedades magnéticas que afectan y mucho a los 

valores del tiempo de relajación T2 del agua del tejido. Si un tejido está activo, la presencia 

de oxígeno produce una relajación más rápida de la magnetización del agua. Por 

consiguiente, si se compara la señal en una misma región bajo dos condiciones, una de 

reposo y otra en la que esa región está activa, se encuentran diversos valores. La diferencia 

puede tomarse como un índice indirecto del grado de actividad neuronal en esa área. Este 

tipo de señal contraste BOLD (del inglés Blood Oxygen Level Dependent o en español 

dependiente del nivel de oxígeno en la sangre) es el más utilizado en la adquisición de 

imágenes de RMIf (Armony et al., 2012, pp. 40-47).  

El experimento de Haynes pretendía solventar las dudas que había generado el 

experimento de Libet, con respecto a las deficiencias en la medida del tiempo y en la 

inespecificidad del efecto de preparación de la onda cerebral eléctrica, como posible simple 

aumento de la atención. Se pidió a una serie de sujetos que se relajaran y se les presentó 

una cadena de letras en una pantalla a una velocidad de una letra cada medio segundo. 

Cuando sintieran la necesidad de hacerlo, apretarían uno de dos botones con sus dedos 
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índices izquierdo o derecho y debían recordar la letra que estaba pasando por la pantalla en 

ese preciso instante. Después de apretar el botón debían informar acerca de la letra que 

habían visto. Mientras tanto sus cerebros eran monitorizados por RMIf observando la 

activación de partes del córtex frontal, del córtex motor primario y del SMA (área motora 

supletoria). 

 Los resultados fueron espectaculares, porque siete segundos antes de que el sujeto 

sintiera que había tomado la decisión, se ponían en marcha zonas del cerebro 

correspondientes al hemisferio en el cual se había decido mover el dedo. Y en cuanto al 

momento en el que se iba a producir la decisión, se podía ver cerebralmente que se iba a 

tomar hasta cinco segundos antes de que el sujeto sintiera la urgencia consciente de apretar 

el botón (Haynes, 2010, pp. 85-93).  

El papel del córtex frontal y del precuneus se investigó haciendo que los sujetos pulsaran 

el botón izquierdo o derecho al percibir una determinada señal, es decir eliminando la 

decisión sobre el momento. Este segundo experimento demostró que también la 

iluminación del córtex frontal era predictiva durante la selección de la respuesta, mientras 

que el precuneus se iluminaba más tarde interpretando que la decisión se podía tomar en el 

córtex frontal mientras que se almacenaba en la zona del precuneus (Haynes, 2010, p. 94).  

Cabe destacar que para los autores los resultados sugieren que la decisión tomada por el 

sujeto alcanza la conciencia muy influenciada por actividad inconsciente del cerebro que se 

desarrolla hasta diez segundos antes. No afirman que la decisión sea inconsciente, sino que 

está influenciada por el inconsciente (Haynes, 2010, pp. 85-96).  
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En otro experimento publicado en 2016, el grupo de Haynes planteó que hay cierta 

evidencia que apunta en la dirección de validar la teoría del veto consciente. Estudiaron si 

los participantes podían cancelar un movimiento después del inicio de la actividad cerebral 

no consciente de preparación identificada por Libet. Si pudieran, sería una señal de que los 

seres humanos pueden intervenir de manera consciente y realizar los procesos de veto que 

algunos habían considerado automáticos y más allá del control intencional. El experimento 

consistió en que los participantes tenían que presionar un pedal lo más rápido posible cada 

vez que veían una luz verde y cancelar este movimiento cada vez que veían una luz roja. 

Los investigadores pusieron la luz roja bajo el control de un equipo que estaba vigilando las 

ondas cerebrales de los participantes. Cada vez que el ordenador detectaba signos de 

actividad cerebral no consciente de preparación, se encendía la luz roja.  

Si esta actividad preparatoria es verdaderamente una señal de acciones que están fuera 

del control consciente, los participantes no deberían haber sido capaces de responder a estas 

luces rojas repentinas. No obstante, en muchos casos fueron capaces de anular la actividad 

cerebral no consciente de preparación y detener su movimiento de los pies antes de que 

comenzara. Si las luces rojas aparecían muy cerca (menos de alrededor de un cuarto de 

segundo) del inicio del movimiento del pie, este no podía ser completamente inhibido. 

Pero, aun así, los resultados demostraron al menos que la actividad identificada por Libet 

puede ser vetada por la voluntad consciente. Haynes se confesó perplejo ante este resultado 

y se preguntaba cómo podía considerar un acto volitivo como suyo si ni siquiera sabía 

cuándo había ocurrido en el cerebro (Haynes et al., 2016, pp. 1-5).  
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La conciencia de la decisión podría parecer un sentimiento retrospectivo basado 

simplemente en la bioquímica. Pero Haynes no cayó en la fácil salida de declarar 

finiquitado el libre albedrío como han hecho otros neurocientíficos, sino que se mantuvo en 

una sana indecisión sobre el asunto y siguió trabajando.  

Si existe actividad cerebral inconsciente previa a las decisiones es algo que ya nadie 

discute, pero no está nada claro qué es exactamente lo que sucede en esos momentos 

iniciales. Walter Glannon (2015), un filósofo de la Universidad de Calgary en Canadá, dice 

que si bien se han hecho correlaciones entre la actividad cerebral y la decisión, aún no se ha 

demostrado una conexión causal entre esos mecanismos y el comportamiento (p. 231).  

Es necesario reconocer que muchas actividades se realizan de forma inconsciente, por 

esto la secuencia de algunas decisiones que se suponen tendrían que ser aleatorias nunca lo 

son. Por ejemplo, piénsese en un futbolista que va a tirar un penalti y cómo está 

influenciado por las veces que ha tirado penaltis anteriormente, por mucho que intente 

hacerlo de forma aleatoria, es casi seguro que no lo hará, porque en su cabeza ha guardado 

un plan de cómo lo va a hacer la próxima vez, lo habrá guardado consciente o 

inconscientemente.  

En el caso del experimento de Haynes, los participantes a quienes se les solicitó 

presionar el botón izquierdo o derecho posiblemente estaban influenciados por la secuencia 

de decisiones tomadas en el pasado. Decirle a un grupo de personas que no piensen en algo 

suele llevar a que lo hagan. Balaguer (2014) pone el siguiente ejemplo: “Dígale usted a 

alguien que piense un número del uno al diez pero que espere un minuto para comenzar a 
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pensarlo. Probablemente es imposible que esa persona no esté ya pensando en un número 

concreto, aunque quizás no sea consciente de estar haciéndolo” (p. 16).  

En el experimento de Haynes, es muy probable que los participantes quisieran seguir las 

instrucciones que se les habían dado, pero por la razón que sea y sin darse cuenta, habían 

hecho planes antes de la elección para apretar un botón u otro, información que fue 

inconscientemente grabada en sus cerebros y cuando llegó el momento, los planes se 

activaron. Es decir, las regiones del cerebro donde sus planes estaban grabados se activaron 

y esta actividad cerebral causó que los sujetos eligieran de forma predeterminada por ellos 

mismos cuando hicieron el plan. Esto explicaría por qué en algunos sujetos había actividad 

anterior a la elección en las regiones donde se hacen planes y se graban.  

Si esta interpretación de Balaguer es correcta, no se añade nada nuevo a lo investigado, o 

sea, a veces las decisiones son inconscientes, determinadas por el cerebro. Pero mientras no 

estén todas determinadas y todas sean inconscientes, no se puede decir que no se tiene libre 

albedrío.  

Balaguer (2014) brinda una interpretación alternativa a los resultados de Haynes, 

indicando argumentos para defender su postura. En primer lugar, señala que hay evidencia 

independiente de que las zonas que se activan en el córtex del cerebro son relevantes, no 

respecto a la toma de decisiones, sino en cuanto a la formación y la conservación de planes 

y de intenciones. La aparición de actividades en esas regiones debe estar relacionada con 

planes grabados y no con decisiones. Segundo, el hecho de que haya de siete a diez 

segundos de brecha entre la actividad cerebral de esas zonas y la decisión consciente 
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también es una evidencia de que esa actividad no es parte de la decisión porque es 

demasiado tiempo (p. 121).  

Hay mucha evidencia experimental de que las personas son capaces de tomar decisiones 

en mucho menos de un segundo, incluso de medio segundo. Por ende, no es tan plausible 

suponer que la actividad cerebral necesaria para tomar una decisión como pulsar una tecla 

tenga que empezar siete o diez segundos antes, es mucho más creíble suponer que la 

actividad cerebral que se ha recogido es de otro tipo, por ejemplo, la correspondiente a la 

fabricación y grabación de planes. 

Balaguer (2014) no pretende demostrar la existencia de libre albedrío, sino que la 

inexistencia del libre albedrío no ha quedado demostrada, que hay alternativas para explicar 

los resultados que no pasan por acabar con la posibilidad de elección libre.  

Michael Gazzaniga (2012), un neurocientífico de la Universidad de California, considera 

que muchos de sus colegas no interpretan correctamente la actividad cerebral preparatoria 

anterior a la decisión y se creen que es una especie de proceso secuencial, que va a paso por 

paso, hasta una decisión. Sugiere que los investigadores deberían pensar en los procesos 

como mecanismos que trabajan en paralelo, formando una red muy compleja con 

interacciones que van continuamente de una a otra red neuronal. El momento en que se 

toma la decisión quizás no sea tan importante como se había pensado (p. 64).  

Según George Northoff (2014), quien es un reconocido filósofo, neurocientífico y 

psiquiatra alemán, hay que añadir a la consideración de los experimentos anteriores, que 

cuando se entresacan conceptos a partir de los datos, en estos experimentos existe una 
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injerencia del observador. Hay una brecha entre lo que se observa que ocurre en el cerebro 

y lo que verdaderamente sucede, lo señalado por dos razones; en primer lugar, por los 

límites de la tecnología utilizada, por ejemplo, lo que dice el potencial eléctrico 

preparatorio es tan solo que existe una actividad eléctrica en alguna zona del cerebro, por su 

parte la resonancia magnética funcional indica que a una zona del cerebro le está llegando 

más sangre de lo habitual y además ese dato se obtiene después de la suma de una serie de 

experimentos para conseguir tener suficiente sensibilidad de la señal, de este modo ellos 

interpretan el significado de la actividad eléctrica o del aporte adicional de oxígeno. En 

segundo lugar, también están alterando al propio cerebro cuando observan; como es el caso 

de los experimentos de Fried, cuando se excitan las neuronas con electrodos. Así es como 

la interpretación de los datos puede estar sesgada, pero es posible mejorarla, esta segunda 

injerencia es inevitable (p. 120). 

Los argumentos en contra del libre albedrío no parecen funcionar tan bien, pero eso no 

significa que quede demostrada la existencia del libre albedrío. Se está muy lejos de poder 

contestar a la pregunta de si el libre albedrío existe, en términos de conocimiento del 

funcionamiento del cerebro. Sin embargo, Pérez Castells (2018) menciona que demostrar la 

existencia del libre albedrío es todavía más complicado que demostrar que no existe, 

porque no es una cuestión meramente intuitiva. Se necesitaría, para empezar, saber dónde 

se sitúan las áreas de decisión del cerebro en lo que respecta a las decisiones claramente 

abiertas. En segundo lugar, se debería saber con exactitud cuál es el mecanismo neuronal 

que lleva a tomar una determinada opción en una de esas decisiones abiertas, y por último 

se necesitaría estudiar esos eventos neuronales que conducen a una acción específica para 
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establecer si algo causa que esta sea la elegida o si hay evidencia de que no existe nada 

físicamente que origine algunas de esas decisiones (p. 74).  

Libre albedrío y responsabilidad moral 

Una de las razones principales por las cuales se discute la posible inexistencia del libre 

albedrío se relaciona con la responsabilidad moral. Muchos discursos deterministas dan por 

sentado la imposibilidad de achacar responsabilidad moral al ser humano y la necesidad de 

cambios en los sistemas penales debido a la inexistencia del libre albedrío, lo cual conduce 

a preguntarse: ¿Van totalmente unidos el libre albedrío y la responsabilidad moral? 

Existe responsabilidad moral en ausencia de un libre albedrío 

A modo de ejemplo, Joshua Green y Jonathan Cohen señalan que la neurociencia 

cambiará la ley, no para acabar con las asunciones actuales, sino para transformar las 

intuiciones morales de la gente sobre el libre albedrío y la responsabilidad. Recomiendan y 

predicen un movimiento que disminuya la cultura del castigo retributivo que consideran 

injusta y que debido a la indignación moral, produce castigos excesivos (Greene y Sheeran, 

2006).  

Cashmore (2010) menciona que muchas discusiones acerca del comportamiento humano 

están centradas en la influencia que tienen los genes y el ambiente que rodea a las personas 

o entorno en el que nacen (pp. 4499-4505). Sin embargo, los seres humanos no pueden ser 

responsables de sus genes ni del entorno en el que nacen, desde este análisis simple se sigue 

que los seres humanos no pueden ser responsables de su comportamiento y debido a que los 

sistemas legales consideran al individuo capaz de elegir, estos deben ser cambiados. Si los 
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eventos neuronales del cerebro determinan el comportamiento, independientemente de si 

son inconscientes o conscientes, y asumiendo que no exista el libre albedrío, ¿puede haber 

responsabilidad?, ¿debería revisarse la calificación de las acciones humanas?  

Eso mismo es lo que expresa Cashmore (2010) al decir que teniendo en cuenta la 

genética, el entorno y el mecanicismo neuronal, se es una fuerza mecánica de la naturaleza 

en la que por evolución se ha dado el fenómeno de la conciencia, que ha brindado a su vez 

la ilusión de la responsabilidad. Por lo tanto, es tiempo que el sistema legal se enfrente a la 

realidad de que no se tiene más libre albedrío que una mosca o una bacteria.  

Existen otros testimonios entre los que se encuentra el del catedrático de la Universidad 

Complutense de Madrid, Francisco Rubia (2009), quien considera que todos los códigos 

penales deben ser cambiados. Todos hacen declaraciones en el mismo sentido, se trata de 

deterministas duros que no aceptan ninguno de los presupuestos del libre albedrío, es decir, 

la posibilidad de que haya comportamientos alternativos ante circunstancias específicas.  

El libre albedrío se refiere a la habilidad que tienen las personas de ejercer control sobre 

sus conductas, de tal forma que se pueda aplicar responsabilidad moral por los actos que se 

lleven a cabo. Existe un vínculo muy fuerte entre responsabilidad moral y libre albedrío, 

debido a que para catalogar a una persona como moralmente responsable de sus actos, 

tendría que ser consciente de las consecuencias de sus actos, por lo cual el libre albedrío 

para la responsabilidad moral es una condición necesaria (Clark, Kiverstein y Vierkant, 

2013, p. 54).  
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De aquí se sigue la importancia de la discusión sobre el libre albedrío en el ámbito legal, 

debido que para los deterministas duros ninguna persona puede ser acusada de sus actos y 

en este supuesto no tendría sentido hacer distinción alguna entre personas mentalmente 

enfermas, como psicópatas, y personas sanas, porque ninguna de ellas sería responsable de 

lo que hicieran.  

No obstante, hay cierto consenso sobre la posibilidad de considerar dos versiones de 

libre albedrío. La más amplia es el libre albedrío fuerte, la que todos deberían desear, esta 

incluye tres elementos: 1) la capacidad de actuar de otra manera, en otras palabras, que 

existan alternativas y se puedan elegir conscientemente; 2) actuar como resultado de la 

elección; 3) que la persona sea el agente que origina la acción. Pero hay otro libre albedrío 

más débil, el de los compatibilistas, el cual han definido como la capacidad de obrar sin 

coacción de otros, de acuerdo con las motivaciones, aunque estas vengan determinadas. 

Con algunos matices, esta visión de libre albedrío puede ser suficiente para garantizar la 

responsabilidad moral del individuo (Pérez Castells, 2018, p. 145).  

La discusión es doble, por un lado, en la actualidad no es aceptable establecer como 

premisa que las pruebas científicas hechas hasta ahora ya hayan demostrado el 

determinismo que claman los filósofos y científicos que abogan por cambios legales. Se 

tendría que ser pacientes y esperar más avances y resultados de más estudios. Por otro lado, 

la opción compatibilista está muy bien fundamentada y es compatible con la 

responsabilidad moral y el determinismo.  
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La responsabilidad moral compatibilista 

Una noticia del diario The Economist, del 23 de mayo del 2002, profetizaba que la 

genética podía amenazar la privacidad, matar la autonomía y cambiar el concepto de la 

libertad humana, que las neurociencias harían todo eso y más pronto. Sin embargo, no se 

decía mucho con respecto al ámbito legal.  

Morse (2015), quien es un defensor del compatibilismo, ha venido observando desde el 

2004 que los avances en neurociencias no han cambiado esencialmente las doctrinas y 

prácticas sobre la responsabilidad penal, pero de todos modos demuestra un gran interés 

por su influencia de la neurociencia en la justicia penal.  

Morse (2015) señala que el problema del libre albedrío está lejos de resolverse y en la 

actualidad no lo considera ninguna amenaza, pues este no ha producido ningún cambio 

sustancial en las leyes (p. 252). Su opinión es que la ley no se ocupa de la presencia o 

ausencia de libre albedrío como tal y que las doctrinas existentes sobre responsabilidad 

criminal son totalmente compatibles con la presencia de determinismo; por lo tanto, hasta 

que la ciencia no demuestre que los seres humanos no pueden actuar bajo su propia 

voluntad o razonamiento, el modelo actual seguirá siendo válido.  

Según Morse (2015), hay un exceso de expectativas sobre los cambios legales que las 

neurociencias podrían eventualmente promover en la ley, debido al rechazo de aspectos 

tales como el castigo o la pena, donde si el determinismo es verdad, ningún criminal sería 

genuinamente responsable. La única conclusión lógica sería que la ley adoptara un objetivo 

preventivo o predictivo de los crímenes y estaría guiada por los grandes sabios de la 
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neurociencia, los cuales suplantarán a los juristas. Algunos abogados un poco más 

modestos opinan que la neurociencia podría no llegar a revolucionar la justicia criminal, 

pero sí a demostrar que muchos acusados son incapaces y no merecen castigo (Pérez 

Castells, 2018, p. 168).  

Morse (2015) considera como grave error hacer del libre albedrío un sinónimo de la 

responsabilidad criminal. Él cree que el determinismo es compatible con las doctrinas 

criminales actuales; las cuestiones criminales incluyen la conciencia, la formación de 

estados mentales, la intencionalidad y la capacidad para el raciocinio o la compulsión. Pero 

de acuerdo con Morse (2015), no tiene nada que ver con la existencia o no de libre albedrío 

(p. 260).  

La mayoría de los expertos en este tema son compatibilistas y piensan que la 

responsabilidad es genuinamente posible incluso si el determinismo es cierto. El 

compatibilismo no presupone dualismo (cuerpo y alma) y tiene una potente base moral y 

metafísica.  

Morse (2015) indica que el compatibilismo es la opinión concluyente de los expertos en 

el campo, sobre todo de aquellos que están bien informados de los avances científicos y que 

la ley solo podrá cambiar si la neurociencia u otra ciencia puede demostrar de forma 

concluyente que la psicología de la ley es incorrecta (p. 270).  
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Título III. Neurociencia y su relación con el estudio de la agresión y la violencia  

La violencia humana está presente en multitud de situaciones de la vida y lo ha estado en 

todas las sociedades y en todos los periodos históricos desde el principio de la humanidad. 

Se produce en distintos niveles, desde la violencia individual, entendida como aquella que 

se genera entre individuos, a la grupal, como aquella que se da en el caso de guerra entre 

naciones. Costa Rica no ha sido la excepción; en cuanto a esto, Llobet Rodríguez (2001) 

dice que se ha generalizado el sentimiento de la existencia de una gran inseguridad 

ciudadana, la cual se traduce en una preocupación de ser víctima de un delito violento, ya 

sea en contra de la vida, la integridad física o la salud, la libertad sexual, entre otras (p. 19).  

La Organización Mundial de la Salud (OMS) menciona que la violencia supone un 

importante problema global de salud pública, en especial debido al impacto que ocasiona en 

las personas afectadas. Se señala que sus repercusiones son enormes, con grave perjuicio 

para la salud mental, física y social de las víctimas. Muchos de estos actos violentos, por no 

producir daños severos, sus víctimas no los denuncian; sin embargo, ocasionan que 

necesiten atención médica y psicológica (Krug, Dahlberg y Mercy, 2003, p. 3).  

Además del impacto personal que produce en las víctimas, la violencia no puede ser 

considerada como un asunto privado, sino como un problema social a escala mundial con 

notables repercusiones en la economía y el desarrollo de los países. En Costa Rica, un 

estudio efectuado por la CCSS indica que la violencia es una importante causa de 

discapacidad física desde edades tempranas. En el año 1992 se registraron 19 575 

hospitalizaciones por accidentes y actos de violencias, cifra que aumentó a 19 847 en el año 

1993. Las hospitalizaciones por accidentes o violencias en general tienen una estancia 
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promedio de siete días y es más alta para las mujeres, asimismo con el resto promedio 

institucional por estancia, se estima que se producen gastos de 2 mil millones de colones. 

Las cifras de mortalidad elaboradas por el Ministerio de Salud señalan que los accidentes y 

violencias representan el tercer lugar como causa de muerte de los costarricenses con una 

tasa de 49 defunciones por cada 100 000 habitantes (Rojas, Jiménez y Miryan, 2004, pp. 

40-41).  

Todos los días se está expuesto a un gran número de noticias e informaciones sobre 

actos agresivos y sucesos violentos. La información acerca de cómo matar o hacer daño con 

gran crueldad entra directamente en los cerebros solo apretando el botón del televisor. 

Difícilmente se puede apartar a alguien de todo esto, debido al gran número de filmes que 

incluyen este tipo de sucesos. También es común el detalle de los sucesos, el análisis de la 

mente del asesino, las alusiones a su frialdad, la capacidad de planificación, la crueldad y la 

saña, o a una infancia maltratada, desgraciada y falta de afecto como se ejemplifica muy 

bien en la película dirigida por Todd Phillips llamada Guasón, lanzada en el 2019, en la 

cual el protagonista tiene una notoria enfermedad mental; genes desconocidos, pero de alto 

riesgo; una crianza caótica; trauma craneano; nadie siente empatía por él; tiene acceso a 

armas y, además, en un sistema médico fallido le dejan de suministrar los medicamentes 

que le ayudaban a controlar su impulsividad, lo cual detona en actitudes violentas y 

agresivas.  

Pero no toda la información sobre conducta agresiva y violenta llega por medio de 

películas o series; una buena parte es a través de los medios informativos, que informan 

acerca de las masacres en numerosas partes del mundo ocasionadas por atentados 
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terroristas, guerras y enfrentamientos armados, de igual modo sobre las víctimas de 

asesinos ocasionales en la puerta de una discoteca u otros en serie a los que les descubren 

múltiples víctimas, en muchos casos después de varios años de impunidad, también se 

podría hablar de la llamada violencia de género contra la mujer.  

En Costa Rica, como respuesta a la violencia e inseguridad ciudadana, se ha recurrido a 

aumentar las penas privativas de libertad. Por ejemplo, la Ley n.° 7389 del 22 de abril de 

1994), disponiendo en contra de la prohibición constitucional de cadenas perpetuas (Art. 40 

de la Constitución Política), contempló que la pena máxima de prisión sería de 50 años en 

vez de 25 años como estaba previsto en años anteriores, aumentando así drásticamente las 

penas para una serie de delitos como los homicidios y la violación.  

Sin embargo, como lo señala Llobet Rodríguez (2001), era de esperar que este aumento 

en las penas privativas de libertad no disminuyera la delincuencia. Al contrario, la tasa de 

homicidio en 1994 fue la más alta registrada desde 1980, manteniéndose igual en 1995. 

Sumado a lo anterior, el incremento en las penas ha causado la saturación de los centros 

penitenciarios, en donde de forma inhumana tienen que tratar de sobrevivir los presos con 

problemas de ociosidad, drogadicción, higiene, alimentación, atención médica y violencia 

sin límites, lo cual incide de manera negativa en una rehabilitación (pp. 28-29).   

Pero en Costa Rica y muchos países latinoamericanos no se ha considerado que la mejor 

forma de combatir la delincuencia no es mediante el aumento en penas privativas de 

libertad, más prisión preventiva o por medio acciones violentas por parte del Estado, sino 

con labores preventivas que solucionen los problemas sociales que causan la delincuencia. 

Por todo esto, en la actualidad existe una alta demanda social que reclama una intervención, 
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la cual debería ser llevada a cabo por profesionales de distintas ramas que actúen en 

conjunto, no solo a nivel de prevención de la violencia y la criminalidad, sino además en el 

tratamiento y estudio de los presos actuales para analizar la posibilidad de una verdadera 

rehabilitación más allá de la simple privación de libertad, o bien, entender qué los llevó a 

delinquir, aprender de ellos y crear medidas preventivas y educativas en la población. Por 

consiguiente, es importante para los estudiosos del derecho penal entender aquellos 

estudios realizados por especialistas en neurociencias y demás disciplinas a fin de que 

puedan suponer un beneficio para la sociedad y contribuyan a la disminución de la 

violencia y la criminalidad.  

La red neuronal de la agresión y de la violencia comprende diversas estructuras, algunas 

de las cuales ya se habló en capítulos anteriores, tales como el hipotálamo, la amígdala, el 

lóbulo temporal y el frontal, así como neuroquímicos tales como la serotonina, entre otros, 

que guardan una relación muy estrecha con la agresión y la violencia. Junto a todo esto, se 

debe tener en cuenta el efecto de otros sistemas tales como el endocrino y el inmunológico, 

ya que ambos están implicados en la regulación de las conductas. Y a todo este complejo 

entramado de factores interaccionados habría que añadir el ineludible efecto de la 

experiencia, tal como la gestación materna, el consumo de sustancias psicoactivas o el 

maltrato (Moya, 2015, p. 21).  

Relación entre cerebro y violencia 

Hacia finales de los años 70 se pensaba que las únicas hormonas implicadas en 

conductas agresivas eran las gonadales (hormonas sexuales), especialmente los andrógenos 

(hormona sexual masculina). La mayoría de los estudios experimentales se centraban en los 
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efectos de la administración de testosterona en los hombres. Sin embargo, en la actualidad 

se acepta una conceptualización integradora que comprende un método más complejo, en 

donde participan varios sistemas neurales en interacción y con otros factores que establecen 

una relación bidireccional con la conducta agresiva (Moya Albiol, 2004, p. 1). A 

continuación, se mencionan algunas de las primeras aproximaciones al estudio de la 

agresión y la violencia.  

Estudios iniciales de la agresión y violencia  

Estudios de estimulación cerebral indican que las principales zonas cerebrales 

facilitadoras de la agresión son la amígdala, el hipocampo y diversas estructuras 

tegmentales (de recubrimiento), mientras que las supresoras son el septum, la zona 

ventromedial de los lóbulos frontales y el área de los lóbulos temporales. Otras 

investigaciones llevadas a cabo en primates resaltaron el papel facilitador del hipotálamo 

(Martínez Selva, 1995, pp. 221-236).  

 

Figura 12. Septum 

Tomado de: https://www.bostonmedicalgroup.es/destacados/el-sexo-empieza-en-el-cerebro  

 

https://www.bostonmedicalgroup.es/destacados/el-sexo-empieza-en-el-cerebro
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Los principales resultados de trabajos sobre cirugías cerebrales se obtuvieron con 

investigación animal. Gran parte de los hallazgos logrados se basan en neurocirugía, que 

pretende suprimir, reducir o controlar la conducta de individuos extremadamente violentos 

mediante cirugías quirúrgicas localizadas. Los supuestos en los que se basan han sido muy 

criticados y han generado dudas acerca de que sea adecuada su utilización, debido a que se 

trata de áreas cerebrales que se encuentran en zonas restringidas y como consecuencia de 

una intervención o error, se podría producir un daño mayor (Bruce, 1991, p. 6).  

Las cirugías estereotáxicas (mínimamente invasivas) de la amígdala, centradas 

fundamentalmente en el núcleo basolateral, parecen tener mayor efectividad para reducir la 

agresión y menores efectos colaterales (Muñoz López, Alamo y Cuenca, 2000, pp. 197-

220). Es la cirugía más utilizada para disminuir o inhibir la conducta agresiva excesiva en 

seres humanos. Además, tanto la amigdalectomía (extirpación quirúrgica de las amígdalas) 

como la hipocampectomía (extirpación del polo temporal) reducen la agresividad en 

pacientes epilépticos de gravedad (Sachdev, Smith, Matheson y Blumbergs, 1992, pp. 671-

676).  

Las cirugías en el hipotálamo disminuyen la agresión en personas con conductas 

violentas incorregibles, aunque esta intervención es peligrosa y poco recomendable por la 

implicación de esta estructura en la regulación de funciones básicas. Investigaciones 

posteriores han demostrado que en pacientes con un bajo coeficiente intelectual, daño 

cerebral severo, consumo de drogas, violencia y/o comportamientos de automutilación, la 

estimulación bilateral mediante microelectrodos de la región posterior del hipotálamo 
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reduce la frecuencia de las agresiones tras la intervención y durante los meses posteriores a 

esta (Cordella, Carella, Franzinni y Villani, 2010, pp. 183-188).   

Datos de pacientes con tumores cerebrales han indicado que dichos tumores van 

acompañados de comportamientos agresivos y de incrementos de la irritabilidad y la 

hostilidad, cuando estos se localizan principalmente en los lóbulos temporal y frontal, en la 

circunvolución cingular y en el hipotálamo. Además, pacientes con daño cerebral 

localizado en la amígdala y en las conexiones occipito límbicas tras accidentes 

cerebrovasculares en las arterias cerebrales posteriores han descrito un incremento de la 

expresión de la ira y la irritabilidad en un pequeño porcentaje de casos (Botez, Carrera, 

Maeder y Bogousslavsky, 2007, pp. 1029-1033).  

Diversos estudios señalan que alrededor del cincuenta por ciento de los sujetos detenidos 

por delitos violentos y homicidas encarcelados presentaban electroencefalogramas (EEG) 

anómalos. Las anomalías afectaban con elevada frecuencia al lóbulo temporal y consistían 

en un enlentecimiento del EEG (el nivel de violencia correlacionaba positivamente con la 

actividad de las ondas lentas delta y negativamente con la actividad alfa). Se han atribuido 

diversas causas posibles a este enlentecimiento, tales como un retraso en la maduración, 

daños cerebrales o activación disminuida (Wong, 2001, pp. 83-93).  

Algunas enfermedades infecciosas causan un incremento de la agresión. Por ejemplo, el 

virus de la rabia provoca lesiones en el sistema límbico, fundamentalmente en los lóbulos 

temporales, lo cual genera comportamientos violentos que se caracterizan por la 

irritabilidad extrema, incrementos de la conducta agresiva, hipersexualidad y ataques 

irracionales (Greenle, 2017). La encefalitis vírica de von Economo consistió en una 
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epidemia mundial en 1924 con origen infeccioso que producía lesiones en la región anterior 

del hipotálamo y en la sustancia gris periacueductal, que ocasionaba pobre control de 

impulsos y explosiones de violencia (Salamano, 2015). La encefalitis latárgica, o 

enfermedad del sueño, es una infección generalizada del cerebro que produce conducta 

desinhibida, labilidad emocional, reducción del sentido moral, conducta violenta o 

impulsiva y automutilación (Venegas Francke, 2019).  

Los actos violentos pueden estar acompañados de otras alteraciones, tales como 

trastornos psiquiátricos, esquizofrenia, algunos tipos de demencias, traumatismos 

cerebrales, entre otras. Además, el abuso del alcohol y otras sustancias psicoactivas 

guardan estrecha relación con la hostilidad y el comportamiento agresivo. En un estudio se 

indica que los hombres con alto grado de hostilidad mostraron un incremento mayor de la 

agresión tras el abuso de alcohol, por lo que se ha enfatizado en el papel de las diferencias 

individuales (Giancola, 2002, pp. 696-708).  

Neuroimagen cerebral y agresión  

El desarrollo de las técnicas de neuroimagen ha hecho posible obtener información 

adicional sobre la relación entre el cerebro y la conducta agresiva, ya que permite medir 

directamente las alteraciones funcionales y estructurales que pueden estar asociadas con la 

violencia (Dass, Barkataki y Sharma, 2002, pp. 604-609) y con la psicopatía (Dolan, 2002, 

pp. 337-340). Como se expuso a grandes rasgos, los estudios de casos con resonancia 

magnética (RM), TAC, tomografía por emisión positrones (TEP) y tomografía 

computarizada por emisión de fotones (TCEFS), junto con los datos obtenidos mediante 

EEG y pruebas neuropsicológicas, han puesto de manifiesto la existencia de anomalías 
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estructurales y funcionales en los lóbulos temporales y frontales de diversas muestras de 

sujetos violentos.  

Estudios con TAC 

Según estudios hechos con TAC, no se hallaron diferencias estructurales cerebrales entre 

grupos de sujetos tales como pedófilos, atracadores de la propiedad, asesinos, individuos 

que han cometido incesto, asaltantes, pacientes con síndrome de descontrol episódico y 

exhibicionistas. Sin embargo, donde se han encontrado diferencias es con los agresores 

sexuales violentos, pero no en individuos agresivos, asaltantes no sexuales y en asesinos 

(Percy, Nobrega, Langevin y Wortzman, 1990, pp. 319-328).  

Otras investigaciones realizadas en esquizofrénicos (como muestra de sujetos no 

criminales) evidenciaron la existencia de un agrandamiento de la cisura de Silvio 

(hendiduras de la corteza cerebral que resultan más visibles) al comparar sujetos violentos 

con no violentos, lo que indicaría una alteración de la región frontotemporal en 

esquizofrénicos violentos (Convit y Douyon, 1996, pp. 164-194). En esta misma línea, se 

ha descrito un incremento de cambios eléctricos medidos mediante electroencefalogramas 

(EEG) y estructuras (datos aportados por la TAC) en los lóbulos temporales de pacientes 

psiquiátricos que puntuaron alto en violencia, en comparación de aquellas de puntación 

media (Wong, 1994, pp. 97-101).  

Estudios con resonancia magnética 

En el primer estudio que incluyó la resonancia magnética (RM), se seleccionaron 

pacientes psiquiátricos (hombres y mujeres) afectados por alteración mental orgánica 
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debido al abuso del alcohol, accidentes cerebrovasculares o traumatismos 

craneoencefálicos. Se encontró un mayor índice de lesiones en el lóbulo temporal anterior 

inferior del subgrupo de sujetos que presentaban episodios frecuentes de conducta violenta, 

estando la mayoría localizados en el hemisferio izquierdo. Los autores concluyeron que la 

violencia puede ser el resultado de pérdida unilateral de tejido en la región amígdolo 

hipocampal del lóbulo temporal. Aunque este estudio fue válido por ser el primero en 

emplear RM para evaluar daños cerebrales en personas violentas, tenía algunas 

limitaciones, como el hecho de que la muestra estaba formada por sujetos con alteraciones 

mentales severas (Tonkonogy, 1991, pp. 189-196).  

En el año 2000 se llevó a cabo el primer estudio utilizando resonancia magnética para 

evaluar los déficits cerebrales en grupos antisociales, concretamente varones con trastornos 

de personalidad antisocial que no estaban institucionalizados o privados de libertad. En este 

sentido, la confidencialidad de los sujetos fue mantenida de forma que no se pudiesen 

emprender acciones legales contra ellos, ya que muchos reconocieron haber cometido 

crímenes. Estos individuos eran propensos a la agresión impulsiva y mostraron una 

reducción del 11 % del volumen total de sustancia gris prefrontal en comparación con los 

sujetos sanos sin alteración. Estos resultados apoyan la existencia de un déficit estructural 

en el trastorno de personalidad antisocial (Alkawadri, 2011, pp. 381-385).  

Hasta el año 2001 no había evidencia empírica sólida sobre déficits estructurales en 

psicópatas. Se estudiaron dieciocho agresores violentos con trastorno de personalidad 

antisocial y alcoholismo, hallando una correlación positiva entre puntaciones altas en la 

escala de psicopatía y tamaño reducido de ambos hipocampos. Los autores interpretaron el 
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hallazgo en el sentido de que la falta de temor o pavor ante el peligro de estos sujetos 

podría ser debido al reducido tamaño del hipocampo (Laakso, 2001, pp. 187-193).  

Diversos estudios han señalado que las alteraciones estructurales que manifiestan las 

personas con trastorno antisocial podrían estar presentes o desarrollarse desde la infancia, 

contribuyendo al desarrollo de la personalidad durante la etapa adulta (Glenn, Johnson y 

Raine, 2013, p. 427). Además, se halló una correlación negativa entre la impulsividad y el 

volumen de la materia gris orbitofrontal y el volumen del hipocampo en ambos grupos de 

sujetos. Estos resultados sugieren que la impulsividad disfuncional es elevada en los 

pacientes con esquizofrenia que tienen una propensión a repetir actos violentos y esto a su 

vez parece estar asociado con un volumen reducido tanto en la materia gris del córtex 

orbifrontal como del hipocampo. Por tanto, la predicción del riesgo de violencia y las 

estrategias de manejo de la esquizofrenia pueden beneficiarse de la inclusión de medidas 

específicas para el rasgo de impulsividad disfuncional (Kumari, Barkataki, Goswami, 

Flora, Das y Taylor, 2009, pp. 39-44).  

Una revisión de la literatura sobre los trabajos con RM funcional indica que en las 

tendencias psicopáticas, caracterizadas por un riesgo elevado, tanto para la agresión 

reactiva como para la instrumental, se produce una alteración del funcionamiento de la 

amígdala en el aprendizaje de estímulo-refuerzo y del córtex frontal ventromedial en la 

representación de las expectativas del refuerzo, deficiencias que intervienen en la moral, la 

socialización y la toma de decisiones. El funcionamiento anormal de estas estructuras 

afectaría la habilidad para responder de forma correcta y consecuente, disminuyendo la 

capacidad para controlar su comportamiento e incrementando la probabilidad de presentar 
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conductas antisociales (Crowe y Blair, 2008, pp. 1145-1159). Además, los déficits en la 

empatía cognitiva y emocional vendrían parcialmente explicados por alteraciones en el 

córtex prefrontal ventromedial, el sistema de las neuronas espejo y el córtex cingulado. Por 

último, el empobrecimiento emocional se relacionaría con un funcionamiento inadecuado 

de la amígdala, los lóbulos temporales, el giro fusiforme y el fascículo uncinado 

(Cumming, 2015, pp. 1-7). 

En resumen, los estudios con RM están empezando a encontrar diferencias morfológicas 

en distintos tipos de agresores. Muchos de los hallazgos recientes no han sido todavía 

replicados, y aunque hay grandes diferencias anatómicas, las vías de conexión concretas o 

los mecanismos neurobiológicos subyacentes no han sido completamente esclarecidos. A 

pesar de esto, diversas estructuras cerebrales como la amígdala, el córtex cingulado, el 

lóbulo temporal y el córtex prefrontal aparecen vinculadas de forma reiterativa a una mayor 

predisposición a la violencia, tanto en sujetos sanos como en aquellos afectados por 

diversas psicopatologías.  

Investigaciones con tomografía por emisión de positrones (TEP) y tomografía 

computarizada por emisión de fotones simples (TCEFS) 

La TEP y la TCEF son técnicas más actuales de neuroimagen. Tras compararse 40 

pacientes psiquiátricos con historia de agresión con 40 pacientes no agresivos mediante 

TCEFS, los primeros mostraron una disminución de la actividad en el córtex prefrontal, un 

incremento en los lóbulos frontales anteromediales y en los ganglios basales izquierdos y 

alteraciones en el sistema límbico y en el lóbulo temporal izquierdo (Amen, Sublefield, 

Carmichael y Thisted, 1996, pp. 129-137). En otro estudio llevado a cabo en varones, se 
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demostró que los sujetos psicópatas necesitaron mayor FSCr (flujo sanguíneo cerebral 

regional) para las tareas relacionadas con el procesamiento emocional de las palabras que 

los controles. Las vías implicadas en el procesamiento léxico incluyeron regiones 

frontotemporales, mediales frontales y subcorticales.  

Raine, Buchsbaum, Stanley, Lottenberg, Abel y Stoddard (1994) compararon el cerebro 

de 22 asesinos en serie (20 hombres y dos mujeres) y 22 sujetos no violentos mientras 

realizaban una tarea atencional que consistía en pulsar un botón para registrar la aparición 

del dígito 0 de entre un conjunto de números y letras. Se observó que los asesinos se 

caracterizaban por una alteración prefrontal, ya que la utilización de la glucosa en el córtex 

prefrontal y el córtex orbitofrontal era notablemente menor durante la prueba. No se 

encontraron alteraciones en otras áreas del cerebro, lo que indica una alteración específica 

del área prefrontal (pp. 365-373). 

En otro estudio se halló una hipoactivación de la región cerebral prefrontal (zonas 

laterales y medias) y una hiperactivación de la amígdala derecha, pero no de la izquierda, 

de 41 asesinos. Los asesinos fueron clasificados en dos grupos, aquellos que habían 

efectuado una planificación del asesinato y aquellos que asesinaron de forma impulsiva y 

emocional. Únicamente los asesinos impulsivos mostraron disminuciones del metabolismo 

del córtex prefrontal lateral. Además, mostraron mayor ratio metabólica en el hipocampo, 

la amígdala, el tálamo y el cerebro medio del hemisferio derecho que los asesinos que lo 

habían planificado (Davidson, Putnam y Larson, 2000, pp. 591-594).  

Si bien los esquizofrénicos también tienen déficits prefrontales, los asesinos se 

diferencian de estos en la extensión de la alteración. Mientras que los esquizofrénicos 
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muestran una reducción del metabolismo en la glucosa a nivel frontal y a nivel temporal y 

parietal derechos durante la realización de una tarea atencional, los asesinos muestran 

déficits específicos en el córtex prefrontal, pero no en las regiones temporales y parietales 

(Buchsbaum, et al., 1990, pp. 217-227). 

Los resultados de los estudios de Raine plantean una teoría prefrontal de la violencia, en 

la que los asesinos se caracterizan por una alteración prefrontal selectiva. Asimismo, los 

datos de otro estudio también muestran una disminución significativa del metabolismo de 

la glucosa en el cuerpo calloso de los asesinos, lo que refuerza la teoría de una alteración de 

la lateralización cerebral en agresores violentos (Raine et al., 1994, p. 372).  

Consecuencias neurobiológicas del maltrato infantil 

El maltrato infantil puede tener consecuencias psicológicas y neurológicas irreversibles, 

debido a que el cerebro se desarrolla continuamente durante toda la niñez, la adolescencia e 

incluso el período adulto (Giménez Pando, Pérez Arjona, Dujovny y Díaz, 2007, pp. 95-

100). En el 2015, según el Patronato Nacional de la Infancia (PANI), hubo 8 183 denuncias 

de maltrato infantil; en el 2016 se recibieron más de 44 mil llamadas al 911, reportando 

algún tipo de violencia contra niños y en marzo del 2017 la cifra ya había llegado a 100 

diariamente (Porras Díaz, 2017). Todas estas experiencias traumáticas y de estrés crónico 

durante el desarrollo de los niños, los pueden afectar tanto a nivel físico como cognitivo 

(Lee y Hoaken, 2007, pp. 281-298).  

Maltrato infantil abarca desde la falta de atención adecuada en el niño (negligencia o 

abandono), hechos que afecten la salud física (maltrato físico o abuso sexual), así como 
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maltratos psicológicos (Santana Tavira, Sánchez Ahedo y Herrera Basto, 1997). Aunque no 

todos los niños que han sufrido maltrato infantil desarrollan conductas desadaptativas, estas 

interrupciones en el desarrollo psicológico y neurobiológico sufridas durante la infancia 

pueden contribuir a que presenten psicopatologías a corto y largo plazo. Entre los trastornos 

de mayor prevalencia son la depresión, los problemas de conducta y la delincuencia, los 

trastornos de conducta antisocial, los trastornos de déficit atencional con hiperactividad 

(TDAH), el trastorno por estrés postraumático (TEPT) y los trastornos de personalidad 

(Tykara, Wyche, Kelly, Price y Carpenter, 1997, pp. 160-175). Aunado se podría citar el 

abuso de drogas, conductas autolesivas y suicidas, somatización (histeria crónica), ansiedad 

y disociación (Cicchetti y Toth, 2005, pp. 409-438). 

A nivel neurobiológico, el maltrato infantil se asocia con importantes alteraciones del 

sistema nervioso central (SNC), el sistema nervioso autónomo (SNA), el sistema endocrino 

(SE) y el sistema inmune (SI). Además de alteraciones en las respuestas ante el estrés, 

debido a alteraciones por daños en receptores del hipocampo, lo cual aumenta el riesgo de 

suicidio (McGowan et al., 2009, pp. 342-348).  

Lo mencionado evidencia que el maltrato infantil causa secuelas significativas que según 

las neurociencias determinan conductas violentas a corto o largo plazo, debido a daños 

anatómicos, estructurales y funcionales del cerebro. Por esto, el objetivo de exponer este 

tema es resumir los conocimientos actuales de las neurociencias en cuanto a las 

consecuencias neurobiológicas que ejerce el maltrato infantil en el encéfalo y en su 

desarrollo, así como una posible relación con la agresión y violencia humana. Estos análisis 
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pueden resultar de gran ayuda en la prevención y el tratamiento de las consecuencias 

derivadas del maltrato en la vida adulta. 

El desarrollo del cerebro y el maltrato 

Desde que se nace hasta la etapa adulta, se produce un desarrollo no solamente físico, 

sino también de la conducta y emocional, de forma paralela ocurre una maduración 

cerebral. 

Durante el primer año del niño, las neuronas se desarrollan para establecer conexiones 

neuronales definitivas. De esta manera las neuronas nacen y se diferencian unas de otras 

hasta que migran a distintas regiones, donde establecerán sus propias conexiones. Aunque 

este proceso sea genéticamente determinado, el ambiente externo en el que se desarrollan 

va a ser definitivo para el mantenimiento de conexiones específicas, afectando el 

aprendizaje, el abuso de drogas o los producidos como consecuencias de daños, 

desnutrición y situaciones de estrés severo a edades tempranas. Hablando, por tanto, del 

fenómeno de plasticidad neuronal visto con anterioridad (Grassi Oliveira, Ashy y Stein, 

2008, pp. 60-68).  

Otro proceso postnatal relevante es la mielinización, proceso que consiste en recubrir los 

axones (partes de las neuronas en forma de cilindro alargado) con una sustancia llamada 

mielina o vaina de mielina, con el objetivo de favorecer la conducción de impulsos 

nerviosos. Esta mielinización determina en gran parte el desarrollo de la capacidad 

funcional de las neuronas. Las neuronas amielínicas, es decir, aquellas que no poseen 

mielina, tienen una velocidad de conducción lenta y muestran fatiga precoz; mientras que 
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las neuronas mielinizadas conducen más rápidamente y cuentan con un largo periodo de 

actividad antes de que se produzca la fatiga. La mielinización más intensa se da al poco 

tiempo del nacimiento y continúa durante años comenzando en la médula espinal y luego 

extendiéndose al encéfalo posterior, medio y anterior. Si el proceso de mielinización 

fracasa o no se da de manera adecuada, esto conllevaría a una disminución cognitiva, 

motora y sensorial (Watts English, Fortson, Gibler y De Bellis, 2006, pp. 717-736).  

Los malos tratos a tempranas edades producen cambios a nivel interno, afectando 

principalmente a neurotransmisores, hormonas neuroendocrinas (hormonas en la sangre en 

respuesta a la estimulación del sistema nervioso) y factores neurotróficos (proteína derivada 

del cerebro que actúa como factor de crecimiento). La exposición continua a situaciones 

altamente estresantes conlleva a que los mecanismos que actúan ante los niveles de 

ansiedad activen los sistemas biológicos de respuesta de estrés, produciéndose como 

consecuencia la aparición de cambios cerebrales adversos. Los principales cambios 

cerebrales observados son pérdida acelerada de neuronas, retrasos en el proceso de 

mielinización, anormalidades en el desarrollo apropiado de la poda neural (proceso que 

elimina la sinapsis excesiva de los primeros años de vida), inhibición de la neurogénesis 

(nacimiento de nuevas neuronas) o estrés inducido por factores de crecimiento cerebral 

(Teicher Andersen, Polcari, Anderson, Navalta y Kim, 2003, pp. 33-44).  

El maltrato, los abusos y el abandono durante la infancia interrumpen el desarrollo 

normal del cerebro. Dependiendo de edad de inicio y la duración de los malos tratos, 

pueden incluso llegar a producir modificaciones considerables en algunas estructuras 

cerebrales, existiendo una alta probabilidad de que estos niños lleguen a desarrollar 
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patologías tales como trastorno de estrés postraumático, atención y memoria, que pueden 

eventualmente conllevar a corto o largo plazo a acciones violentas o delictivas o consumo 

de sustancias ilícitas (De Bellis, 2005, pp. 150-172).  

Importancia de los cambios neurobiológicos: “ciclo de la violencia” 

El ciclo de la violencia es un fenómeno en el cual aquellos menores que han sufrido 

malos tratos durante la infancia muestran un mayor riesgo de presentar conductas 

antisociales y violentas durante la adultez (Craig, 2007, pp. 507-518). Las conductas 

agresivas están influidas por distintos factores, tanto ambientales como biológicos, entre los 

que están los genéticos, los neuroquímicos, los hormonales, los neurológicos, los 

inmunológicos, los sociales, los familiares, las experiencias previas y las diferencias 

individuales (Moya Albiol, 2004, pp. 1067-1075).  

Investigaciones mediante técnicas de estimulación eléctrica han mostrado que áreas 

como la amígdala, el hipocampo, el hipotálamo y estructuras tegmentales son precursoras 

de la agresión, mientras que la zona ventromedial de los lóbulos frontales y el área central 

de los lóbulos temporales son inhibidoras de este tipo de conductas. La disminución del 

hipocampo y de la amígdala en sujetos víctimas de malos tratos durante la infancia podría 

contribuir al desarrollo de la violencia en la etapa adulta. De este modo, los estudios de 

neuroimagen realizados en personas adultas violentas han mostrado la existencia de pérdida 

de tejido en la amígdala y el hipocampo del lóbulo temporal, lo cual ha llegado a establecer 

una correlación positiva entre el tamaño reducido del hipocampo y la psicopatía. Otra 

alteración en niños maltratados es la irritabilidad límbica, la cual también se observa en 

adultos que muestran comportamientos violentos, la que se manifiesta en un aumento en la 
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conducta agresiva, hipersexualidad y ataques irracionales (Carrión et al., 2001, pp. 943-

1301).   

Con respecto a las alteraciones observadas en el lóbulo frontal de niños maltratados, los 

altos niveles de estrés afectan el desarrollo normal, ocasionando una maduración prefrontal 

precoz, lo cual conlleva a un bajo control de impulsos, estallidos de agresividad y falta de 

sensibilidad personal, que predisponen a la conducta agresiva y violenta (Teicher et al., 

2003, pp. 33-34; Lee y Hoaken, 2007, pp. 281-298). En cuanto a la lateralización 

hemisférica y a las conexiones establecidas por el cuerpo calloso en menores maltratados, 

se ha observado un menor tamaño del cuerpo calloso, especialmente en varones, así como 

retrasos en la mielinización, lo cual propicia el desarrollo independiente de ambos 

hemisferios (Grassi Oliveira et al., 2008, pp. 60-68).  

Si se atiende a los modelos teóricos que explican la agresión humana, también es posible 

observar similitudes entre las bases biológicas que en estos se proponen y los hallazgos 

obtenidos en sujetos maltratados durante la infancia. Uno de estos modelos establece que 

en la base de las conductas agresivas se encuentran alteraciones en el lóbulo frontal que 

confluyen con diversos niveles de manifestación, como son el neurofisiológico, el 

neuroconductual, el de personalidad, el social y el cognitivo. Cuanto mayor es el déficit 

observado a nivel prefrontal, hay mayor probabilidad de que confluyan alteraciones en los 

distintos niveles mencionados y que aparezca la violencia. Estas alteraciones pueden 

vincularse con las observadas a nivel funcional en niños maltratados, pues las alteraciones 

y problemas de conducta que presentan podrían ser consecuencia de alteraciones en los 
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diversos niveles explicados y tener en la base un mal funcionamiento del lóbulo frontal 

(Raine y Buchsbaum, 1996, pp. 195-217). 

En función de los hallazgos expuestos, cabe recalcar que aun teniendo en cuenta las 

diferencias individuales y los diversos factores que confluyen en la aparición de las 

conductas agresivas durante el periodo adulto, hay una serie de cambios cerebrales en niños 

maltratados que son también observados en adultos violentos. Dichos cambios, junto con 

otros ya especificados, pueden actuar como una semilla de cultivo para este tipo de 

conductas, predisponiendo así a la perpetuación del ciclo de violencia e incluso 

contribuyendo al desarrollo de trastornos de personalidad y de conductas desadaptativas.   

Es evidente que un desarrollo adecuado sin altos niveles de estrés y sin vivencia de 

situaciones traumáticas durante los primeros años de vida permite que el cerebro 

evolucione de un modo mucho más adaptativo, de forma que la persona será más social, 

estable y empática y, por supuesto, menos agresiva. Los altos niveles de estrés suponen una 

interrupción en el desarrollo normal del niño y potencian un desarrollo del cerebro más 

antisocial, pero adaptado a las circunstancias hostiles que lo rodean, ya que generan un 

aumento importante en los niveles de hormonas que forjan cambios estructurales y 

funcionales del cerebro.  

Transmisión intergeneracional de la violencia contra la mujer 

Evidencia científica ha puesto de manifiesto que el ser víctima de malos tratos o testigo 

de violencia doméstica durante la infancia incrementa el riesgo de que se produzca la 

transmisión intergeneracional de la violencia en relaciones de pareja (Rivera y Finchman, 
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2014). Diversas teorías sociales mantienen que dicha clase de violencia se perpetúa en 

determinadas familias por aprendizaje, aunque solo en algunos casos los menores terminan 

convirtiéndose en adultos violentos. Por consiguiente, deben ser contemplados otros 

factores neurobiológicos que en interacción con el maltrato en sí mismo (o ser testigo de la 

violencia) durante la infancia o la adolescencia incrementan el riesgo de convertirse en un 

adulto violento (Jaffee et al., 2005, pp. 67-84).  

A continuación, se exponen los distintos factores que según las neurociencias 

predispondrían a los menores maltratados o testigos de violencia doméstica a la violencia 

contra la mujer en las relaciones de pareja.  

Transmisión genética de la violencia  

La violencia contra la mujer en las relaciones de pareja no solo se transmite a través de 

procesos de aprendizaje. Un estudio con gemelos homocigóticos (idénticos) puso de 

manifiesto que la herencia explicaría el 24 % del riesgo de golpear a la pareja, el 54 % de 

herirla gravemente y el 51 % de forzarla sexualmente. Teniendo en cuenta que no solo la 

herencia condiciona la precipitación de la violencia, sino que el riesgo de que se perpetúe es 

mayor cuando los factores, ambientes o experiencias previas tales como ser maltratado o 

testigo de violencia lo faciliten (Barnes, TenEyck, Boutwell y Beaver, 2013, pp. 371-376).  

Los factores que más relevancia tienen en la transmisión genética de la violencia en 

niños maltratados son los implicados en la neurotransmisión de serotonina. Se ha señalado 

que el polimorfismo (es decir, la variación en la secuencia de un lugar determinado del 

ADN en los cromosomas entre individuos de una población) en genes que codifican para la 
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expresión de la monoaminooxidasa A (MAO-A) (enzima mitocondrial que metaboliza 

neurotransmisores como la serotonina y la dopamina), de la triptófano-hidroxilasa 1 

(TPH1) (enzima implicada en la síntesis del neurotransmisor serotonina) y del 

transportador de la serotonina podrían actuar como mediador en la transmisión 

intergeneracional de la violencia contra la mujer en las relaciones de pareja. Todos estos 

están implicados en la regulación de la serotonina, que es un neurotransmisor clave en el 

control del comportamiento violento, y los déficits en sus niveles estarían relacionados con 

la manifestación de violencia, la impulsividad y las conductas suicidas (Moya Albiol, 2010; 

p. 115; Stuart, McGeary, Shorey, Knopik, Beaucage y Temple, 2014, pp. 385-400).  

Estudios con menores manifestaron que aquellos severamente maltratados poseían la 

variante genética de menor actividad y tenían mayor riesgo de desarrollar conductas 

antisociales y violentas en una etapa posterior de la vida, en comparación con los que 

presentaban la variante de mayor actividad. El riesgo de ser violento durante la etapa adulta 

era mayor cuanto más extremo fuese el maltrato recibido, aparecía de forma más temprana 

y se producía durante un periodo de tiempo más prolongado (Caspi et al., 2002, pp. 851-

854; Cicchetti, Rogosch y Thibodeau, 2012, pp. 907-928).  

El TPH1 (triptófano-hidroxilasa 1) está involucrado en la síntesis del neurotransmisor 

serotonina, regulando sus niveles. Por tanto, polimorfismos en dicho gen se relacionan con 

la baja neurotransmisión serotoninérgica, que incrementa el riesgo de ser violento, 

reaccionando de forma agresiva incluso sin ser provocados. El riesgo de manifestar 

conductas antisociales y violentas incrementa en aquellos niños que fueron maltratados 

(Manuck, Flory, Ferrell, Dent, Mann y Muldoon, 1999, pp. 603-614).  
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Todo esto produciría un déficit en los niveles de serotonina, que en muchos casos 

facilitaría la violencia, específicamente la de tipo impulsivo.   

Exposición prenatal al cortisol y testosterona  

Estudios mencionan que una mayor exposición prenatal a la testosterona o una mayor 

sensibilidad a la misma durante esta etapa podría estar relacionada con una mayor 

tendencia a la violencia y una menor empatía cognitiva en hombres durante su edad adulta 

(Bailey y Hurd, 2005, pp. 215-222). Como indicador de dicha exposición prenatal a la 

testosterona, se ha empleado la ratio D2:D4 o el cociente entre la longitud de los dedos 

índices y anular. El índice D2:D4 es una medida indirecta de la exposición prenatal a 

andrógenos y se asocia negativamente con la testosterona prenatal. De manera que una 

exposición prenatal a la testosterona se reflejaría en una menor ratio D2:D4 o, dicho de otro 

modo, una mayor longitud del dedo anular respecto al índice (Hönekopp, Bartholdt, Beier y 

Liebert, 2007, pp. 313-321).  

Investigaciones han puesto de manifiesto que hombres penados por violencia contra la 

mujer en las relaciones de pareja presentan una menor ratio D2:D4, es decir han tenido una 

mayor exposición prenatal a la testosterona que los hombres no violentos (Romero 

Martínez, Sariñana González, González Bono, Lila y Moya Albiol, 2013, pp. 355-369). 

Además, los que tienen menor ratio D2:D4 presentan mayor impulsividad, expresión de la 

violencia y consumo de alcohol, así como una menor empatía cognitiva o capacidad para 

entender los pensamientos o sentimientos de los demás y flexibilidad cognitiva. Si se 

combina una elevada exposición prenatal a la testosterona con un rechazo parental, los 

déficits en dichas habilidades sociocognitivas serían mayores, incrementando la tendencia a 
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la violencia a través de un pobre sistema sociocognitivo que afectaría la regulación de las 

emociones y el comportamiento (Romero Martínez, Nunes Costa, Lila, González Bono y 

Moya Albiol, 2013, pp. 321-327).  

Estudios con humanos y animales han indicado que altos niveles de ansiedad y cortisol 

(provocados por violencia doméstica) durante la gestación tienen efectos a largo plazo en el 

comportamiento de sus hijos y facilitan la aparición de comportamientos antisociales o 

violentos en los descendientes (O’Connor, Heron, Golding, Beveridge y Glover, 2002, pp. 

502-508). Las mujeres maltratadas de forma física, psicológica o sexualmente durante el 

proceso de gestación producen mayores niveles de cortisol, lo que afecta el desarrollo del 

feto, en especial el funcionamiento de su eje hipotalámico-adrenal (HHA) durante la etapa 

postnatal (Radtke et al., 2011, pp. 19-21).  

La relación entre cortisol y violencia no es directa, el cortisol sirve de inhibidor de otros 

factores participantes de la violencia como lo es la testosterona, reduciendo los niveles de 

testosterona, inhibiendo su secreción por parte del eje hipotálamo-hipófisico-gonadal 

(HHG), así como bloqueando sus efectos (Romero Martínez, et al., 2013, pp. 240-247).  

Por todo lo anterior, se ha establecido que los hombres violentos podrían caracterizarse 

por altos niveles de testosterona y bajo cortisol, siendo el cociente entre ambas hormonas 

un indicador válido de la propensión a la violencia (Montoya, Terburg, Bos y Van Honk, 

2012, pp. 65-73).  
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Los traumatismos craneoencefálicos (TCE) 

Los traumatismos craneoencefálicos están positivamente relacionados con el maltrato 

infantil. En muchos casos los traumatismos craneoencefálicos provocan déficits cognitivos 

de carácter crónico que afectan el funcionamiento normal del individuo, apareciendo con 

más facilidad la violencia tras el traumatismo craneoencefálico y manteniendo dichos 

comportamientos en el tiempo (Salmond, Chatfield y Menon, 2005, pp. 189-200). En línea 

con estos resultados, y tal como han puesto de manifiesto estudios retrospectivos, alrededor 

del 53 % de los maltratados han padecido un traumatismo craneoencefálico a lo largo de la 

vida principalmente durante la infancia y la adolescencia, con una pérdida de conciencia 

que osciló entre minutos a meses (Farrer, Frost y Hedges, 2013, pp. 225-234).  

Los maltratadores con historial de haber padecido un traumatismo craneoencefálico 

presentan un cociente intelectual inferior, así como déficit en atención, velocidad y 

coordinación motora, escaneo visual y flexibilidad cognitiva en comparación con los 

maltratadores que no han padecido el TCE (Teichner, Golden, Van Hasselt y Peterson, 

2001, pp. 241-253).  

Correlatos neuroanatómicos 

Las neurociencias han observado un funcionamiento inadecuado de distintas estructuras 

cerebrales como el hipocampo, la amígdala, el cerebro, el cuerpo calloso y el córtex 

cerebral en hombres violentos que fueron maltratados durante su infancia (Mesa Gresa y 

Moya Albiol, 2011, pp. 489-503).  
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En primer lugar, la mala memoria en niños maltratados encuentra una explicación en 

alteraciones del hipocampo, la cual se encontraría dañada en muchos casos debido a los 

traumatismos craneoencefálicos producidos en una edad temprana (Romero Martínez y 

Moya Albiol, 2013, pp. 515-522). Por otro lado, con respecto a las funciones ejecutivas, se 

han hallado déficits neurales en el mal funcionamiento de distintas estructuras del córtex 

prefrontal, como las regiones dorsolateral y orbifrontal, por lo cual posiblemente los 

hombres que maltratan a las mujeres en las relaciones de pareja podrían presentar déficits 

estructurales o funcionales en dichas estructuras cerebrales, lo cual ofrecería una 

explicación de su comportamiento (Tirapu Ustárroz, García Molina, Ríos Lago y Ardila 

Ardila, 2012, p. 499).  

Los hallazgos en la zona dorsolateral estarían vinculados con la escasa flexibilidad 

cognitiva, escasa capacidad de inhibición (capacidad de controlar las respuestas impulsivas 

o automáticas tanto de información como de comportamiento) y con los déficits de atención 

sostenida. Respecto al córtex prefrontal orbitofrontal, los déficits en esta región se 

asociarían a dificultades para demorar la recompensa, así como a arrebatos de ira y 

dificultades en la toma de perspectiva. Además, estas regiones prefrontales formarían un 

circuito cerebral junto a la amígdala y el córtex cingulado anterior y otras regiones 

interconectadas que se encargarían de la regulación emocional, por lo que el mal 

funcionamiento en estructuras específicas en la comunicación entre ellas incrementaría el 

riesgo de reaccionar de manera agresiva (Lee y Hoaken, 2007, pp. 281-298; Mesa Gresa y 

Moya Albiol, 2011, p. 490).  
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Como se ha expuesto, los niños maltratados que llegan a ser agresores durante su etapa 

adulta tienden a presentar un sesgo de atribución hostil, así como una mayor activación ante 

estímulos de amenaza.  

Serotonina y violencia 

Las conceptualizaciones actuales que intentan explicar conductas concretas se basan en 

la teoría de neurotransmisión múltiple, en la cual un complejo sistema neural y diversas 

sustancias químicas interactúan regulando cada conducta. A través de las redes nerviosas se 

extienden numerosas sustancias neuroquímicas que desempeñan un papel importante en la 

modulación de la violencia, como por ejemplo la serotonina (5-HT), las catecolaminas, el 

GABA, el glutamato, la acetilcolina, el óxido nítrico, la vasopresina, la sustancia P, la 

histamina, los opioides endógenos, entre otras. Sin embargo, la 5-HT (serotonina) es el 

principal neurotransmisor relacionado con la agresión y la violencia y el que ha sido objeto 

de mayor número de estudios neurocientíficos sobre esta temática (Moya Albiol, 2004, pp. 

1067-1075).  

La 5-HT se produce principalmente en los núcleos del rafe, desde donde es enviada por 

medio de las vías serotoninérgicas a numerosas regiones del encéfalo.  
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Figura 13. Núcleo de la rafe 

Tomado de: https://www.psicoactiva.com/blog/wp-content/uploads/2018/11/nucleo-del-rafe.png  

Esta sustancia está implicada en la regulación de un gran número de emociones y 

conductas, como las emociones relacionadas con el estado de ánimo, el ciclo del sueño 

vigilia (la alternancia entre estar despierto y dormido) y la conducta agresiva.  

Los estudios en animales han indicado que la 5-HT es el neurotransmisor que guarda 

una relación más estrecha con la agresión y violencia, considerándose un inhibidor de la 

mayoría de sus formas, ya que la impulsividad y la alta agresividad se asocian con una 

disminución de los niveles o de la liberación de 5-HT (Olivier, 2004, pp. 382-392; Nelson y 

Chiavegatto, 2001, pp. 713-719).  

Las investigaciones en humanos han demostrado que el aumento de la actividad 

serotoninérgica reduce la impulsividad, mientras que la disminución incrementa la 

frecuencia e intensidad de reacciones agresivas y antisociales, más las de tipo impulsivo 

que las premeditadas. Además, estudios en neuroimagen aportan más información sobre la 

distribución cerebral de este neurotransmisor en distintas muestras de sujetos agresivos o 

impulsivos (Frankle, Lombardo, Goodman, Talbot y Huang, 2005, pp. 915-923).  

https://www.psicoactiva.com/blog/wp-content/uploads/2018/11/nucleo-del-rafe.png
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El objetivo de esta sección es ofrecer información actualizada sobre la compleja relación 

existente entre la serotonina (5-HT/5-hidroxitriptamina), la agresión y la violencia, tanto en 

investigaciones llevadas a cabo en animales como en estudios realizados en humanos.  

Estudios con respecto a la concentración de serotonina 

Las investigaciones que analizan las concentraciones de 5-HT y su asociación con la 

conducta agresiva se han efectuado principalmente en primates, en animales de laboratorio 

y trabajos que analizan el efecto de las dietas ricas y pobres en 5-HT, tanto en animales 

como en humanos.  

Estudios correlacionales en humanos 

Los estudios correlacionales han mostrado que en general la agresión se vincula con 

bajos niveles de 5-HT. Se han tomado tanto medidas directas, donde se ha descrito un 

menor nivel de 5-HT en cerebros post mortem de delincuentes y suicidas, como medidas 

indirectas, entre las que destaca una baja concentración de 5-HIAA (principal metabolito de 

la 5-HT) en líquido cefalorraquídeo (LCR) y una menor fijación de 3-H-Imipramina 

(marcador serotoninérgico) en cerebro, especialmente en el córtex prefrontal e hipotálamo 

(Moya, 2015, p. 161).  

El primer estudio en este campo fue llevado a cabo con soldados de la marina que 

habían sido retirados por tener un historial de agresiones repetidas, y mostraron un balance 

negativo entre los niveles de 5-HIAA en LCR y la historia de agresión (Brown, Goodwin, 

Ballenger, Goyer y Major, 1979, pp. 131-139). A partir de entonces se realizaron 

numerosas investigaciones con diversas muestras de sujetos que ratificaron los resultados 
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señalados en suicidas y personas con propensión al suicidio, sujetos con historial de 

conducta violenta o impulsiva, pirómanos (patología a provocar incendios), agresores 

violentos con alteraciones de la personalidad, personas impulsivas con alta rabia e 

irritabilidad, niños con agresión impulsiva, alcohólicos violentos y psicópatas criminales. 

También se han observado dichos resultados en momentos de colera intensa, en 

autolesiones y en crímenes impulsivos (Ayuso Gutiérrez, 1993, pp. 56-62; Mitsis, Halperin 

y Newcorn, 2000, pp. 95-101; Lee y Coccaro, 2001, pp. 35-44).  

La administración de fenfluramina (medicamente que aumenta la descarga de serotonina 

o 5-HT) en primates hizo que dentro del mismo grupo social los agresivos segregaran 

menor cantidad de prolactina (hormona peptídica estimuladora de producción de leche y 

síntesis de progesterona) que los no violentos. En humanos se obtuvieron resultados 

similares, se observó una relación inversa entre los niveles de prolactina en sangre, 

estimulados por la fenfluramina y el comportamiento agresivo en pacientes con trastorno de 

personalidad antisocial, en personas que habían cometido intentos de suicidio, en 

alcohólicos violentos, en agresiones directas y verbales y en episodios de comportamiento 

hostil relatados por el propio paciente (Handelsman et al., 1996, pp. 824-829; Coccaro, 

Kavoussi, Cooper y Hauger, 1997, pp. 1430-1435).  

Microdiálisis en animales de laboratorio 

Los primeros estudios en cerebros post mortem se efectuaron en ratones albino Swiss 

aislados, que incrementaron su agresión al ser confrontados con otros oponentes aislados y 

mostraron menores concentraciones de 5-HT y de 5-HIAA en diversas zonas del cerebro 

(Giacalone, Tansella, Valzelli y Garattini, 1968, pp. 1315-1327). Sin embargo, gracias a los 
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estudios de microdiálisis actuales que analizan los tejidos vivos, se dispone de un 

conocimiento mucho más detallado sobre las fluctuaciones dinámicas de la 5-HT asociadas 

a la conducta agresiva. Estos estudios permiten monitorear las actividades de la serotonina 

en una región específica del cerebro mientras los animales experimentales están en reposo, 

en fase de preparación o de anticipación, agrediendo o se recuperan de un encuentro 

agonístico.  

Los principales hallazgos demostraron que al confrontar una rata residente con otra 

intrusa, la 5-HT cortical de la rata residente permanece inalterada durante el inicio de la 

agresión. No obstante, hay una disminución de serotonina en el córtex prefrontal, pero no 

así en el núcleo accumbens durante la agresión en sí misma, al finalizar la agresión y en la 

fase de recuperación (Van Erp y Miczek, 2000, pp. 9320-9325). Las ratas residentes que 

regularmente son sometidas a luchas con intrusas en un momento concreto del día, sí 

muestran una disminución de la 5-HT en el núcleo accumbens el día que no tiene lugar la 

confrontación, lo cual indica que la anticipación de una lucha es suficiente para disminuir la 

concentración de 5-HT en esta estructura neural.  

Síntesis serotoninérgica: dietas con o sin triptófano  

Diversas investigaciones han modificado los niveles de 5-HT por medio de la 

manipulación de las dietas, tanto en humanos como en animales. En concreto, lo que han 

hecho es modificar las concentraciones de triptófano, aminoácido que aparece en diversos 

alimentos como las carnes, el jamón, las anchoas, el queso, los huevos, la leche, las 

almendras, los cereales, entre otros.  
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Estudios clásicos experimentales llevados a cabo en ratones mostraron que las dietas sin 

triptófano producen un incremento de la conducta agresiva (Kantak, Hegstrand y 

Eichelman, 1980, pp. 675-679), mientras que una dieta rica en triptófano la disminuye 

(Lasley y Thurmond, 1985, pp. 313-321). Estudios en humanos han señalado que las dietas 

y bebidas ricas en triptófano producen sentimientos de bienestar en personas altamente 

agresivas. En voluntarios sanos tras omitir el triptófano de las dietas aumentó la agresión al 

ser sometidos a situaciones experimentales donde se les provocaba por medio de un 

oponente ficticio al que podían causar daño (Cleare y Bond, 1995, pp. 72-81; Pihl, Young, 

Harden, Plotnick, Chamberlain y Ervin, 1995, pp. 353-360; Moeller, Dougherty, Swann, 

Collins, Davis y Cherek, 1996, pp. 97-103). Además, el disminuir los niveles de 5-HT por 

reducción del triptófano en la dieta afectaría también al procesamiento de las expresiones 

faciales de ira. De hecho, se relacionó con alteraciones en la conectividad entre la amígdala 

y el córtex ventral cingulado anterior derecho y prefrontal ventrolateral (Passamonti et al., 

2012, pp. 36-43).  

Estudios de neuroimagen 

El desarrollo de la neuroimagen ha permitido avanzar en el conocimiento de la actividad 

y de los receptores de la serotonina (5-HT) que guardan alguna relación con la agresión y la 

violencia. En pacientes con trastornos de la personalidad agresivos impulsivos, personas 

con trastorno límite de la personalidad y deprimidas con historial de intento de suicidio, al 

suministrarles fenfluramina se ha observado una activación reducida en las regiones orbital 

y ventromedial del córtex prefrontal. Además, pacientes con síndrome de descontrol 

episódico mostraron menor activación en el córtex orbitofrontal y en el córtex ventromedial 
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adyacente (Siever, Buchsbaum, Spiegel Cohen, Wei, Hazlett y Mitropoulou, 1999, pp. 413-

423; Mann et al., 1992, pp. 442-446).  

Estudios con tomografía por emisión de positrones han mostrado la actividad específica 

de algunos componentes del sistema serotoninérgico, como el receptor 5-HT2A y el 

transportador de serotonina. De esta forma, han descrito menor densidad del transportador 

de la serotonina en el córtex cingulado de pacientes con trastorno de la personalidad 

agresiva (Frankle et al., 2005, p. 924) y en el córtex cingulado anterior y orbitofrontal de 

personas agresivas (Siever, 2008, pp. 429-442).  

Rol de las catecolaminas en la agresión y en la violencia 

Las catecolaminas son un conjunto de neurotransmisores, siendo la dopamina, la 

adrenalina y la noradrenalina las tres principales catecolaminas y las más relevantes en el 

sistema nervioso (Figueroba, 2019). A continuación se aprecia la relación entre las 

catecolaminas y la conducta, tanto a partir de datos obtenidos de animales de laboratorio 

como aquellos de seres humanos, con la finalidad de entender uno de los factores 

implicados en la regulación de la agresión como es la neuroquímica.  

Adrenalina y noradrenalina y su implicación en la agresión y violencia 

La noradrenalina afecta la conducta agresiva en tres niveles diferentes: hormonal, 

autónomo y central. A través del sistema endocrino, prepara al metabolismo para la lucha o 

la huida; mediante el sistema autónomo, establece una reacción autónoma apropiada; y por 

medio del sistema nervioso central, influye en la preparación del animal, ya que produce el 

cambio de atención hacia estímulos socialmente relevantes, incrementa la función olfativa, 
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disminuye la sensibilidad al dolor y aumenta la memoria. Los enfrentamientos o encuentros 

agonísticos son generalmente percibidos como estresantes, pudiendo desencadenar un 

incremento de la activación. Los incrementos en la actividad de la adrenalina se producen 

cuando los individuos centran su atención en un acontecimiento importante, por lo que no 

son específicos de las interacciones agonísticas (Haller, Makara y Kruk, 1998, pp. 85-97).  

De hecho, la mera observación de una lucha es suficiente para producir un incremento 

de la noradrenalina en el córtex de ratones, por lo que esta sustancia es de especial 

relevancia para la activación en general. Las fluctuaciones en los niveles de las 

catecolaminas y de la dopamina en el hipocampo y la amígdala estarían relacionadas con la 

mayor propensión al comportamiento agresivo en roedores (Patki, Atrooz, Alkadhi, Solanki 

y Salim, 2015, pp. 308-313).  

Noradrenalina y agresión  

Aunque no se ha establecido una relación consistente entre la noradrenalina y la 

agresión, las manipulaciones farmacológicas de los niveles de noradrenalina o de receptores 

noradrenérgicos específicos indican que esta sustancia facilita la agresión (Nelson y 

Trainor, 2007, pp. 536-546). Los estudios con animales señalaron que la administración 

cerebral de noradrenalina disminuía el comienzo para el ataque defensivo provocado 

mediante estimulación eléctrica, y que cuanto mayor era la cantidad de noradrenalina 

inyectada, menor corriente eléctrica se necesitaba para ocasionar la conducta defensiva 

(Siegel, Schubert y Shaikh, 1997, pp. 733-742). Los efectos más específicos se refieren a 

que una ligera activación del sistema noradrenérgico central estimule la agresión y la lucha 

ante el conflicto, mientras que una fuerte activación produce el efecto contrario. Este efecto 
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puede permitir al animal enfrentarse o evitar el conflicto, dependiendo de la fuerza del 

desafío social.  

La administración intraventricular de 6-hidroxidopamina (neurotoxina que produce una 

destrucción selectiva de neuronas catecolaminérgicas) en el cerebro de ratas disminuyó los 

niveles de noradrenalina, pero no los de dopamina. El cambio en estos niveles se vio 

asociado con mayor agresividad en comparación con aquellas ratas en las que no se 

administró la sustancia (Comai y Tau, 2012, pp. 83-94). 

Los estudios de manipulación genética han ofrecido resultados más consistentes, pues se 

han observado incrementos en los niveles de noradrenalina y de la agresión en ratones 

knockout (ratones modificados por ingeniería genética) para el gen del transportador de la 

noradrenalina (Haller, Bakos, Rodriguiz, Caron, Wetsel y Liposits, 2002, pp. 279-284) o 

para los de la COMT (enzima que degrada las catecolaminas) (Gogos et al., 1998, pp. 

9991-9996). Asimismo, el papel de la noradrenalina en la agresión ha sido confirmado en 

ratones knockout para el gen de la dopamina beta hidroxilasa, ya que no podían producir 

noradrenalina y mostraban una reducción de la agresión junto a alteraciones de la memoria 

social (Marino, Bourdelat Parks, Cameron Liles y Weinshenker, 2005, pp. 197-203).  

Receptores alfa y beta adrenérgicos  

Existe una hipótesis sobre las funciones de los diferentes tipos de receptores 

adrenérgicos en el control de la agresión, de forma que los subtipos alfa adrenérgicos 

contribuyen de manera diversa a las conductas agresivas. En roedores, la estimulación de 

los receptores adrenérgicos posinápticos alfa-2 es la responsable del inicio y mantenimiento 
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de la agresión, mientras que receptores adrenérgicos beta controlan la adaptabilidad de la 

respuesta agresiva. De este modo, se sincronizaría la conducta agresiva a la intensidad del 

desafío social, lo que puede ser dependiente de la secreción de corticosterona inducida por 

la noradrenalina (Haller et al., 1998, pp. 85-97).  

Los antagonistas beta adrenérgicos o bloqueantes adrenérgicos (sustancias que actúan 

inhibiendo la acción de los receptores adrenérgicos), como el propanol, reducen la conducta 

agresiva tanto en animales de laboratorio como en pacientes psiquiátricos crónicos y en 

pacientes con daño cerebral, lo que sugiere que la noradrenalina facilita la activación y la 

conducta agresiva hostil a través de este receptor. Sin embargo, el efecto antiagresivo puede 

ir acompañado de una disminución de la actividad motora debido a los efectos sedantes del 

bloqueo del receptor beta (Bell y Hoboson, 1993, pp. 873-880). Diversos estudios apoyan 

esta hipótesis puesto que la administración de otros beta bloqueadores en pacientes 

esquizofrénicos o con diversos daños cerebrales con alta hostilidad también redujo sus altos 

niveles de hostilidad o agresividad, pero algunos pacientes han demostrado cierto grado de 

resistencia (Comai y Tau, 2012, pp. 83-94). 

La administración de clonidina ha sido empleada para reducir la elevada agitación y 

agresividad que presentan ciertos pacientes psiquiátricos, actúa bloqueando los receptores 

adrenérgicos alfa-2 (Comai y Tau, 2012, pp. 90-94). Los fármacos que disminuyen las 

respuestas adrenérgicas, como los agonistas alfa-2 y los antagonistas beta adrenérgicos, se 

emplean en el tratamiento de niños con conducta agresiva inducida por una alta activación. 

Estos resultados sugieren que la noradrenalina puede regular las conductas agresivas a 

través de los efectos facilitadores de los receptores beta adrenérgicos o mediante los efectos 
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inhibitorios de los receptores alfa adrenérgicos. Los niveles basales de noradrenalina 

sugieren que el efecto más claro de este neurotransmisor tendría lugar en el momento que la 

lucha ha comenzado, determinando posiblemente si un individuo concreto luchará o huirá 

(Kollack Walker, Watson y Akil, 1997, pp. 8842-855).  

Violencia y dopamina 

Los estudios que indican que la dopamina o sistema dopaminérgico está involucrado en 

conductas agresivas, tanto en animales como en humanos, proviene de tres fuentes 

fundamentales: los estudios con neurolépticos (fármaco que comúnmente, pero no en 

exclusivo, se utiliza para tratar la psicosis), las investigaciones de modelos preclínicos 

llevados a cabo con roedores y gatos, y los estudios sobre los efectos del abuso de drogas o 

sustancias ilegales (Miczek, Fish y De Bold, 2003, pp. 242-257).  

Respecto a estudios con neurolépticos para la disminución de conductas agresivas, el 

principal componente de investigación es el receptor dopaminérgico D2 como el objetivo 

prioritario de las intervenciones antiagresivas eficaces (Humble y Berk, 2003, pp. 423-436). 

Las investigaciones con animales como modelos establecen como prerrequisito para que 

tenga lugar tanto el inicio como la ejecución de las conductas ofensivas y defensivas, que la 

actividad dopaminérgica permanezca intacta (Miczek, Fish, De Bold y De Almeida, 2002, 

pp. 443-458). Por último, la violencia intensa ha sido relacionada con el consumo de 

sustancias ilegales, pero esa asociación se refiere primordialmente al tráfico y al comercio 

violento de las drogas, y solo se ha vinculado de forma indirecta con la acción de la cocaína 

y las anfetaminas sobre la dopamina cerebral (Hoaken y Stewart, 2003, pp. 1533-1554).  
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Estudios en roedores han mostrado que la alimentación con suplementos de L-tirosina y 

la administración de agonistas dopaminérgicos (activan los receptores de dopamina) como 

la apomorfina (agonista no selectivo de los receptores dopaminérgicos D1 y D2) inducen 

agresividad e incremento de la conducta agresiva en ratones y ratas de laboratorio, mientras 

que los antagonistas de los receptores D1 y D2 producen una disminución de la amenaza y 

el ataque en machos (De Almeida, Ferrari, Parmigiani y Miczek, 2005, pp. 51-64).  

Las anfetaminas y la apomorfina son agonistas dopaminérgicos no selectivos e 

indirectos, ya que actúan facilitando la liberación de dopamina o inhibiendo su recaptación 

y metabolismo. Estas sustancias producen un incremento en la irritabilidad, la hostilidad y 

la conducta agresiva, pudiendo llegar, tras una administración prolongada, a un cuadro 

denominado psicosis anfetamínica. Por otro lado, otro agonista dopaminérgico, la cocaína, 

puede provocar efectos adversos, entre los que se encuentra un incremento de la 

intranquilidad y la irritabilidad.  

Además, la serotonina podría ser un buen mediador de la expresión de la violencia en 

consumidores habituales de cocaína. De hecho, aquellos más violentos se caracterizan por 

presentar alteraciones tanto en los transportadores como en los receptores postsinápticos de 

la serotonina (Romero Martínez y Moya Albiol, 2015, pp. 64-74). En línea con estos 

resultados, niños de ambos sexos expuestos prenatalmente a cocaína presentaron niveles 

más altos de noradrenalina, así como descensos en los metabolismos de la dopamina 

(Mayes, Grillon, Granger y Schottenfeld, 1998, pp. 126-143).  

Estudios en roedores indican que la administración de dosis bajas de anfetaminas o de 

apomorfina puede incrementar la conducta agresiva de ratones aislados o de ratas 
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provocadas, mientras que dosis altas de anfetaminas incrementan las reacciones defensivas 

a la administración de descargas eléctricas o a los ataques de oponentes agresivos. En 

monos y ratones con amplia experiencia de encuentros agonísticos, las anfetaminas 

interrumpen el patrón de interacción social y agresividad. Todos estos datos sugieren que la 

dopamina desempeña un papel importante en los mecanismos neurobiológicos de la 

conducta agresiva a diversos niveles, ya que incrementan las tendencias agresivas, 

desorganizan los patrones típicos en diversas especies, intensifican los actos agresivos y 

prolongan las actividades agresivas (Moya, 2015, p. 193).   

Los estudios farmacológicos en humanos muestran que los neurolépticos típicos o 

tradicionales como la clorpromazina y el haloperidol han sido empleados durante décadas 

como la primera elección en el tratamiento de los síntomas agresivos agudos en pacientes 

esquizofrénicos (De Almeida et al., 2005, p. 60). Otros fármacos como la risperidona, la 

olanzapina (bloqueadores de serotonina y dopamina) y el zuclopentixol pueden ser usados 

como alternativas. Cuando la agresión es persistente, la clozapina, que afecta a nueve 

receptores de neurotransmisores (D1, D2, D4, 5HT2, 5HT2C, 5HT3, alfa 1, H1 y M2), 

parece mostrar los mejores resultados (Brieden, Ujeyl y Naber, 2002, pp. 83-89; Briken, 

Nika, Krausz y Naber, 2002, pp. 139-144; Fazel, Zetterqvist, Larsson, Långström y 

Lichtenstein, 2014, p. 1206).  

GABA y otras sustancias químicas cerebrales relacionadas con la agresión 

Además de la serotonina, las catecolaminas, también el GABA, el glutamato y otras 

sustancias neuroquímicas han sido relacionadas con la agresión y la violencia. A 

continuación, se comentarán en forma general las más relevantes. No se trata de llevar a 
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cabo una investigación exhaustiva de las investigaciones sobre las sustancias 

neuroquímicas vinculadas con la agresión, sino recopilar los principales hallazgos de las 

neurociencias, de forma resumida, para demostrar cómo estas pueden afectar las conductas 

y decisiones violentas.  

Glutamato y GABA  

El glutamato es un neurotransmisor que media la mayor parte de sinapsis excitatorias del 

sistema nervioso central, es el principal mediador de la información sensorial, motora, 

cognitiva, emocional e interviene en la formación de memorias (Jiménez Balado, 2019). El 

GABA es un neurotransmisor ampliamente distribuido en las neuronas del córtex cerebral. 

El rol del GABA es inhibidor, se encarga de reducir la actividad neuronal y juega un papel 

importante en el comportamiento, la cognición y la respuesta del cuerpo ante el estrés. 

Investigaciones indican que el GABA ayuda con el control del miedo y la ansiedad al 

excitarse las neuronas (García Allen, 2019).  

Una gran parte de las transmisiones sinápticas en el sistema nervioso central está 

modulada por los efectos excitatorios e inhibitorios de los aminoácidos. Basándose en los 

modelos de acción celular, las primeras hipótesis se limitaron a extrapolar los efectos 

excitatorios generales del glutamato e inhibitorios del GABA a la conducta agresiva 

(Mandel, Mack y Kempf, 1979, pp. 95-110). Este acercamiento se encuadra en la hipótesis 

del descontrol límbico de la agresión según la cual la expresión de la conducta agresiva es 

el resultado de un desequilibrio entre la excitación glutamatérgica y la inhibición del 

GABA (Monroe, 1978, pp. 242-257). En el caso de pacientes con epilepsia temporal, este 
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desequilibrio es evidente, mientras dura el episodio tienen descontrolados episodios de 

violencia (Marsh y Krauss, 2000, pp. 160-168).  

Los antagonistas (bloqueadores) de los receptores GABA-A pueden incrementar la 

agresión, mientras que los inhibidores de la recaptación del GABA (un inhibidor de 

recaptación es un medicamento que inhibe la recaptación mediada por transportadores 

plasmáticos de un neurotransmisor desde la sinapsis hacia la neurona presináptica, como la 

tiagabina) pueden disminuirla, posiblemente a través de la supresión de la reacción a 

estímulos aversivos (Miczek, Fish y De Bold, 2003, p. 242). Tanto una reducción de la 

actividad del GABA como un incremento de la del glutamato pueden contribuir al 

desencadenamiento o aumento de la agresión. Por esto la agresión podría caracterizarse por 

un desequilibrio entre el ajuste adecuado de los sistemas gabaérgico y glutaminérgico 

(Hrabovszky, Halasz, Meelis, Kruk, Liposits y Haller, 2005, pp. 656-666).  

Acetilcolina 

La acetilcolina es una molécula que se produce en las neuronas, la cual es necesaria para 

que se transmita el impulso nervioso en el sistema nervioso central. Se considera uno de los 

neurotransmisores más importantes, siendo el principal neurotransmisor del llamado 

sistema colinérgico. La acetilcolina es liberada por gran cantidad de neuronas en el sistema 

nervioso central, especialmente en las que están relacionadas con funciones tales como 

mantener la vigilia, despertar y la atención, así como percibir distintas sensaciones y tomar 

decisiones en función de estas. Otro papel que tiene en el sistema nervioso central es que se 

encuentra involucrado con el logro del sueño tipo REM, al aprendizaje y la plasticidad del 

sistema nervioso (De Andrade, 2015).  
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Las alteraciones en la actividad colinérgica pueden contribuir a la hiperactividad de 

regiones subcorticales límbicas y fomentar la disforia o irritabilidad, lo que a su vez puede 

desencadenar en agresión (Siever, 2008, p. 429). En humanos se han realizado estudios 

sobre intoxicación por pesticidas que tienen, entre otros componentes, potentes inhibidores 

de la colinesterasa, como organofosfastos y carbamatos. Entre sus efectos adversos, se ha 

descrito la aparición de conductas agresivas y violentas, incluyendo el asesinato (López 

Muñoz et al., 2000, pp. 197-220).  

Óxido nítrico 

El óxido nítrico es una molécula gaseosa liposoluble que en el cerebro actúa como 

neurotransmisor y que lleva a cabo distintas funciones dentro del organismo. El óxido 

nítrico, al ser un gas, no encaja con la definición clásica de neurotransmisor como es el caso 

de la dopamina o la serotonina; sin embargo, desempeña funciones como neurotransmisor y 

neuromodelador (Armando Corbin, 2019).  

La investigación en humanos ha puesto de relieve que un polimorfismo del óxido nítrico 

(NOS1) se relaciona con rasgos de impulsividad, incluyendo la hiperactividad y los 

comportamientos agresivos. De hecho, la variante corta ha sido asociada al trastorno por 

déficit de atención e hiperactividad (TDAH) en adultos, los trastornos de personalidad 

clúster B (elementos de dramatización, imprevisibilidad y variabilidad emocional) y la 

violencia autoinfligida y heteroinfligida. Asimismo, se relacionó con hipoactivación del 

córtex cingulado anterior, que está involucrado en la regulación emocional y los procesos 

de recompensa en el control del comportamiento (Reif et al., 2009, pp. 41-50). 
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Vasopresina  

La vasopresina es liberada en diversas áreas cerebrales y desempeña un papel importante 

en la regulación de varias conductas emocionales, incluyendo la conducta parental y la 

agresiva. Se indica que, a grandes rasgos, la vasopresina incrementa la agresividad 

(Wersinger, Caldwell, Christiansen y Young, 2007, pp. 653-660). Estudios en hámsters 

machos han señalado que la administración de vasopresina arginina en el hipotálamo 

anterior, en el ventrolateral y en la amígdala central produce un incremento de la conducta 

ofensiva, mientras que la administración de un antagonista disminuye o inhibe la conducta 

ofensiva (Ferris, 2000, pp. 85-90).  

En humanos, al medir la cantidad de vasopresina presente en el LCR (líquido 

cefalorraquídeo) de sujetos con trastornos de la personalidad con agresividad impulsiva, se 

encontró una correlación positiva entre vasopresina y agresión, una correlación inversa 

entre la respuesta serotoninérgica y agresión y una correlación inversa entre la respuesta 

serotoninérgica y vasopresina (Coccaro, Kavoussi, Hauger, Cooper y Ferris, 1998, pp. 708-

714). Por esto, una hiperresponsividad del sistema serotoninérgico puede contribuir a 

incrementar la liberación central de vasopresina, facilitando la conducta agresiva e 

impulsiva en humanos (Ferris, 2000, p. 87). 

Oxitocina  

La oxitocina desempeña un papel significativo en la regulación de la conducta social en 

ratones y ha sido también relacionada con la confianza y la generosidad en humanos 

(Kosfeld, Heinrichs, Zak, Fischbacher y Fehr, 2005, pp. 673-676). Esta sustancia guarda 
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una relación con la agresión, ya que en humanos reduce la actividad de la amígdala, por lo 

que el déficit de oxitocina puede contribuir a la aparición de hostilidad, miedo y pérdida de 

confianza, que en último término podría llevar al desencadenamiento de la agresión. Las 

concentraciones de esta sustancia en el LCR (líquido cefalorraquídeo) en humanos 

correlacionan en negativo con la agresión (Ragnauth et al., 2005, pp. 229-239).  

Cuando los estímulos ambientales son interpretados como seguros, la oxitocina 

promovería conductas prosociales, pero cuando las señales se interpretan como no seguras, 

desencadenaría conductas defensivas e incluso antisociales. De este modo, esta sustancia 

parece promover tales tendencias agresivas en personas crónicamente predispuestas a 

percibir el medio social como incierto o en términos negativos (por ejemplo, personas con 

trastorno límite de la personalidad, que se relacionan con apego ansioso o que han sido 

víctimas de maltrato infantil) (Olff et al., 2013, pp. 1883-1894).  

Opioides endógenos  

Los opioides endógenos han sido vinculados tanto con la agresión defensiva como con la 

agresión dirigida a uno mismo o autoagresión. Niveles reducidos de opioides endógenos en 

LCR (líquido cefalorraquídeo) de pacientes con trastornos límite de la personalidad han 

sido asociados a una mayor conducta autolesiva. Este hallazgo es consistente con la 

observación clínica de estos pacientes. Además, la reducción de los opioides endógenos 

parece estar asociada a un incremento del estrés de la separación o del abandono y de la 

sensibilidad al rechazo, lo que podría incrementar la probabilidad de aparición de la 

conducta agresiva (Macdonald y Leary, 2005, pp. 202-223).  
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Dos estudios epidemiológicos en población estadounidense revelaron que el abuso de 

opiáceos entre los adolescentes es un predictor estable y potente tanto de los pensamientos 

violentos como de la perpetración posterior de la violencia (Murphy, McPherson y 

Robinson, 2014, pp. 37-45; White, Jarrett, Valencia, Loeber y Wei, 2007, pp. 173-181).  
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Título IV. Neurociencia y pruebas judiciales 

Los sistemas probatorios de la antigüedad, regidos por Estados no constitucionales de 

derecho, tenían la particularidad de que en los procesos judiciales se le imponía al juez el 

deber de decidir según las pruebas adquiridas por cualquier medio en el proceso, evitando 

recurrir a su propio conocimiento privado (Taruffo, 2010, pp. 161-163). Hoy los Estados 

constitucionales de derecho se rigen por la idea de que los instrumentos y métodos 

probatorios están determinados por su efectiva relevancia para la declaración de los hechos 

que son objeto de prueba y decisión en el juicio, de forma compatible con el debido 

proceso.  

Capelleti (citado por López Barja de Quiroga, 2005) decía que “siempre que las 

garantías constitucionales sean observadas, no veo, pues, por qué razón no se debería 

admitir que el Juez base su convicción también sobre pruebas no expresamente previstas 

por la ley” (p. 276). Los procesalistas modernos afirman que las normas del proceso penal, 

y especialmente las de materia probatoria, es derecho constitucional aplicado, por lo tanto 

es admisible “la verdad real de los hechos” (Candau Peréz, 2011, pp. 167-168).  

El filósofo de la ciencia norteamericano Larry Laudan (2011), reconocido como uno de 

los más grandes epistemólogos norteamericanos, luego de haberse dedicado al estudio de 

las ciencias de la naturaleza, se ocupó de estudiar derecho penal, planteando una nueva 

disciplina que llama epistemología jurídica, la cual tiene entre sus finalidades, como fuente 

y al tenor de la Constitución Política, la de “reducir la probabilidad de un juicio erróneo” y 

“cómo hacer para que estos errores sean tan improbables como permita la evidencia”, con 
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la finalidad de revelar la verdad ante el juez de la causa como “el mecanismo profiláctico 

más poderoso para proteger al inocente” (pp. 59-209) .  

El logro de la verdad material y no la procesal o formal, es la ocupación más importante 

de este epistemólogo, quien reconoce que si se trata de buscar la verdad de un enunciado, es 

necesario que se puedan utilizar todas las informaciones útiles para alcanzar ese objetivo, lo 

cual se conoce en el ámbito anglosajón como total evidence principle, lo que se traduce a 

principio total de la evidencia, del cual emanan otros principios, los mismos indican que 

“todas las pruebas potenciales útiles para la determinación de los hechos deberían ser 

admitidos en juicio” (Taruffo, 2010, pp. 6, ss).  

No puede aceptarse que la prueba se base únicamente sobre los hechos objeto de 

investigación, pues el derecho de defensa quedaría muy limitado si se tratara de 

circunscribir el tema probatorio a estos y no se extendiera a las posibilidades de acreditar 

otros hechos indirectos que influyen en la aparición de pruebas en sí. La intervención de 

técnicas modernas, ya sea en la formación de la prueba o en el control de su veracidad, es 

un asunto importante. De acuerdo con Denti (1974), en “el amplio concepto de relevancia 

de la prueba se incluye también un control de verosimilitud” (p. 274).  

Como se expuso, Laudan (2011) propone como nueva disciplina la epistemología 

jurídica, cuyo objetivo principal en el proceso judicial es la averiguación de verdad, la cual 

va conforme a principios constitucionales tales como el principio de objetividad, que se 

encuentra en la Ley 7594, artículos 6 y 63, cuyo fin es la averiguación de la verdad real de 

lo ocurrido, indicando que no solo se debe investigar sobre circunstancias que permitan 

comprobar la acusación, sino además aquellas que eximan de responsabilidad al imputado. 
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Al mismo tiempo, el principio debido proceso, presente en el artículo 39 de la Constitución 

Política costarricense, dicta que se debe tener un procedimiento especial que “garantice y 

asegure” la vigencia de derechos fundamentales de las personas, como lo es la libertad (pp. 

58, ss). Acorde con lo expuesto, Laudan (2011) menciona que surgen diferentes niveles:  

1) El núcleo duro de la epistemología jurídica, caracterizado por el valor de la verdad, lo 

cual determina la relevancia de la prueba y la manera en que se debe proceder para reducir 

errores, ofreciendo de esta forma soluciones tendientes a la búsqueda de la improbabilidad 

al máximo de que ocurran. El uso de modelos epistemológicos y reglas racionales 

provenientes de otros ámbitos del conocimiento, donde todo lo que tiene utilidad probatoria 

debe ser admitido como prueba (Villamarín López, 2014, pp. 28-29).  

2) El núcleo débil de la epistemología jurídica, que se ocupa de la distribución de los 

errores, sentando reglas como la carga de la prueba, presunción de inocencia e in dubio pro 

reo, con una profunda carga política (Gascón Abellán, 2012, p. 129).  

El tema de este trabajo se asocia al primer valor epistémico, concretamente en cuanto a 

la relevancia de la prueba de neuroimágenes y de otras técnicas mencionadas que permitan 

estudiar el funcionamiento del cerebro, las cuales incluyen tecnología y herramientas 

neuropsicológicas.   

Las prácticas judiciales en no pocas ocasiones utilizan prácticas sin miramiento 

científico, muchas de las cuales son prejuicios enraizados en la rutina forense, donde se 

tiene como indicativos de la mentira el hecho de que el sujeto evite la mirada, su 

nerviosismo, incoherencia, movimientos corporales, expresión facial, enrojecimiento, 
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inconsistencias verbales, entre otras, para intuitivamente determinar la veracidad de una 

declaración cuando, como dice Villamarín López (2014), los investigadores científicos han 

establecido que salvo el nerviosismo, ninguna de dichas conductas están en realidad ligadas 

al hecho de mentir o decir la verdad (pp. 28-29).  

Los jueces necesitan el auxilio de estas pruebas altamente técnicas producto de la 

interdisciplinariedad de las ciencias, en su ayuda eficiente y efectiva, no reemplazando su 

indesconocible e indefectible criterio juzgador, sino auxiliándolo en tan complicada labor, 

apoyando a que el proceso no se desvíe de su camino hacia la averiguación de la verdad 

(Villamarín López, 2014, p. 20).  

Con la llamada doctrina Daubert, creación de la jurisprudencia norteamericana, 

consolidada por su Tribunal Supremo en el año 1993, el tema de la admisión de pruebas 

científicas novedosas en los procesos judiciales ha sido superado, para lo cual se 

establecieron los parámetros de admisibilidad en juicio de cualquier tipo de prueba 

científica novedosa. El Tribunal Supremo exigió a este fin el cumplimiento de los 

siguientes requisitos:  

a) Que la nueva técnica pudiera ser sometida a examen para comprobar su solidez 

científica; b) que ya hubiera sido sometida al examen anterior; c) que la técnica que se 

empleara tuviera una cuota de error conocida; d) que la nueva teoría o técnica hubiera sido 

sometida a revisión por pares y objeto de publicación científica sometida a esa exigencia; e) 

por último, que fuera objeto de reconocimiento o aceptación general de la comunidad 

científica (Villamarín López, 2014, p. 20; Molina Galicia, 2013, p. 68).  
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La prueba novel está referida a conocimientos con base científica o técnica nueva para 

que sean admitidos en juicio, se exige como requisito que la base científica o técnica 

satisfaga al menos uno de los siguientes criterios:  

a) Que la técnica o teoría subyacente haya sido publicada y recibido crítica de la 

comunidad académica.  

b) Que la técnica o teoría subyacente haya sido o pueda ser verificada. Las pruebas que 

ofrecen las neurociencias se soportan en métodos que tienen una base científica sólida y por 

los más connotados científicos del mundo y son, por tanto, en principio admisibles como 

instrumentos de conocimiento en el ámbito de cualquier tipo de proceso. Sanguineti (2014) 

indica que “los descubrimientos neurobiológicos se presentan como confiables por la 

seguridad que dan los métodos empíricos” (p. 7).  

c) Que se haya acreditado el nivel de confiabilidad de la técnica científica utilizada en la 

base de la opinión pericial. Como ya se ha visto, las pruebas neurocientíficas, llámese 

neuroimágenes, entre otras, no solo han superado los más altos estándares en la materia, 

sino que superaron la técnica referida al estudio del ADN, que también sufrió en sus inicios 

ataques de los escépticos.  

d) Que goce de aceptabilidad de la comunidad académica. No hay duda de que la 

referida comunidad de neurocientíficos está más que superada, sin que se deje de 

mencionar la importancia que ha adquirido la temática hoy, hasta el punto que se postula la 

existencia de una nueva era del proceso y de la prueba, donde ya el juez no puede ser 

considerado el peritus peritorum (juez como perito de peritos), sino que está llamado a 
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convertirse en un custodio del método científico y capaz de distinguir entre la buena y mala 

ciencia, este debe ocupar la posición de garante de la admisibilidad de las pruebas 

científicas desde la perspectiva metodológica (Corda, 2013, pp. 116, ss) 

Según Villamarín López (2014), es necesario tener en cuenta frente a la admisibilidad de 

la prueba: a) la validez metodológica y científica del método utilizado; b) la calidad técnica 

de las pruebas o tecnología apropiada; c) los riesgos cognitivos de las pruebas científicas, 

su acreditación y solidificación en materia de credibilidad y fiabilidad (Villamarín López, 

2014, pp. 28-29).  

De acuerdo con la catedrática Gascón Abellán (2012), cuyos trabajos de investigación se 

han centrado particularmente en los problemas de la prueba judicial, la entrada de tales 

pruebas en el proceso judicial viene dada por la aplicación analógica de la prueba científica 

nueva o prueba atípica, la cual en el proceso penal surge muy especialmente a partir de la 

idea de la utilización sistemática de la analogía in bonam partem de las pruebas 

neurocientíficas, que se han mostrado muy eficaces y eficientes en temas tan complejos 

como la semiimputabilidad (pp. 94-96).  

Las pruebas neurocientíficas resultarán un instrumento idóneo para el establecimiento de 

la imputabilidad, inimputabilidad y otros fenómenos ligados con las enfermedades 

mentales, sin embargo, es de esperar limitaciones jurídicas y materiales para penetrar en la 

mente de los demás.  

La prueba del libre albedrío, para imputación de la culpabilidad, es asunto de primer 

orden en el proceso penal. De no existir libre albedrío, no habría voluntad y en 
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consecuencia tampoco culpabilidad, luego abría que analizar el absurdo de que un juez, el 

cual también carece de libre albedrío, juzgue a un procesado, lo cual a modo de ejemplo 

podría incidir en la presunción de inocencia, pues esta requiere de un juez libre de 

prejuicios sociales sobre la culpabilidad que genera el llamado sesgo de confirmación 

(tendencia a favorecer, interpretar según propias creencias o hipótesis para evitar entrar en 

contradicción con sí mismo), a través del cual en la práctica se termina presumiendo la 

culpabilidad (Nieva Fenoll, 2013, p. 169).  

También es importante señalar, como indican Taruffo y Nieva Fenoll (2013), que el juez 

es quien determina la relevancia jurídica de las pruebas técnicas y que “las pruebas técnicas 

neurocientíficas de investigación no dan informaciones directas sobre la conciencia y el 

conocimiento, no fotografían los procesos cognitivos del cerebro, sino que solamente 

proporcionan reconstrucciones hipotéticas” (p. 18).  

Técnicas para detección de engaño y mentira 

La profesora Villamarín López (2014) ha estudiado estos temas desde la perspectiva 

jurídica y menciona que las siguientes pruebas por describir son de naturaleza pericial (p. 

145).  

Las técnicas neurocientíficas para detectar el engaño y la mentira evolucionan cada vez 

más, tanto en complejidad como en eficiencia, de manera cualitativa y cuantitativa, las 

cuales se pueden suponer se avecinan como aportes de las neurociencias a la práctica 

forense (Nieva Fenoll, 2016, pp. 119-144).  
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Potenciales de evocación P300 y N400 

Potenciales evocados suelen ser pruebas no invasivas que miden el potencial eléctrico 

producido por el sistema nervioso en respuesta a alguna estimulación externa (Carra, 2008). 

La onda P300 o P3 es un potencial evocado que se registra por medio de 

electroencefalografía como una carga positiva de voltaje con una latencia de 300 ms. La 

N400 es una onda de deflexión negativa registrada en el electroencefalograma, que alcanza 

su máximo a los 400 ms después de presentarse el estímulo en respuesta a palabras, señales, 

caras, fotografías, olores, etc. Dichas señalas se utilizan en la medición de la función 

cognitiva de los procesos de toma de decisiones (Kukyo, 2008).  

Un electroencefalograma es en la actualidad una de las medidas más sofisticadas e 

indirectas de medir ciertos potenciales de energía eléctrica que están sucediendo en la 

corteza cerebral de forma no invasiva, por medio de electrodos colocados en el cráneo del 

paciente, los cuales detectan la mayoría de los impulsos eléctricos que están en el extracto 

piramidal de la corteza cerebral, es decir, en la parte más externa, permitiendo ver la 

actividad eléctrica cerebral en tiempo real e incluso posibilita hacer un mapeo cerebral 

(Saceda Corralo, 2018).  

Sanguineti (2014) dice que mediante estas técnicas que permiten observar la actividad 

neuronal, se ha llegado tan lejos que incluso se han detectado niveles de conciencia en 

pacientes en estado vegetativo permanente, lo cual pone en evidencia no solo el grado de 

sofisticación de dichas técnicas, sino también los muy altos niveles de sensibilidad de los 

aparatos (p. 98).  
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Estas técnicas facilitan capturar los procesos mentales en imágenes, debido a que cuando 

una persona desea realizar algún movimiento, las células localizadas en la corteza 

premotora descargan potenciales eléctricos de acción que son enviados a la médula espinal 

y a los músculos y debido a que esta descarga neuronal consume energía, se puede registrar 

y derivar a partir de dicha actividad eléctrica la función que se está llevando a cabo. De 

forma muy similar a un motor de automóvil que precisa gasolina para funcionar, las células 

necesitan oxígeno, el cual llega a través de la sangre que transporta la proteína 

oxihemoglobina (hemoglobina con oxígeno), la que llega enseguida a la corteza motora. 

Las células del cerebro absorben el oxígeno de esta proteína, la cual pasa a transportarse 

como desoxihemoglobina (hemoglobina sin oxígeno).  

Para las técnicas de RMNf (resonancia magnética funcional), la oxihemoglobina y 

desoxihemoglobina son clave y juegan un papel importante, pues estas tienen distintas 

propiedades magnéticas, y dicho campo magnético es detectado por el imán del escáner de 

la RMN. Cuando se activa un área del cerebro, se da una mayor proporción de 

oxihemoglobina, marcando de esa forma dónde hay mayor actividad cerebral (Gómez 

Pavajeau y Gutiérrez de Piñares Botero, 2017, pp. 292-293).  

Con el conocimiento de dicha técnica, Lawrence Farwell construyó un método llamado 

huellas digitales cerebrales (brainfingerprinting), también conocido como evaluación 

computarizada del conocimiento. Esta técnica permite detectar la activación inducida en el 

cerebro de alguien que observa la imagen de una persona o escena impresa en la memoria y 

de esta forma deducir, por ejemplo, si está mintiendo al decir que no la conoce o comprobar 

lo contrario, o sea que está diciendo la verdad (Sanguineti, 2014, p. 87).  
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Estas técnicas son hoy una realidad y se tiene a Farwell como uno de los investigadores 

más adelantados en esta área, incluso tiene toda una organización dedicada a la práctica 

forense de la técnica y es en la actualidad aceptada en los tribunales de los Estados Unidos 

de Norteamérica, aportando peritazgos significativos que han servido para aclarar casos 

judiciales, en especial personas condenadas injustamente que llevaban décadas privadas de 

libertad.  

Las técnicas de Farwell someten al sujeto a un encefalograma en el cual se le colocan 

sensores en todo su cuero cabelludo para de esta forma medir de manera no invasiva la 

respuesta de su cerebro a ciertos estímulos que se le presentan, tales como palabras, fotos, 

frases, etc., relacionadas con el delito que se le imputa o se le relaciona, detectando de una 

forma objetiva lo que ha gravado el cerebro sobre los hechos en sus distintas redes 

neuronales, sin afectar en lo más mínimo la honestidad o sinceridad del sujeto (Villamarín 

López, 2014, pp. 89, 116).  

Ubicar al sujeto en la escena del acontecimiento 

La técnica mencionada del brainfingerprinting utiliza la onda P300, la cual como se 

expuso es un pico de polaridad positiva que se revela ante específicos estímulos visuales o 

auditivos, los cuales resultan capturados como imágenes por el escáner cerebral, con el fin 

de determinar si la persona evoca recuerdos vinculados con los sucesos investigados 

criminalmente (Villamarín López, 2014, p. 87).  

Por medio de la búsqueda de informaciones presentes en el cerebro del sujeto, se 

pretende obtener una de las preocupaciones más enraizadas de la investigación: ubicar al 
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sujeto en el lugar de los hechos, escena o teatro delictivo, y lograr relacionarlo con objetos, 

instrumentos o cosas vinculadas con el delito. Y a partir de ahí construir la prueba 

indiciaria para imputar autoría, tema que resulta en muchos casos decisivo en la 

investigación criminal, debido a que por lo general quienes delinquen lo hacen 

solapadamente o a escondidas, en principio nunca frente a los ojos de las demás personas o 

cámaras, etc., salvo casos excepcionales de inimputabilidad o conductas anómalas (Gómez 

Pavajeau y Gutiérrez de Piñares Botero, 2017, p. 293).  

La técnica permite calcular la probabilidad de que el sujeto conozca realmente, por esto 

la técnica toma el nombre de huella cerebral, debido a que revela lo que la memoria tiene 

en realidad almacenado como recuerdo. A esta técnica se le ha asignado un grado de 

certeza muy alto, con muy escasos números de eventos indeterminados o no concluyentes, 

los cuales han sido solventados con la mejora de la técnica. El P300 ofrece un grado muy 

alto de fiabilidad cuando el resultado se determina, Farwell reporta que no ha tenido 

resultados falsos ni en sentido positivo ni en sentido negativo, aunque los indeterminados 

rondan el 3 %, los cuales se logran corregir y reducir a cero. Se dice que ni pueden 

oponérsele contramedidas para desviar la prueba, como tampoco resulta posible engañar a 

la máquina (Villamarín López, 2014, pp. 89, 112-115).  

Participación del sujeto en la escena o desarrollo del crimen 

En el 2007, un joven de 24 años de la India, llamado Aditi Sharma, fue condenado por el 

asesinato de su pareja, con la particularidad de que el principal testigo de aquel crimen 

había sido su propio cerebro, debido a que este joven fue sometido a lo que se conoce como 
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Brain Electrical Oscillations Signature Test, BEOS por su sigla en inglés o firma de las 

osciliaciones eléctricas del cerebro en español.  

Este joven debía escuchar pasivamente afirmaciones tales como “ofrecí a Udit (su 

pareja) golosinas con arsénico” o “compré arsénico para ponérselo a las golosinas” y por 

medio de la prueba BOES se determinó que había sido responsable de envenenar a su 

pareja con arsénico en un MacDonald’s, convirtiéndola en la primera condena a cadena 

perpetua por la BEOS (Parra, 2016; Murphy, 2009).  

La prueba BEOS fue desarrollada en la India por el neurocientífico Champadi Raman 

Mukundan, consiste en colocar decenas de electrodos en la cabeza del sujeto y observar qué 

ondas cerebrales se activan, dónde y cuándo, relatando el crimen que se le imputa y al 

mismo tiempo realizando preguntas capciosas al sospechoso, con el fin de averiguar si fue 

o no responsable de los actos (Gómez Pavajeau y Gutiérrez de Piñares Botero, 2017, pp. 

294-295).  

Por medio de la prueba BEOS no solo se obtiene prueba de una persona en el escenario 

de los hechos, sino que además cuando en el mismo hecho se sitúan varias personas, se 

determina quiénes fueron partícipes y quiénes solo fueron espectadores, si la persona 

estuvo relacionada con la planificación y ejecución del hecho. Esta técnica ha recibido el 

aval del Consejo de Ciencias Forenses y del Comité Ético de la India (Villamarín López, 

2014, p. 53).  
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Controles jurídicos en el nivel epistémico  

Como se mencionó, el gran filósofo y epistemólogo norteamericano Larry Laudan 

propuso como nueva disciplina la epistemología jurídica, indicando que el objetivo 

principal del proceso judicial es la averiguación de la verdad, ante la cual surgen varios 

niveles, el núcleo duro y el núcleo débil. El núcleo duro de la epistemología jurídica 

determina la relevancia de la prueba y cómo proceder para reducir los errores al máximo, 

ofreciendo además soluciones. El núcleo débil de la epistemología jurídica se ocupa de la 

distribución de los errores, sentando reglas como la carga de la prueba, presunción de 

inocencia e indubio pro reo, con una profunda carga política, por lo que se conocen 

también como valores cuasiepistémicos. Al lado de los anteriores surgen los valores 

extraepistémicos como son: a) consideraciones de oportunidad, b) derechos de los 

acusados, c) Transparencia de los procesos probatorios y d) debido proceso (Laudan, 2011, 

pp. 58, ss).  

El núcleo débil no necesita ser abordado, es claro que en Costa Rica la carga de la 

prueba en materia penal la tiene quien acusa, o sea, el Ministerio Público o el querellante, 

ya que la inocencia de una persona se presume; lo que debe ser demostrado en juicio es su 

culpabilidad, por lo que el Ministerio Público o el querellante, según sea el caso, es quien 

debe destruir el estado de inocencia del imputado.  
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El consentimiento informado para la utilización de pruebas sobre neuroimagen, de 

acuerdo con instrumentos convencionales de derechos humanos 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de la ONU (1976), en su artículo 

7, indica: “(…) nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes. En particular nadie será sometido sin su libre consentimiento a experimentos 

médicos o científicos”.  

Se reporta que en Francia las técnicas de imagen cerebral pueden ser utilizadas con fines 

de investigación científica, fines médicos y en el marco de pruebas judiciales, siempre y 

cuando se recabe, según el artículo 45 de la Ley n.° 814 (ley de bioética en Francia) del 7 

de julio del 2011:  

(…) por escrito el consentimiento expreso de la persona que va a ser sometida a 

examen, después de habérsele informado su naturaleza y finalidad. El 

consentimiento ha de mencionar la finalidad del examen. Es revocable sin que se 

exija ningún requisito especial de forma y en todo momento (Villamarín López, 

2014, pp. 106, ss).  

Es claro que dichos textos, de manera categórica y contundente, señalan el 

consentimiento libre e informado como el presupuesto esencial para la práctica de 

experimentos o intervenciones corporales con diversos fines legítimos y legales.  

Las herramientas de neuroimagen son instrumentos científicos ultrasensibles y de gran 

precisión, capaces de registrar de forma continua y simultánea la actividad cerebral en vivo, 
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ahora interviniendo en el sistema nervioso central y no periférico como ocurre con el 

polígrafo.  

Bajo este orden de ideas, es importante señalar que las neuroimágenes consisten en 

esencia experimentos científicos que buscan evaluar las reacciones cerebrales que se 

producen en circunstancias de tensión ocasionadas por las afirmaciones contrarias a la 

realidad y, en tal sentido, es el consentimiento libre y consciente de quien se va a someter al 

mismo el que valida y otorga el permiso correspondiente para someterse a tal 

procedimiento, como bien lo señala el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

lo que impediría a los jueces, en virtud del control de convencionalidad, elaborar 

interpretaciones jurisprudenciales contrarias al citado estándar (Gómez Pajaveau, 2018, p. 

306).  

Se admite así que el consentimiento constituye una exigencia que no se puede obviar 

para llevar a cabo la actividad médica o cualquier intervención en el cuerpo humano, 

incluidos el polígrafo y las pruebas de neuroimagen.  

Con lo anterior se concluye que al considerarse las pruebas de neuroimágenes un 

experimento científico, su exclusión como acto investigativo en el proceso o sancionatorio 

en general solo sería viable en los casos en que no exista consentimiento del indiciado, 

acusado o testigo que será sometido al mismo, o en los eventos en que tal consentimiento 

no reúna los requisitos y presupuestos antes mencionados.  
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A contrario sensu, si existe consentimiento informado, se respaldaría su práctica, en 

especial si se trata de un mecanismo solicitado por el imputado para demostrar su 

inocencia.  

La decisión voluntaria, libre, consciente e informada de sometimiento a pruebas 

neurocientíficas 

En Alemania, el Tribunal Constitucional y el Tribunal Supremo, en sentencias del 15 de 

octubre de 1997 y 17 de diciembre de 1998, indicaron que el sometimiento a pruebas como 

el polígrafo, entre otras de la misma naturaleza, eran contrarias al principio de dignidad 

humana, pues para esto era requerido la voluntad libre y consciente del imputado. La 

doctrina había señalado que si el imputado deseaba someterse a una prueba de este tipo 

como último recurso para evitar una pena por un delito que no había cometido, no se le 

podía privar de esta opción, alegando que se vulneran los derechos constitucionales. 

También en España ya la praxis judicial ha comenzado a admitir las pruebas científicas 

objeto de estudio en esta tesis, a partir del 2013 (Villamarín López, 2014, p. 138).  

Según lo señalado, si el sometimiento a la prueba científica o técnica es consciente, 

voluntario e informado, no puede hablarse del quebrantamiento de la dignidad humana 

como fundamento del orden jurídico, no sería prueba ilícita o espúrea, debido a que no se 

estaría violando ningún derecho o garantía constitucional. Es importante entender (en la 

eventual utilización de pruebas de neurociencias en los tribunales) que según la prohibición 

de ser sometidos a tratos crueles o degradantes establecida en el artículo 40 de la 

Constitución Política, que se lesionaría este derecho solamente si se sometiera al sujeto a la 

prueba de forma coactiva, obligándolo a responder todas las cuestiones, privándolo de su 
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facultad de parar el interrogatorio en cualquier momento, puesto que la declaración del 

acusado sometido a esta prueba debe prestarse en todo caso de forma voluntaria y cuenta 

con el derecho a callar a alguna de las preguntas o decir en algún momento de la entrevista 

que no quiere continuar, sin que de esta negativa puedan extraerse consecuencias 

desfavorables para él (Villamarín López, 2014, p. 72).  

Si la solicitud de someterse a un examen de neuroimagen es decisión voluntaria, 

consciente e informada, y es un juicio fundado en la plenitud de la autonomía ética, no 

puede considerarse que exista violación alguna a sus derechos fundamentales. Al mismo 

tiempo, la negativa de someterse a dichas pruebas no puede considerarse como indicios en 

contra del imputado. En efecto, en materia sancionatoria el imputado tiene derecho a 

guardar silencio, lo cual está respaldado constitucionalmente por el artículo 36, que 

menciona que en materia penal nadie está obligado a declarar contra sí mismo. Lo anterior 

además implica que el consentimiento puede ser revocado en cualquier momento durante la 

práctica de la prueba.  

Libertad probatoria y neurociencias, auxiliadores en la averiguación de la verdad 

Como se ha indicado, los sistemas de justicia no deben ignorar los progresos científicos, 

las pruebas de neuroimágenes no pueden ponerse en duda, ni su aptitud para servir de 

instrumento en la averiguación de la verdad, debido a que cumplen con el núcleo duro de la 

epistemología jurídica. Las pruebas de neuroimagen tienen la calidad de peritazgo.  

En el primer capítulo se habló de la crítica que realiza Chan Mora (2012) con respecto al 

artículo 42 del Código Penal costarricense, donde se definen los criterios de 
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inimputabilidad (p. 57). Este artículo define como inimputables aquellas personas que al 

momento del hecho no pudieran comprender el ilícito del hecho debido a “enfermedad 

mental” o “grave perturbación de la conciencia”, términos que quedan demasiado abiertos a 

interpretación. Asimismo, se interpreta del artículo que existe una “presunción de 

imputabilidad” por parte del Estado, revirtiendo la carga de la prueba sobre el imputado, 

quien tiene la carga de la prueba de demostrar su inimputabilidad al momento de los 

hechos. Sobre este tema la Sala de Casación Penal ha señalado en algunas resoluciones que 

si bien es cierto la carga de la prueba corresponde al órgano acusador, en los casos donde el 

imputado alega la existencia de alguna causa de justificación, este debe acreditarla:  

[...] el peso o carga de la prueba (‘onus probandi’ o incumbencia de probar) es por 

antonomasia una labor de la parte acusadora, esta terminología deriva del aforismo 

latino ‘onus probandi incumbi actori’, es decir: ‘la carga de la prueba incumbe al 

actor’. Si el Ministerio Público tiene como pretensión procesal en el caso concreto 

pedir en la fase plenaria una sentencia condenatoria para un procesado, 

necesariamente debe destruir la presunción iuris tantum de inocencia que lo protege, 

a través de la generación de prueba lícita que demuestre su responsabilidad y forme 

en los juzgadores una convicción idónea que supere la etapa primigenia protectora y 

lo sindique demostrando la participación del imputado en los hechos acusados. El 

concepto de carga puede definirse así: ‘[...] es una situación jurídica de realización 

facultativa, normalmente establecida en interés del propio sujeto y cuya omisión 

trae aparejada una consecuencia gravosa para él’ (Couture, Eduardo. Fundamentos 

de Derecho Procesal Civil. Buenos Aires, Editorial Depalma 3era. Edición 1978, p. 
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240). En el subjudice, si se alega una legítima defensa como causa de justificación, 

se resupone que hay consenso en cuanto a que el imputado ha producido el 

resultado de muerte del sujeto pasivo, ello necesariamente traslada la discusión al 

nivel de la antijuridicidad de la conducta; es decir, se trata de inquirir si el 

comportamiento de Porfirio Vallecillo Téllez –que es un actuar típico de la conducta 

de homicidio simple y además es culpable–, puesto que teniendo pleno uso de sus 

facultades mentales pudo haberse determinado de otra manera, se encuentra 

autorizado por una norma justificante que excluya la antijuridicidad de su acción. 

Al órgano acusador le corresponde –conforme al principio onus probandi– 

demostrar que los hechos acusados se verificaron tal y como se están imputando a 

Vallecillo Téllez, éste aduce que aunque produjo el resultado de muerte, le 

amparaba una legítima defensa que justifica su proceder. El Ministerio Público no 

está obligado a asumir la pretensión procesal del imputado para que no se le acuse 

de vulnerar el principio constitucional de inocencia. Al igual que cuando en una 

acción penal, si esta se encuentra prescrita, es la parte interesada quien debe hacer 

valer dicha circunstancia, quien aduce tener una causa de justificación debe 

probarla, sin que con ello se menoscabe la presunción iuris tantum de inocencia que 

le favorece (Sala de Casación Penal de Costa Rica, Voto n° 1182, 17 de diciembre, 

2003). 

Las neurociencias solventarían en gran medida los problemas que se deben superar para 

la demostración de inimputabilidad, por medio de un sometimiento libre, voluntario, 

consciente e informado. De alguna manera también se solventarían temas como derechos 
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de los acusados y transparencia en los procesos probatorios, tratando además temas del 

debido proceso como inadmisión de prueba ilícita donde no se estarían violando derechos o 

garantías constitucionales (Gómez Pavajeau y Gutiérrez de Piñares Botero, 2017, pp. 314- 

315).  

Es importante tener en cuenta que el consentimiento como tal es un derecho 

personalísimo al servicio del derecho de defensa del acusado y, por tanto, puede disponer 

de él (Villamarín López, 2014, p. 131).  

Las pruebas de peritazgo se refieren a un “estado” y no ha hechos en materia de 

inimputabilidad, estas no determinan si un sujeto es o no inimputable, debido a que la 

inimputabilidad es una condición jurídica. Es el legislador quien fija las condiciones que 

debe reunir un sujeto para ser considerado inimputable y el juez quien ejecuta las 

condiciones y establece o define la imputabilidad o no del autor de un delito; sin embargo, 

para la correcta interpretación y valoración de dichas pruebas, es necesario capacitar y 

especializar a los legisladores y jueces en neurociencias y sus últimos aportes.  

Como explica Martin Conway, investigador de la Universidad de Leeds y coordinador 

del informe Memory and Law, en muchos casos judiciales la memoria es la única fuente de 

evidencias que tienen los magistrados o miembros del jurado para alcanzar un veredicto, 

por lo cual es vital que quienes administran la ley conozcan los últimos avances científicos 

en el estudio de la memoria humana y puedan beneficiarse de los mismo a la hora de tomar 

una decisión. Tal es el caso que la Sociedad Británica de Psicología (BPS) publicó una guía 

sobre el funcionamiento de la memoria con aplicación directa en los tribunales, el 

documento incluye referencias a los últimos descubrimientos sobre la memoria 
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autobiográfica. Asimismo, esta guía incorpora recomendaciones sobre cómo entrevistar 

correctamente a un testigo para evitar la formación de falsos recuerdos y analiza los 

factores que influyen a la hora de identificar a un criminal durante una rueda de 

reconocimiento (BPS, 2010; Sanz, 2011).  

Aunque las pruebas neurocientíficas no lleguen a tener reconocimiento por la ignorancia 

que reina en el medio costarricense sobre el tema, deben ser tenidas en cuenta desde otras 

perspectivas, tales como una técnica auxiliar para la averiguación de la verdad, así asesores 

especializados podrían ilustrar al juez en dichas materias y este no se vería suplantado, sino 

por el contrario, asesorado en un tema muy especial y definitivo para la valoración de la 

prueba. Un experto en neurociencias auxiliaría o colaboraría con el juez en un tema 

científico o técnico que se vincula con criterios para la apreciación del testimonio.  

Propuesta conciliatoria entre neurociencias y derecho penal: compatibilismo 

Demetrio Crespo (2017) indica que ni el derecho penal como ciencia social ni las 

neurociencias como ciencias empíricas pueden prescindir una de otra y están obligadas a 

entenderse (p. 76). 

El compatibilismo se sitúa en un punto intermedio entre el determinismo fuerte, que no 

admite el libre albedrío, y el indeterminismo puro, el cual no admite la premisa de que los 

actos están previamente determinados. Hablándose en ocasiones de un “determinismo” o 

“indeterminismo” relativo (Demetrio Crespo, 2017, p. 89). 

A modo de ejemplo se expone el siguiente caso. En el año 2000, un hombre de 40 años 

fue arrestado por posesión de pornografía infantil y acosar sexualmente a su hijastra de 
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ocho años. Este hombre no tenía registros previos de pedofilia y sus allegados estaban 

desconcertados y consternados por el cambio tan repentino en su comportamiento sexual. 

Mientras esperaba el día del juicio, el hombre se empezó a quejar de terribles dolores de 

cabeza. Un escaneo cerebral reveló un largo tumor en la parte derecha de la zona 

orbitofrontal del cerebro, parte del cerebro conocida por controlar los impulsos sexuales. El 

tumor fue removido y las conductas sexuales desaparecieron, pero un año después el tumor 

y con este las conductas sexuales retornaron, después de una segunda operación para 

remover el tumor, el problema desapareció (Burns y Swerdlow, 2002). Esto conduce a la 

siguiente pregunta: ¿Fue el comportamiento horrible de este hombre una cuestión de libre 

albedrío? ¿O estaba determinado por el resultado de una condición médica? ¿O pudieron 

haber influido ambas cosas? 

Como se mencionó, el compatibilismo se sitúa en un punto intermedio entre el 

indetermismo puro, cuya posición consiste en que el ser humano tiene libre albedrío y sus 

acciones son escogidas libremente y el determinismo puro, en el cual se niega la existencia 

del libre albedrío y que los eventos presentes fueron determinados o causados por eventos 

pasados.  

Los compatibilistas creen algo similar a los deterministas fuertes. Consideran que el 

universo opera con una ley de orden en la cual los actos pasados determinan el futuro, pero 

además creen que hay algo diferente en algunas acciones humanas, las cuales son realmente 

libres. Por lo tanto, el compatibilismo es algunas veces conocido como determinismo 

suave, donde todo está realmente determinado, pero las acciones son libres cuando el 

determinismo proviene de sí mismo, es decir autodeterminado. Por ejemplo, la diferencia 
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en el caso de ser empujado a una piscina desde un trampolín a brincar por decisión propia, 

el resultado es el mismo, pero las causas son distintas. Los compatibilistas dicen que en 

ambos casos las acciones están determinadas, es decir pudieron no haber ocurrido, pero 

cuando la acción del agente está autodeterminada o determinada por causas internas del 

sujeto, la acción debería ser considerada libre.  

Lo anterior significa que se podría tener responsabilidad moral por las acciones, debido 

a que la determinación de algunos de los actos puede venir de sí mismo. Pero no está claro 

cuán significativa es la responsabilidad moral en este punto de vista, debido a que si se está 

determinado por factores internos, ¿hasta qué punto se es responsable por las acciones? 

Esto lleva de vuelta al ejemplo anterior del hombre con el tumor; si un crecimiento en el 

cerebro, del cual no se tiene control, causa impulsos, de los cuales tampoco se tiene control, 

¿se actúa realmente libre bajo esos impulsos? (Smilansky, 2014, pp. 258, ss). 

Sin embargo, no es simple separar factores internos de factores externos. Por ejemplo, si 

un grupo de amigos presiona a un sujeto para drogarse, esto es un factor externo, pero el 

deseo de esta persona de hacerlo o tal vez el hecho de que no le importe lo que otros 

piensen y no hacerlo, viene autodeterminado por él mismo. ¿O podría esta decisión de no 

hacerlo o hacerlo venir realmente de factores externos? ¿Está la personalidad del sujeto y el 

como este se desenvuelve ante ciertas situaciones moldeadas por factores externo como por 

ejemplo los padres, amigos y experiencias vividas?  

Estos ejemplos revelan problemas con el compatibilismo, si no se pueden separar 

factores internos de causas externas, la respuesta puede ser simplemente decir que las 

acciones son menos o más libres y qué tan libres sean dependen de cuántos factores 
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internos están influenciando al sujeto y cuántos factores externos y qué tanto control 

realmente se tiene sobre los actos. Hay acciones sobre las cuales realmente no se tiene 

control, como estornudar, pero se puede controlar dónde se estornuda.  

Churchland (2006) indica que preguntarse: “¿Soy realmente libre?” es la interrogante 

incorrecta. En su lugar, la persona debería preguntarse: “¿Qué tanto control realmente 

tengo?” y cuanto más control se posea, mayor será la responsabilidad que se tenga. Sentirse 

libre es tener control.  

Una lectura de los descubrimientos y estudios realizados por las neurociencias, tales 

como los mencionados en capítulos anteriores, debería ayudar a entender que la influencia 

de las neurociencias sobre temas que el derecho penal intenta regular es notoria y, por lo 

tanto, ignorarla es no querer mirar lo que se avecina. No se trata de aprobarla sin mayores 

argumentos, sino más bien examinarla con pensamiento crítico. Es poco probable que las 

neurociencias causen un cambio de paradigma a corto plazo que haga tambalear los 

principios jurídicos fundamentales, pero esto no significa que no se deba estar alerta e 

informado ante la evolución que pueda producirse conforme avanza la tecnológica, 

desarrollo y descubrimiento de las neurociencias, los cuales son cada vez mayores, 

especialmente en temas que afectan la fundamentación del castigo, como lo es el concepto 

jurídico penal de la culpabilidad.  

Bases del neurodeterminismo 

El neurodetermismo contradice la idea tradicional de libre albedrío. Por ejemplo, para 

Gerhard Roth (citado por Demetrio Crespo, 2017), aquella representación tradicional de la 
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voluntad en la cual existe una acción voluntaria dirigida por un yo consciente no es más 

que una ilusión, debido a que la concatenación entre la amígdala, el hipocampo, el nudo 

ventral y dorsal, la memoria emocional de la experiencia (en el inconsciente) es la que 

decide realmente los deseos e intenciones. Por lo tanto, las decisiones ocurren en el sistema 

límbico unos dos segundos antes de que el consciente lo note, ocasionando un autoengaño 

del ser humano y sentimiento de aparente control libre de voluntad (p. 81).  

Prinz (2004) entiende el libre albedrío como una institución social, que en realidad no 

existe y es científicamente indemostrable desde el punto de vista psíquico. El director de 

Ciencias Neurológicas y Cognitivas de Munich, Max Planck (citado por Prinz, 2004) dice 

que el libre albedrío es para la psicología como los unicornios para la zoología, es decir 

algo que no existe en la ontología de la disciplina, indica que son un mero constructo 

teórico y lo mismo acontece con la libertad de voluntad. Este autor se cuestiona cómo es 

posible que las personas crean o sientan que tienen libre albedrío, bajo qué premisas surgen 

estas intuiciones de libertad y qué consecuencias tienen desde el punto de vista psicológico, 

social y cultural (p. 35).  

En España, Rubia (2009) considera que el cerebro engaña y menciona que la existencia 

del libre albedrío podría ser solo una ilusión, explicable únicamente desde el dualismo 

cartesiano (cuerpo y alma), pero la neurociencia no está dispuesta a admitir la existencia de 

un ente inmaterial llamado (alma) que esté libre de leyes deterministas, como tampoco se 

podría explicar cómo interactuaría tal ente con la materia (p. 15).  

Las reflexiones de los anteriores neurocientíficos reflejan un determinismo duro que 

incurre en excesos de carácter general con respecto a sus eventuales consecuencias en 
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cuanto a la responsabilidad penal. Aceptar lo anterior podría llevar a la disolución o haría 

innecesario distinguir entre actos voluntarios e involuntarios y modificar la comprensión de 

conceptos tan importantes en el ámbito de derecho penal para la imputación de 

responsabilidad penal tales como el dolo, conocimiento de la antijuricidad, entre otros.  

No obstante, más allá de cuestionar de forma lógica o filosófica si existe o no libre 

albedrío o si las conductas están determinadas, se ha objetado que hasta la fecha en relación 

con los experimentos neurocientíficos, si bien es cierto han incurrido en grandes 

descubrimientos y comprensión del funcionamiento del cerebro, las pruebas realizadas con 

respecto al libre albedrío no han sido concluyentes o definitivas para demostrar la 

existencia o inexistencia del libre albedrío.  

Indeterminismo 

A pesar del autoentendimiento como seres efectivamente libres de elección a efectos de 

imputación de responsabilidad penal, independientemente de si en realidad se es o no 

libres, el argumento no termina de convencer (Demetrio Crespo, 2011, p. 11).  

Muchos penalistas se han pronunciado en defensa insistente del indeterminismo en 

contra de las evidencias encontradas por los neurocientíficos indicando que una cosa es 

asumir la experiencia de voluntad consciente y otra muy distinta las causas que accionan la 

voluntad conciente (Demetrio Crespo, 2017, p. 85).  

Burkhardt (2007) cree que lo decisivo es si el sujeto actuó en la creencia de que tenía esa 

alternativa (la posibilidad de actuar de otro modo), es decir para él lo decisivo no es la 
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libertad objetiva, sino la libertad subjetiva o aquella experiencia de libertad para imputar 

responsabilidad penal (p. 45).  

Sin embargo, con respecto al punto anterior, Merkel y Roth (2008) señalan que aunque 

un esquizofrénico se empeñara en afirmar que al momento de realizar el acto accedió 

voluntariamente a seguir la voz que le decía que debía matar a alguien, el juez lo declararía 

inimputable (p. 65). Es decir, la percepción subjetiva es relevante, pero no es suficiente 

para la imputación jurídica.  

Responsabilidad penal y compatibilismo humanista  

Como se expuso, ni el nuerodeterminismo ni el indeterminismo por sí solos pueden 

explicar u ofrecer una respuesta adecuada en el ámbito del derecho penal, por lo que el 

compatibilismo ofrece una buena salida. El compatibilismo se sitúa en un punto intermedio 

entre el indeterminismo puro y el determinismo fuerte, hablándose en ocasiones de un 

determinismo o indeterminismo relativo (Demetrio Crespo, 2017, p. 89).  

Podría verse como una “solución de compromiso”, un balance entre ambos extremos, lo 

cual no es una mala solución ni tampoco elude ninguna de las preguntas importantes. 

Supone la superación del indeterminismo puro, el cual establece una libertad de acción 

absoluta en todos los actos que lleva a cabo el ser humano y el determinismo fuerte, 

puramente mecanicista que asegura que todos los actos están determinados y las decisiones 

no son libres (Romeo Casabona, 2009, p. 411).  
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La carga de la prueba de la libertad 

En derecho penal, si se parte del libre albedrío o indeterminismo, se traduce muy 

simplificadamente en incluir todos los casos dudosos en el ámbito de la culpabilidad y la 

“carga de la prueba” recaería en el determinismo. Sin embargo, si se partiera del 

determinismo conduciría a excluir la culpabilidad por in dubio pro reo (Demetrio Crespo, 

2017, p. 62).  

Los razonamientos que resultan son distintos, a continuación se expone lo que rezan 

ambos. El silogismo o razonamiento librearbitrista indica grosso modo:  

a) Si el sujeto pudo actuar de otro modo, la pena es legítima, salvo que concurra 

alguna patología.  

b) Si no existe certeza que el sujeto pudo actuar de otro modo, estuvo justificado 

castigar.  

c) Siempre que se considere al sujeto culpable hay que castigar, debido al mandato 

de tratar al sujeto según sus acciones (Sánchez Lázaro, 2011, p. 13). 

El silogismo no librearbitrista opera en sentido contrario:  

a) Se castiga para proteger bienes jurídicos (preventivamente).  

b) En todo caso dudoso no se debe castigar porque no se parte de la normalidad, 

sino de una presunción de normalidad.  

c) No es preciso castigar siempre que el sujeto es considerado culpable (Demetrio 

Crespo, 2017, pp. 90-91). 
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Riesgos del determinismo fuerte 

Muchos autores han criticado las consecuencias que podría atraer el determinismo fuerte 

en el derecho penal si se aboliera por completo la voluntariedad o existencia del libre 

albedrío de las conductas y la noción de responsabilidad. Seguidamente se muestran las 

principales inquietantes:  

a) ¿Un derecho penal de medidas? 

Un derecho penal sin libertad humana sería equivalente a un derecho penal sin 

culpabilidad, lo cual daría paso a un derecho penal de medidas de seguridad, debido a la 

inexistencia de culpabilidad. Lo único que cabría sería imponer medidas de seguridad.  

b) ¿Un derecho penal “totalitario”?  

Demetrio opina que esto sería ir demasiado lejos. Los neurocientíficos que se han 

ocupado de estos problemas no apoyan o defienden en absoluto tales ideas y, segundo, 

tampoco defienden que la sociedad deba dejar de exigir responsabilidad a las personas por 

los actos que cometan, vulnerando los derechos de los demás, tratándoseles con carácter 

general de enfermos (Demetrio Crespo, 2017, p. 92).  

Más bien los neurocientíficos han cuestionado el principio de poder actuar de otro modo 

en torno a la idea de inimputabilidad (Romeo Casabona, 2009, p. 401). Romero (2009) 

explica:   

(…) la función del derecho penal está al servicio única y exclusivamente de la 

protección de bienes jurídicos esenciales frente a los ataques más intolerables, y 
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solo cuando sea estrictamente necesario por mostrarse insuficientes otras ramas del 

ordenamiento jurídico menos lesivas de derechos individuales (p. 53) 

Lo mismo debe ser aplicable a eventuales intervenciones genéticas, optogenéticas, 

farmacológicas o quirúrgicas en el cerebro con finalidades de curación o mejoras, que 

obviamente conllevan decisivas implicaciones éticas.  

c) ¿Un derecho penal impracticable? 

En un proceso penal, no está sobre la mesa el dilema sobre determinismo o 

indeterminismo como tal, sino problemas más concretos que con los conocimientos que 

tienen las neurociencias, se analiza si existen eximentes de inculpabilidad, así como los 

límites que resultan entre culpabilidad y peligrosidad. Se discute en qué medida, por 

ejemplo, las nuevas técnicas neurológicas de predicción de la peligrosidad son aplicables en 

el derecho penal (Looney, 2010, pp. 301-314).  

d) ¿Un derecho penal sin culpabilidad? 

Se argumenta que negar la existencia de libertad de voluntad en las decisiones y 

acciones humanas no afectaría únicamente al derecho penal, sino también otras ramas del 

derecho; por ejemplo, en el derecho civil aspectos como el concepto de autonomía 

negocial, la dinámica de los derechos reales, la declaración de voluntad del derecho 

matrimonial, las sucesiones, etc.  

Además de poner en peligro los fundamentos del derecho penal de culpabilidad. Por 

ejemplo, conceptos tales como “acción”, que involucra una voluntad humana encaminada a 

realizar un fin en el mundo exterior, incluyendo también la posibilidad de iniciativa, 
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decisión y veto, por lo cual se reduce el comportamiento humano a un resultado inevitable, 

determinado y sin control por parte de quien lo ejecuta. Categorías tales como el 

consentimiento, la autoexposición al peligro, el desistimiento activo que debe cumplirse 

voluntariamente, la complicidad y la instigación, por mencionar algunas, carecerían de 

sentido.  

Esto conllevaría a un replanteamiento de una gran parte de las categorías del derecho 

penal que involucran la voluntad como elemento fundamental, debido a que esta voluntad 

según las neurociencias no sería más que una ilusión de la cual la persona no tiene 

autocontrol, sino que está determinada por experiencias pasadas, el ambiente en que se 

desarrolló, entre otras de las cuales el sujeto no tiene autocontrol (Romero Flores, 2015, pp. 

333-357).  

Un determinismo duro tendría como consecuencia lógica la renuncia a la culpabilidad 

como reprochabilidad personal, atribuyéndole un valor puramente simbólico al concepto 

nulla poena sine culpa. 

Postulados básicos con respecto a la existencia o inexistencia del libre albedrío 

a) La “inabarcabilidad” del libre albedrío 

La libertad de voluntad es un tema demasiado complejo y amplio, por lo cual es muy 

difícil que el derecho penal o las neurociencias lo puedan abarcar o agotar a corto plazo.  

Al no poderse resolver el problema de la libertad, el objetivo del derecho penal es más 

modesto. Para tratar de cumplir de manera más óptima con su cometido, o sea hacer posible 
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la convivencia mediante la protección de los bienes jurídicos más relevantes frente a 

ataques intolerables, el derecho penal no debe hacerse depender de una premisa metafísica.  

Un derecho penal sin libertad de voluntad no tiene por qué ser necesariamente peor, todo 

va a depender del modelo que se proponga para reemplazarlo. De acuerdo con Chiesa 

(2011), un derecho penal que aceptara que el determinismo es probablemente cierto no 

tendría por qué ser menos atractivo ni tampoco menos garantista (pp. 13, 75, ss).  

Sin embargo, hasta la fecha los descubrimientos neurocientíficos no están preparados 

para abordar el problema de la libertad en su totalidad y sus métodos únicos y empíricos 

probablemente no tengan resultados definitivos o convincentes a corto plazo. No obstante, 

tampoco lo hace el derecho penal de reproche y ha resultado poco operativa la función de 

limitación que se atribuye a la culpabilidad. Es decir, no hay una probeta que demuestre 

que el libre albedrío existe o deje de existir. Pero esto no quiere decir que los 

conocimientos, estudios y descubrimientos de las neurociencias no sean útiles para 

entender de mejor forma el comportamiento humano (Demetrio Crespo, 2017, p. 95).  

Los estudios de neurociencia pueden ser aprovechados por los poderes públicos para 

elaborar estrategias de control sobre la colectividad, estrategias que pueden ser llevadas a 

través de técnicas de comunicación como bombardeo de información, distracción o 

información, que generen conciencia y cambios de paradigmas en la población en aras de 

reducir la criminalidad.  
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b) El castigo 

Demetrio Crespo (2017) indica que no se trata de no castigar o negar la posibilidad de 

acciones voluntarias, sino hacerlo de otro modo, posiblemente de una manera más humana 

e inteligente, la cual no se trata de un derecho penal de medidas de seguridad, sino uno 

menos invasivo y más capaz de contemplar la enorme diversidad de situaciones a las que se 

enfrenta el ser humano. También señala que el derecho penal basado en el tratamiento y no 

en castigo, aunque sea una propuesta que esté bien intencionada, resulta un poco ingenua 

desde su punto de vista (p. 95).  

c) Influencia de las neurociencias en derecho penal 

Las neurociencias ayudan a explicar el comportamiento humano. Al respecto, con el fin 

de obtener un derecho penal más democrático, no es correcto aislar el derecho penal de 

presupuestos metafísicos y de lo que otras ciencias tienen que decir en cuanto a la conducta 

humana. Hassemer (2011) establece: “(…) los neurocientíficos han alcanzado con su 

trabajo conocimientos que, que en caso de que sean correctos o idóneos, sustraen la base a 

buena parte de nuestros puntos de partida sobre el Derecho penal y su mundo” (p. 4).  

Demetrio Crespo (2017) opina que el debate entre neurociencia y derecho penal no ha 

sido inane e inservible, al contrario, ha reavivado temas con respecto a la legitimación del 

castigo. Tanto así que esto ha conllevado a trabajos en los cuales los neurocientíficos en 

colaboración con penalistas y filósofos han ido encuadrando perfectamente teorías sobre los 

fines de la pena ya consolidadas en la discusión penal. Demetrio Crespo (2017) hace las 

siguientes: “(…) ¿que nos legitima para decir que las neurociencias no deberían opinar 
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sobre las bases de la imputación de la responsabilidad jurídico-penal?”, o bien “¿Qué nos 

hace pensar que ellas deberían ocuparse de lo suyo y nosotros de lo nuestro?” (p. 102).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



180 

 

Conclusiones 

Los avances y aportes brindados por las neurociencias hasta la fecha son trascendentales. 

Sus técnicas científicas actuales son sólidas en especial por los aportes de la física moderna, 

que mediante las fuerzas electromagnéticas y nucleares principalmente ha creado 

herramientas no invasivas que posibilitan a los neurocientíficos a estudiar el interior de la 

mente y tener una mejor comprensión del cerebro para así poder ofrecer una explicación 

científica de la mayoría de las conductas humanas, las cuales cuentan con reconocimiento y 

aceptación general por parte de la comunidad científica.  

Como se expuso, los extensos estudios con técnicas de neuroimagen principalmente, 

entre otras, explican el origen de muchas conductas violentas y a su vez demuestran cómo 

la alteración química cerebral o malformaciones causadas principalmente por factores tales 

como el maltrato durante la infancia, el ambiente en el que se desarrollan las personas, la 

drogadicción, la transmisión genética, los traumatismos craneoencefálicos, la exposición 

prenatal a sustancias tales como el cortisol o testosterona, entre otros, afectan el 

comportamiento humano ya sea en la infancia o etapa adulta, llevando a conductas 

violentas o antisociales que terminan eventualmente en una sanción penal. Y cómo el 

equilibrio de la química cerebral, a través de medicamentos u otros medios, ayuda a 

controlar o a mermar dichas conductas violentas, las cuales por lo general no son 

consideradas como causales de inimputabilidad.   

Sin embargo, el tema en el que las neurociencias han generado mayor discusión 

multidisciplinaria es el libre albedrío, originando una serie de polarizaciones tales como 

deterministas-indeterministas, neurocientíficos-juristas, negacionistas-normativistas. Lo 
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anterior ha conducido a muchos sujetos, sin más, a identificarse en uno u otro bando, en 

muchas ocasiones sin darse a la tarea de estudiar el tema a profundidad antes de formularse 

un criterio.  

Otras veces, debido a la rama en que se desenvuelven los sujetos, deciden centrarse en 

un extremo completamente, por ejemplo, algunos neurocientíficos con el propósito de 

defender sus trabajos de estudio, o enfocarse en lo que intentan demostrar, se catalogan 

como deterministas fuertes, negando por completo la existencia o posibilidad de que haya 

libre albedrío. En muchas ocasiones -como se apreció en el capítulo dos-, respaldan su 

posición con experimentos tales como el de Libet, el cual en la actualidad es un 

experimento rudimentario debido a la técnica empleada, pero es el más utilizado en todo 

debate sobre libre albedrío, para demostrar que este no existe pues el pensamiento se genera 

inicialmente en el inconsciente antes de que el consciente se entere, lo cual lleva a 

deterministas fuertes tales como Patrick Haggard a considerar que los seres humanos son 

robots de carne. Por otro lado, algunos juristas defienden la existencia de libre albedrío, 

catalogándose de indeterministas, rechazando todo aquello que venga a desestabilizar las 

bases de su saber, con una marcada tendencia al conservadurismo jurídico.  

No obstante, se trata de posiciones extremas, aferrarse a una postura evita el avance 

fructífero de la discusión. Como se vio, ni el indeterminismo librearbitrista ni el 

determinismo mecanicista son sostenibles. El indeterminismo por partir de un presupuesto 

metafísico que no se concilia con los conocimientos de las ciencias empíricas que analizan 

el comportamiento humano y el determinismo por presentar una imagen del hombre sin 
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libertad de decisión que supondría un retroceso lamentable en la evolución filosófica y 

política de la modernidad.  

Pero la neurociencia moderna comprende que aún tiene mucho camino por recorrer, si 

bien es cierto sus avances y descubrimientos son asombrosos, no han logrado demostrar 

hasta la fecha la existencia o inexistencia del libre albedrío. Como bien lo señala Morse 

(2015), hasta que la ciencia u otra rama no demuestre fielmente que los seres humanos no 

pueden actuar bajo su propia voluntad o razonamiento, la neurociencia no producirá o 

representará un cambio sustancial en la doctrina jurídico penal o en las leyes (p. 252). 

Sin embargo, las neurociencias sí deberían ser incorporadas como parte del fundamento 

empírico de la culpabilidad jurídico penal, ser consideradas en los tribunales y objeto de 

estudio y especialización, permitiendo a los juristas entender las bases de muchos 

comportamientos antisociales, así como al Estado a trabajar en medidas para combatir la 

delincuencia, no por medio del aumento en las penas, sino con labores preventivas que 

solucionen los problemas sociales que causan la delincuencia. Permitiendo además el 

estudio de los presos actuales para analizar la posibilidad de una verdadera rehabilitación 

más allá de la simple privación de libertad, o bien, entender qué los llevó a delinquir, 

aprender de los mismos y crear medidas preventivas y educativas en la población.  

También, como se estudió y lo indica Chan Mora (2012), en Costa Rica el artículo 42 

del Código Penal establece una presunción de imputabilidad, es decir que la 

inimputabilidad debe ser demostrada, revirtiendo la carga de la prueba sobre el imputado; 

dicho de otra forma, la carga de la prueba recae en el determinismo. El permitir a un 

imputado someterse a pruebas neurocientíficas de forma libre, consciente e informada, con 
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el fin de demostrar su inocencia, no vulneraría el principio de dignidad humana. Si el 

sometimiento a la prueba científica o técnica es consciente, voluntaria e informada, no 

puede hablarse del quebrantamiento de la dignidad humana como fundamento del orden 

jurídico, no sería prueba ilícita o espuria, debido a que no se estaría violando ningún 

derecho o garantía constitucional. Sin embargo, dichas pruebas necesitan tener 

reconocimiento jurídico, de ahí la relevancia de especializar a los jueces y abogados en 

neurociencias o permitir acudir a técnicas auxiliares para la correcta valoración e 

interpretación de este tipo de pruebas.  

Dicho lo anterior, la propuesta conciliatoria entre neurociencias y derecho penal en la 

actualidad es el compatibilismo. La mayoría de los expertos y estudiosos en neuroderecho 

(neurolaw, derecho y neurociencias) son compatibilistas, sobre todo aquellos que están bien 

informados de los avances científicos. Las consecuencias del compatibilismo, en lo que 

concierne a la culpabilidad penal, sería por ejemplo:  

a) Si las neurociencias demuestran por medio de nuevas técnicas que se imponen 

penas en conductas delictivas que se debían a déficit cerebrales, esto debe ser 

tenido en cuenta a favor del imputado y sería probable que dé lugar a una 

ampliación de los casos de inimputabilidad y semiimputabilidad.  

b) En un Estado de derecho cualquier medida que se pueda adoptar como 

alternativa al castigo tradicional o posibilidad de restauración debería ser 

considerada, respetando los límites y garantías materiales y procesales existentes.  
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Recomendaciones 

• Optar por una transición del concepto de culpabilidad basado en el libre albedrío 

libertario a uno que se asiente en el compatibilismo. 

• Incorporar y evaluar pruebas neurocientíficas en los tribunales de justicia, como 

herramientas para esclarecer dudas y/o puntos borrosos donde las ciencias 

jurídicas no puedan confirmar algo, tales como exámenes neuropsicológicos, 

técnicas de neuroimagen, entre otras que están siendo utilizadas hoy en otras 

jurisdicciones. No obstante, siempre y cuando tengan reconocimiento y 

aceptación general de la comunidad científica, cuenten con los controles 

jurídicos respectivos y no violenten ningún derecho o garantía constitucional. 

• Al Estado costarricense, basarse en los criterios de la llamada doctrina Daubert, 

creación de la jurisprudencia norteamericana, con respecto al tema de la 

admisión de pruebas científicas novedosas en los procesos judiciales. 

• Realizar convenios internacionales para programas de cooperación, 

especialización y actualización de los tribunales de justicia en los últimos 

avances neurocientíficos, interpretación y valoración de pruebas. A su vez, 

permitir acudir a técnicas auxiliares para la correcta valoración e interpretación 

de este tipo de pruebas neurocientíficas. 

• Permitir a un imputado someterse a pruebas neurocientíficas, de forma libre, 

consciente e informada, con el fin de demostrar su inocencia o inimputabilidad. 
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• Apertura por parte del Estado para que mediante los avances y conocimientos 

neurocientíficos, se trabaje en medidas para combatir la delincuencia, no 

solamente por medio del aumento en las penas privativas de libertad, sino con 

labores preventivas que solucionen los problemas sociales que causan la 

delincuencia; entender los principales problemas sociales que enfrenta el país, 

aprender de estos y crear medidas preventivas y educativas en la población.  
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